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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE JULIO DE 1960.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
Gómez Acebo y Alvarez Molina.-Asistió también el Ofi­
cial mayor, señor Sainz Brogeras, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la ma­
ñana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 22 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia por la que se distribuyen los crédiJos globales 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1960 para 
la ejecución de los presupuestos abreviados a que se refie­
re el capítulo III de las instrucciones aprobadas en sesión 
de 30 de diciembre último, teniendo en cuenta el estado de 
los saldos de los créditos distribuídos para obras de pavi­
tnentación, alcantarillado y tuberías y bQcas de riego, siendo 
este acuerdo ampliación del tomado en 20 de enero último. 

. 2.~, Aprobar los siguientes presupuestos de obras de tra­
tnltaclOn abreviada formulados por los Servicios Técnicos: 

. Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de 19- l.a División, 58.533,78 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
la calle del Puerto de Monasterio, 24.072,96 pesetas. 

Reparación de hundimientos de colector en la calle del 
Puerto de Monasterio, 150.000 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en las zonas ajardinadas 
interiores de la ampliación de la Colonia Moscardó, pese­
tas 92.585,46. 

Sustitución de tubería vieja y prolongación de la línea 
de distribución en la calle del General Barrón (Carabanchel 
Alto), 48.300,51 pesetas. 

Instalación de un ramal de tubería para abastecimiento 
de agua en la calle de Nuevo Trazado, aneja al Depósito 
nuevo de Carabanchel, 79.892,80 pesetas. 

Instalación de un ramal de tubería de distribución de 
agua en la carretera de Fuenlabrada, entre las calles Nueva 
y Chirimoya (Carabanchel Alto), 161.101,20 pesetas. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
los informes emitidos por el Arquitecto Jefe de la l.a Divi­
sión y por la Comisión especial Asesora de Expedientes de 
ruina, se declare en estado de ruina inminente la finca 
número 21 de la Ribera de Curtidores, y que por ser apli­
cable al caso lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 78 
de las vigentes Ordenanzas de la edificación, se proceda 
a su desalojo y demolición, a cuyos efectos deberá oficiarse 
al excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
conforme a 10 dispuesto en la vigente ley de Arrendamien­
tos Urbanos, para que autorice el mencionado desalojo. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
los informes técnicos emitidos por la Comisión Asesora de 
Expedientes de ruina y por el señor Arquitecto Jefe de la 
División, y de acuerdo, asimismo, con el Servicio Conten­
cioso, se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
varios inquilinos del inmueble contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 13 de mayo último, reso­
lutorio del expediente de ruina de la finca número 58 del 
paseo de las Delicias. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 8 de junio último, reso­
lutorio del expediente de ruina de la finca número 30 de 
la calle de Sierra Vieja (Vallecas) . 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
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informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 13 de mayo último, 
resolutorio del expediente de ruina de la casa número 9 de 
la calle de los Pinos Baja. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Jefatura A"tlministrativa de los Servi­
cios Técnicos y por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto contra la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca números 124 y 126 de la 
calle de López de Hoyos. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Jefatura Administrativa de los Servi­
cios Técnicos y por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 51 de la calle de Luis Cabrera. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Jefatura Administrativa de los Servicios 
Técnicos y por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 66 de la calle de Canillas. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, dando cuenta de la resolu­
ción del Ministerio de la Gobernación por el que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto por don Telesforo 
Díaz Alvarez y otros, y confirmar el acuerdo de la Cómi­
sión Municipal Permanente, de 23 de diciembre del pasado 
año, que incluyó en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa la casa número 24 de la calle 
de la Encomienda. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de la subasta y la 
adjudicación definitiva del suministro de carbones de antra­
cita con destino a los distintos Servicios y dependencias 
municipales, a favor de don Adolfo Fernández Conde, por 
ser las proposiciones que con más derecho han resultado, 
desestimándose las alegaciones contra el rechace de su pro­
posición por documentación preceptiva incompleta, formu­
ladas por don Ignacio Hernán Sanz, de conformidad con lo 
informado por el Negociado de Contratación y por el Ser­
vicio Contencioso. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por el Servicio Contencioso se 
entable la correspondiente acción judicial contra la Patria 
Hispana, encaminada al cobro de la suma de 444,60 pesetas 
en que fueron tasados los desperfectos sufridos por el ve­
hículo municipal número 83 al haber sufrido colisión en 
14 de noviembre último en la calle de Puerto Alto por el 
coche particular matrícula M-16341O, propiedad de don 
Francisco Sánchez Valladolid, asegurado en la mencionada 
Compañía, habida cuenta que no se ha producido por ella al 
ingreso en fondos municipales de la suma indicada en el 
término que le fué concedido a tal fin en 21 de marzo 
último. 

Hacienda 

13. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 276 del vigente presupuesto, para la suscripción 
por el Ayuntamiento de la tarjeta de Acción Católica del 
año actual, según lo acordado, en sesión de 25 de mayo 
último. 

14 a 19. Aprobar seis gastos, con cargo a la partida 54 
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del vigente presupuesto, para satisfacer los premios de c _ 
branza del personal que a continuación se relaciona : o 

2.410,50 pesetas, por la recaudación del servicio de silla 
en la vía pública durante el segundo' trimestre del añ~ 
actual. 

10.761,81 pesetas, al Recaudador de arbitrios munici_ 
pales de Vicálvaro, don Dimas Luis González Ruiz, por el 
segundo trimestre del año actual. . 

25.187,60 pesetas, al Recaudador de arbitrios munici­
pales de tanillejas-Barajas-Hortaleza, don José María Abril 
Martín, correspondiente al segundo trimestre del año actual. 

12.797,01 pesetas, al Recaudador de arbitrios munici-
pales de Canillas, don Tomás Hernández Hernández co-
rrespondiente al segundo trimestre del año actual. ' 

52.218,65 pesetas, al Recaudador de arbitrios municipa_ 
les de Vallecas, don Mario González Zaera, correspondiente 
al segundo trimestre del año actual. 

14.910,83 pesetas, para remunerar los trabajos realiza­
dos por el personal de la Delegación de Hacienda en la 
liquidación y recaudación de impuestos municipales corres­
pondiente al pasado mes de junio, de conformidad con el 
acuerdo plenario de 27 de abril último. . 

20. Aprobar un gasto de 8.668 pesetas, con cargo a la 
partida 439 del vigente presupuesto, disponible en la misma 
y a la cual habrá de adaptarse el gasto propuesto por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para satisfacer 
el importe de trabajos relacionados con la conservación y 
puesta al día del plano parcelario de la Villa durante el 
segundo bimestre del año en curso. 

21. Aprobar un gasto de 1.425 pesetas, con cargo a la 
partida 673 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de un juego de plantillas de ferrocarriles con destino a la 
5.a División, de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes. 

22. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, con cargo a la 
partida 665 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
tres archivadores de planos de forma vertical con destino 
a la Jefatura de Ingeniería de la 3.a División, como importe 
del presupuesto formulado por la casa Original Ripoll. 

23. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a la 
partida 276 del vigente presupuesto, para abonar al sema­
nario gráfico F atas el importe de la publicación de varias 
páginas dedicadas a Madrid, en ocasión de las fiestas de 
San Isidro, sumo, aprobada por la Comisión Municipal Per­
manente en 18 de mayo del año actual. 

24. Aprobar un gasto de 47.930 pesetas, con cargo 
a la partida 457 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
Pompas Fúnebres el importe de los servicios de caridad 
prestados durante el primer trimestre del año actual. 

25. Aprobar un gasto de 479.400,68 pesetas, de con­
formidad con lo dispuesto en la base 10 en relació~ c~n 
la 12 de las de ejecución del presupuesto extraordmano 
de 1956 y con cargo al crédito consignado en la partida 31 
del citado presupuesto, para satisfacer a Heredero (S. A.) 
el importe de la certificación de obras número 7, correspon­
diente a la cuarta fase del depósito de autobuses de Fuen­
carral. 

26. Aprobar un gasto de 770.228,14 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 32 del presupuesto ex­
traordinario de 1956, importe de la certificación número 8 
de las obras realizadas en la era de montaje de Fuenc~rral 
por el sistema de administración directa, de conformidad 
con 10 dispuesto en la base 10 en relación con la 12 de las 
de ejecución de dicho presupuesto extraordinario. 

27. Aprobar un gasto total, de 16.75 1.025,55 pe~etas, 
para satisfacer el importe de ciento veintidós certificaciOnes 
de obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos Ir y VI del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total, de 3.911.656,49 pesetas, 
. . t s Y tra­para satisfacer el importe de facturas por sumlll1S ro 
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bajos realizados a las dependencias municipalets, con cargo 
a los capítulos II Y VI del vigente presupuesto. 

29. Conceder la exención de pago de derechos por el 
concepto de rodaje de un carro con una mula, solicitada 
por la Superiora de las Casa de Salud San Cayetano, por 
aplicación de 10 dispuesto en .el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. 

30. Conceder a don J ulián López Sánchez la exención 
de pago de derechos correspondientes a la licencia de aper­
tur~ de un local de la calle de Beire, 25, destinado a la 
guarda de útiles de trabajo, en virtud de 10 dispuesto en 
la base 28, apartado f) , de la Ordenanza de exacciones 
número 11 . 

31. Conceder a doña Carmen Blanco del Amo la exen­
ción de pago de derechos correspondientes a la licencia de 
apertura de un colegio de primera enseñanza en la carretera 
de Aragón, 396, a tenor de 10 dispuesto en el apartado a) 
de la base 28 de la Ordenanza reguladora de la tasa. 

32. Conceder a don Félix Cediel Romero la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el terreno 
de su propiedad, de 310,55 metros cuadrados de superficie, 
sito en las calles de Rosa de Silva y Milagros de Silva, en 
virtud de 10 establecido en la base 10, apartado b) , de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de recibos pendientes de pago. 

33. Conceder a don Julio Aznar Oliva y a don José 
María Ruiz Azpiri la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio sobre solares sin edificar, por e! terreno de 
su propiedad, de 763,03 metros cuadrados de superficie, sito 
en la calle de Víctor Pradera, 58, a partir de la fecha de 
calificación provisional de bonificable, y, como consecuencia, 
una vez se hayan seguido los trámites que para la devolución 
de ingresos indebidos establecen los artículos 248 a 253 del 
vigente reglamento de Haciendas locales, acceder a la devo­
lución de la cantidad de 29.613,61 pesetas a que asciende 
el importe de los recibos números 47 de! cuarto trimestre 
de 1954 ; 39, de! año 1955; 34, del primero y segundo tri-o 
mestres de 1956, y 34, del tercero y cuarto trimestres 
de 1956 ; estos dos últimos en cumplimiento de lo dispuesto 
por decreto del Alcalde, fecha 6 de junio de 1957, una vez 
deducidas las cantidades de 263,46 pesetas, importe del 15 
por 100 de los derechos de apremio con que fué abonado 
el recibo del cuarto trimestre de 1954 y 2.920,86 pesetas 
importe del 20 por 100 de apremio y gastos y costas con 
que fueron satisfechos los recibos del año 1955, cuya devo­
lución deberá efectuarse como minoración de ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, previa habilita­
ción de los justificantes de pago que figuran expedidos 
a nombre de la anterior propietaria, doña Teresa Torrelo 
Mestres, expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la 
~antidad de 3.484,99 pesetas que corresponde ingresar como 
Importe del arbitrio por el terreno de que se trata y período 
de tiempo comprendido entre elIde octubre de 1954 
y el 30 de junio de 1956, una vez bonificada la cuota en 
e! ~ por 100 a partir del 1 de diciembre de 1954, período 
sIguIente al 26 de noviembre del mismo año, fecha de la 
calificación provisional de bonificable; todo ello a reserva 
de que se justifique en el expediente la concesión de título 
de calificación definitiva de bonificable al inmueble cons­
truído. 
, 34. Conceder a don Eduardo d~ Figueroa Alonso Mar­

bn.ez la exención de pago del arbitrio sobre solares sin 
edIficar correspondiente al terreno de su propiedad, de 301 
~etros cuadrados de superficie, de la calle de Núñez de Bal-
?,a, 101, por no reunir las condiciones que para su califica­

~Ion legal como solar establece el artículo 499 de la vigente 
ey de Régimen local; debiendo ser anuladas las liquidaciones 
(ue se impugnan y causar baja la inscripción figurada en 
a correspondiente matrícula, con retirada de! cobro y anu-
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lación de recibos pendientes de pago, siendo, asimismo, 
procedente, una vez que se han seguido los trámites que 
para la devolución de ingresos indebidos establecen los 
artículos 248 a 253 del vigente reglamento de Haciendas 
locales, devolver la cantidad de 35.934,92 pesetas a que 
asciende el importe de los recibos números 1.654, 1.655 
Y 2.098, de fechas 13 de junio del año actual, correspon­
dientes al período de tiempo comprendido entre elIde 
abril de 1955 y el 30 de junio del corriente año. 

35. Devolver a doña María de la Cruz Lorenza Las­
heras Mercadal la cantidad de 25.045 ,19 pesetas, importe 
del recibo de plus valía número 57.657, correspondiente 
a la transmisión de la mitad indivisa de la finca sita en la 
calle de la Reina, 13; debiendo expedirse simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 4.539,43 pesetas, que co­
rresponde ingresar como importe del arbitrio en la trans­
misión de que se trata; todo ello en cumplimiento de 10 
resuelto por decreto del Alcalde, fecha 21 de marzo de 1959. 

36. Conceder a las Hijas de la Caridad de San Vicente 
Paúl la exención de pago del arbitrio de plus valía en la 
transmisión operada a su favor de la finca de la calle de 
Juan Bravo, 8, y Claúdio Ca ello, 98, en virtud de herencia 
causada al fallecimiento de doña Mercedes Castellanos Men­
deville, en aplicación de 10 dispuesto en el artículo 20 del 
Concordato de 27 de agosto de 1953 y artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares, para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de los cuarenta 
y nueve establecimientos que constituyen la relación que 
inicia el situado en e! paseo de Alberto Palacios, 25, y ter­
mina en la calle de Vital Aza, 33, con arreglo a la cuota 
que a cada uno se señala; debiendo formularse en la cuenta 
de concierto del corriente año .por la cuantía de 264.639 
pesetas, importe de las cuotas totales anuales de dichas in­
dustrias, quedando incrementada la cuota gremial para 1961 
en igual cuantía y debiendo comunicarse al gremio el detalle 
de las citadas altas. 

38. Celebrar un concierto con doña Juliana Sancho 
García, propietaria del salón de baile denominado Salón 
Sancho, de la avenida de los Caídos, 1, por el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones número 42 y once meses de 
funcionamiento al año, rigiendo los precios de 12,50 pesetas 
los caballeros y 2,50 pesetas las señoritas, con un aforo 
global de 140 personas, funcionando durante los días fes­
tivos en una sola sesión, de 6 a 9,30, en las cuotas de 
36.064,60 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 2.599,30 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en onzavas partes. 
con vigencia desde elIde julio de 1960 al 30 de julio 
de 1962 y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

39. Conceder la reducción del 35 por 100 del importe 
real, a satisfacer por cada velada de lucha que tenga lugar 
en el terreno de la' agrupación deportiva Rayo Vallecano, 
solicitada por don Francisco Maruny Gerona, promotor 
oficial de la Federación Española de Lucha, contándose 
dicho beneficio a partir de la sesión que tuvo lugar e! día 
15 de junio último; debiendo advertirse que previamente 
a la celebración de cada velada deberá presentarse a con­
traseñar el billetaje, sin cuyo requisito se entenderá anulada 
la rebaja contenida. 

40. Rectificar el acuerdo adoptado en sesión de 17 de 
febrero de 1960 en el expediente de contribuciones espe­
ciales por obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ej ecutadas en la calle de Siena, en relación con la reclama­
ción suscrita por don Feliciano J. Cabrerizo Esteban, una 
vez que ha logrado identificarse el inmueble al que se refería 
e! mismo, quedando aquél redactado en la siguiente forma: 
Conceder exención de pago de la cuota de contribuciones 
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especiales por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas en la calle de Siena en el año 1957 a don 
Feliciano J. Cabrerizo Esteban y demás copropietarios de 
la finca .número 6 de la expresada vía pública (que en la 
distribución figura a nombre de don Manuel Puertas Agún­
dez), por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local del Ensanche. 

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de las reclamaciones formuladas por los pro­
pietarios de las fincas enclavadas en la calle Nueva, en 
relación con las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a las mismas con destino a las obras de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a los propietarios de las fincas siguientes: sin número, con 
fachada a la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 16; 
sin número, con fachada a la de Nuestra Señora de la Anti­
gua, 22; sin número, con fachada a la misma calle, 24; 
sin número, de la calle de Nuevo Trazado, con vuelta a la 
de María Odiaga y número 29 de la misma calle; sin 
número, de la calle de María Odiaga, con vuelta a la de 
Nuestra Señora de la Antigua, y sin número, de la calle 
de Nuevo Trazado, por satisfacer todas ellas el recargo del 4 
por 100 sobre la contribución territorial urbana y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

Segundo. Estimar las reclamaciones suscritas por don 
Félix Martín Robles y doña Agustina Velilla interesando 
sean dados de baja en la distribución de cuotas del presente 
expediente, dirigiéndose la acción cobratoria a los propie­
tarios de los inmuebles en el momento de ejecutarse aquéllas, 
y, en su consecuencia, hacer que en su lugar figure don Juan 
Tamayo Díez y don Francisco Moreno Navarro, a cuyo 
cargo serán expedidos, respectivamente, los recibos de pese­
tas 1.032,59 y 968,43. 

42. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Laura de la Poza Salazar, viuda de don Ricardo Crispín 
Sánchez, de las cuotas que por contribuciones especiales 
le fueron aplicadas a la finca número 12 de la calle de 
Enrique D' Almonte, por las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por este Ayuntamiento en dicha vía 
pública, en atención a que durante el período de ejecución 
de las obras, que tuvieron lugar del 3 de febrero al 12 de 
marzo de 1958, se venía tributando el recargo del 4 por 100 
del Ensanche, que se comenzó en 1945, con término en 1969, 
dándose, por tanto, la incompatibilidad marcada en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local, y, en su consecuencia, devolver a doña Laura de la 
Poza Salazar, viuda de don Ricardo Crispín Sánchez la 
cantidad de 2.065 ,80 pesetas, abonadas en el recibo de la 
Administración de Rentas número 90, de fecha 2 de enero 
de 1960, correspondiente a las cuotas, concepto, finca y calle 
que nos ocupan, pudiendo tener lugar esta devolución en 
la forma siguiente: la cantidad de 1.967,42 pesetas, al con­
cepto presupuestario con cargo al cual se han realizado las 
obras, y la de 98,38 pesetas, al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales, según se informa por la Inter­
vención. 

43. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
la calzada, aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Rodríguez 
Espinosa en el año 1957, a don Ramón Yela Sagredo, 
propietario de la finca número 3 de la expresada vía pública, 
por satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local vigente. 

44. Conceder la exención de pago interesada por don 
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Carlos Perlado Cadavieco, propietario de la finca número 13 
de la calle del Arga, de las cuotas que por contribucion 
especiales fueron aplicadas a dicha finca por las obras ~s 
paviment~ción de la :alzada, y ~ce.ras ejecutadas por e~ 
AyuntamIento en la CItada vla pubhca, en atención a qu 
durantes el período de ejecu<;ión de las obras, que tuviero e 
lugar del 2 de abril al 30 de octubre de 1957, se venía tr~ 
bu tanda el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que s 
comenzó en 1955, con término en 1975, dándose, por tanto

e 

la incompatibilidad prevista en el artículo 587 del text~ 
refundido de la vigente ley de Régimen local, y, en su con­
secu~ncia, devolver al citado señor Perlado Cadavieco la 
cantIdad de 6.200,26 pesetas abonadas en el recibo de la 
Administración de Rentas número 584, de fecha 30 de 
marzo de 1960, correspondiente a las cuotas, conceptos y fin­
ca que nos ocupan, pudiendo tener lugar esta devolución 
en la forma siguiente: la cantidad de 5.905 pesetas, al con­
cepto presupuestario con cargo al cual se ejecutaron las 
obras, y la de 295,26 pesetas, al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales, según lo informado por la 
Intervención. 

45. Conceder la exención de pago interesada por la 
Reverenda Madre Priora del Monasterio de la Concepción 
Jerónima, propietario de la finca número 29 de la calle de 
Lista (hoy de José Ortega y Gasset), de las cuotas que 
por contribuciones especiales le fueron aplicadas a dicha 
finca por la instalación de alumbrado público ejecutada por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a las 
razones anteriormente expuestas. 

46. Quedar enterada del fallo dictado en 30 de marzo 
de 1960 por el Tribunal Provincial Económicoadministra­
tivo, desestimatorio_ de la reclamación interpuesta por don 
Juan Avila Pla, en nombre de don Luciano Urquijo Pan­
guas, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 6 de noviembre de 1957, relativo a las cuotas de 
contribuciones especiales por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en la plaza de Santo Domingo 

.y calles adyacentes (Torija, 1 y 3) , sin perj uicio de que, si 
por el interesado se interpusiese recurso ante el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, se adopte el 
acuerdo de personarse en el mismo. 

47. Desestimar la pretendida exención de pago, soli­
citada por el Instituto nacional femenino Isabel la Católica, 
de las cuotas que por contribuciones especiales le fueron 
aplicadas a una finca sin número de la calle de Camoens 
y Valero por las obras de pavimentación de la calzada, ace­
ras, absorbederos, tuberías y bocas de riego ejecutadas opr 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a las 
razones anteriormente expuestas, girándose los recibos en 
período voluntario por las susodichas cuotas al Ministerio 
de Educación Nacional, en atención a depender dicha Ins­
titución del mismo. 

48. Conceder la exención de pago interesada por don 
Carlos Pérez-Seoane y Cullén, Duque de Pinohermoso, 
de las cuotas que por contribuciones especiales le fuer~n 
aplicadas a la finca número 3 de la calle de Los Me?eJo 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de nego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
dándose, por tanto, la . incompatibilidad marcada en, e~ ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Reglmen 

local. 
49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Ruzafa~ r 
relación con las cuotas que por contribuciones especIa JS 
fueron asignadas a las mismas con destino a las obras d e 
alcantarillado y acometidas a casas particulares ejecuta as 
por el Ayuntamiento en dicha calle: 
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Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a los propietarios de las fincas números 5, 8, 2, 9, 6 Y 3 
por sati.sfacer el recargo extraordinario sobr~ la contr~b~~ión 
territorial urbana y darse, por tanto, la mcompatlbIlldad 
prevista en el artículo' 587 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas, solicitada por don Juan Rubio García para 
las que afectan a la finca número 4, fundada en el pago del 
recargo extraordinario del 4 por lOO sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, por tartarse de un solar que 
no satisface el citado recargo, según consta en la certificación 
aportada al expediente por el propio interesado; y 

Tercero. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales que se abstengan de expedir el 
recibo correspondiente al inmueble sin número, con vuelta 
a la calle de la Garganta de Aisa, cuyo propietaria es des­
conocido ; debiendo continuarse las gestiones pertinentes por 
los diferentes servicios municipales hasta averiguar la per­
sonalidad del tit.ular. 

50. Renovar el contrato suscrito con fecha 9 de febrero 
de 1960 con don Manuel Lizana Malina para el arrenda­
miento del servicio de reparto y cobranza a domicilio del 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID mediante sub­
rogación de doña Benita Fernández Fernández, en los dere­
chos y obligaciones del anterior arrendatario del servicio, 
con la modificación, en lo que afecta a la cláusula 10 del 
contrato, de que la Corporación podrá rescindirlo en cual­
quier momento sin necesidad de previo aviso, autorizándose 
al efecto al Alcalde Presidente para suscribir el correspon­
diente acuerdo novatorio. 

Fomento 

51. Abonar a don Francisco Fernández San Román 
la certificación número 11/6 por la obra ejecutada en la 
construcción de 56 viviendas de renta limitada en las calles 
de Bernard ino Antequera y de la cuesta de la Colonia 
del General Moscardó durante el mes de mayo del corriente 
año;· debiendo ser cargo su importe total, de 498.816,82 
pesetas, a la partida 76 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

52. Aprobar el proyecto y presupuesto referentes a las 
obras complementarias de las cámaras frigoríficas del Mer­
cado de Par diñas ; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 356.541,92 pesetas, a la partida 575 del vigente presu­
puesto, adj udicándose la obra directamente a la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, en atención a la urgen­
cia de las obras, y de conformidad con el artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

53. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
~iÓ~l de Vías, Circulación y Transportes en 30 de junio 
ulhmo a favor de don Juan Muñoz Bruñeda, como quinta 
a, cuenta de las obras de pavimentación e instalación de 
pergolas en la zona izquierda de los jardines de Cecilia 
Rodríguez, del Parque del Retiro; debiendo ser cargo su 
l':lporte total, de 150.605,60 pesetas, a la partida 80 del 
vIgente presupuesto especial de Urbanismo. 
., 54. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
~IO~ de Vías, Circulación y Transportes en 30 de junio 
ulhmo a favor de don Juan Muñoz Bruñeda, como cuarta 
a, cuenta de las obras de pavimentación e instalación de 
krgo,las en la zona izquierda de los jardines de Cecilia 
. odnguez, del Parque del Retiro; debiendo ser cargo su 
l':lporte total, de 82.424,07 pesetas, a la partida 58 del 
VIgente presupuesto especial de Urbanismo. 
" 55. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­

Clon de Vi as, Circulación y Transportes, como octava a cuen­
~ d~ las obras de pavimentación en la calle de Alberto 

gutlera, entre la plaza del Gran Capitán y la calle de 
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Galileo; debiendo ser cargo su importe total, de 209.145,55 
pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

56. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Servicios Industriales en 2.8 de junio último a favor 
de don Manuel Santos Rodríguez, como segunda a cuenta 
de las obras de instalación de alumbrado en la calle de 
Marcelo Usera (sector izquierdo); debiendo ser cargo su 
importe total, de 54.852,06 pesetas, a la partida 80, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

57. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias en 6 de junio último a favor de 
Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitectura e Ingenie­
ría (S. A), como décimocuarta a cuenta de las obras de 
construcción del colector del Arroyo de Rejas; debiendo 
ser cargo su importe total, de 342.828 pesetas, a la par­
tida 80, Resultas, del vigente presupuesto de Urbanismo. 

58. Aprobar una certificación, expedida por l~ Direc­
ción de Urbanismo en 28 de junio último a favor de Pan­
tanos y Canales (S. A), como novena a cuenta de un cré­
dito aprobado para las obras de urbanización del polígono 
de Santa Marca; debiendo ser cargo su importe total, de 
1.735.931,40 pesetas, a la partida 35 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

59. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Servicios Industriales en 13 de junio último a fa­
vor de Urbalux (S. A), como liquidación de las obras de 
instalación de alumbrado en la calle de Joaquín Costa; 
debiendo ser cargo su importe total, de 822.831,11 pesetas, 
a .la partida 80 del vigente presupuesto especial ge Urba­
nIsmo. 

60. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias en 23 de junio último a favor de 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), a cuenta de 
las obras de construcción de la estación depuradora de aguas 
residuales realizadas durante el primer trimestre del año en 
curso i debiendo ser cargo su importe total, de 1.753.865,78 
pesetas, a la partida 31 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

61. Librar 40.000 pesetas, a justificar, al Agente Con­
sistorial en funciones, don León Rodríguez Magán, para 
atender a los gastos de formalización de documentos y otor­
gamiento de escrituras correspondientes a fincas incluídas 
en el plano de ordenación del presupuesto de Urbanismo; 
debiendo ser cargo dicha cantidad a la partida 4. a del citado 
presupuesto. 

62. Abonar a don Rafael Pico Pérez, Recaudador del 
distrito de la Universidad, la cantidad de 3.053,07 pesetas, 
.como premio de cobranza correspondiente a cobros efec­
tuados por recibos de contribuciones especiales pertenecien­
tes al presupuesto especial de Urbanismo, con cargo a la 
partida La del mismo presupuesto. 

63. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias en 30 de junio último a favor 
de la Empresa Antonio Jiménez Delgado (S. A.), como 
primera a cuenta de las obras de conducción de aguas al 
barrio de Canillas-Hortaleza; debiendo ser cargo su importe 
total, de 209.496,12 pesetas, a la partida 80 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. . 

64. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias en 1 del corriente a favor de 
de Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitectura e Inge­
niería (S. A.), como décimoquinta a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de construcción del colector del 
Arroyo de Rejas; debiendo ser cargo su importe total, de 
532.243,70 pesetas, a la partida 80, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

65. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Servicios Industriales en 30 de junio último a favor 
de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A), 
como liquidación de las obras de instalación de alumbrado 
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en la calle de S egovia , entre la cuesta de la Vega y la 
plaza del Puente de Segovia; debiendo ser cargo su importe 
total, de 238.558,74 pesetas, a la partida 81 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

66. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 10 del actual 
a favor de Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), 
como séptima a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación de la calle de Alberto Aguilera, 
entre las de Galileo y Guzmán el Bueno; debiendo ser cargo 
su importe total, de 89.701,88 pesetas, a la partida 81 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

67. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 10 del corriente 
a favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
como sexta a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación (variación del perfil transversal) de la 
calle del Marqués de Urquijo; debiendo ser cargo su impor­
te total, de 450.027,64 pesetas, a la partida 80 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Agente Consistorial, jubilado, don Francisco García de 
Osma, de la cantidad de 4D.OOO pesetas que le fueron entre­
gadas mediante libramiento número 5, de la Intervención 
en 3 de marzo del corriente año para atender al pago de 
los gastos de formalización de escrituras, actas de subastas 
y demás documentos públicos, cuyo libramiento fué cargo 
a la partida 4.a del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. I 

69. Aprobar una certificación, expedida por la Direc~ 
ción de Servicios Industriales en 23 de junio último a favor 
de 1a casa Agudor (S. A.), por las obras de instalación de 
una fuente luminosa en la plaza de San Juan de la Cruz, 
cuya suma, según el contrato acordado, se abonará en seis 
plazos; debiendo abonarse el primero de ellos, que asciende 
a 248.500 pesetas, con cargo a la partida 53 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, siendo el importe total 
de la citada obra de 1.021.000 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

70 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fistalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña María Huevo Rolland, para demolición total 
de la finca número 9 de la calle de Jorge Juan. 

A don Gabriel Geriz Plaza, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Angel Ripoll, sin número. 
. A don Felipe García Ruiz, para construir una casa de 
varias plantas en la avenida de la Albufera, kilómetro 5. 

A don Felipe García Ruiz, para construir catorce casas 
de varias plantas en la avenida de la Albufera, kilómetro 5 
(bloques 62-8,62-9, 62-10, 62-4, 104-1,62-14, 62-16, 64-6, 
64-7,62-13, 62-15, 62-2, 62-17 y 104-11. 

A don Francisco Zapata Tejedor, para construir una 
nave interior en la calle de Albasanz, sin número. 

A don Cástor Madejón Sánchez, para ampliar una planta 
en la finca número 13 de la calle de Antoñita Jiménez. 

A don Antonio Sánchez Barbado, para construir una 
casa en la calle del Anade, sin número. 

A don Julio Cruces Moros, para ampliar una planta en 
la finca número 10 de la calle de Brihuega. 
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A don Felipe García Ruiz, para construir un edif1c" 
comercial en la avenida de la Albufera, kilómetro 5 n ~o 
mero 19. ' u-

A don Angel Salvador Nuez, para demolición y cons­
trucción de unas plantas baja, primera y garaje en la caH 
de Benita Avila, sin número. e 

A don Eugenio Martínez Herrera, para construir una 
casa de varias plantas en la calle de Carlos Martín Alvarez 
número 62. ' 

A don J ulián Simón Zurita, para construir una nave 
en patio interior en la calle de Fernández de Oviedo 14 

A don Cesáreo Guijarro de Amigo, para ampliar' un~ 
planta cuarta en la finca números 59 y 61 de la calle de los 
Ferroviarios. 

A don Eugenio Arcones S ánchez , para construir una 
casa en la calle del General Pintos, 45. 

A la Institución Teresiana, para ampliación de una planta 
baja en la finca número 60 de la calle de Isaac Peral. 

A don José y a don Enrique Martínez, para demoler 
una cubierta y ampliar una planta cuarta en la finca nú­
mero 24 de la calle de Joaquín María López. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
demoler una cubierta y amp1iílr una nave eri la finca núme­
ros 10 y 12 de la calle del Jordán. 

A don Gregorio Gómez Hernández, para ampliar una 
nave de sótano en la finca número 7 de la calle del Lucero. 

A don Angel Fernández de Pedro, para demolición total 
de la finca número 19 de la calle del Mesón de Paños. 

A la Mutualidad Laboral de Hostelería, para demoler 
totalmente la finca número 56 de la calle de Martín de los 
Reros. 

A don Fernando Reguero, para obras de ampliación in­
terior en la finca número · 37 de la calle de 01ite. 

A Alfaro (S. A.), para instalar un supermercado en la 
calle de O'Donnell, 26. 

A don Esteban García Ródena, para construir un garaje 
particular en la calle Primera, 22 (Ciudad Jardín). 

A don Santiago Esteban y a don Juan Domingo, para 
construir una nave interior de dos plantas en la calle Pos-
terior Oriental, sin número. -

A don Dionisio Patino Fonseca, para ampliar una planta 
y reformar la baja en la finca número 38 de la calle de la 
Sierra de Meíra. 

A don Gregorio Martín Aller, para demoler la finca 
número 27 de la calle de la Solana de Luche. 

A don Evilio García García, para construir una casa 
con plantas de sótano y tres más en la calle del Conde de 
Peña1ver, 16. 

Gobierno interior y Personal 

110. Jubilar, por haber cumplido el período mínimo 
de veinte años de servicios, necesario para acreditarle dere­
chos pasivos, y exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, al Subalterno don Florentino Pedraza 
Romo, asignándole el haber pasivo anual de 12.788 peset~s 
(9.836,92 pesetas de haber pasivo que le correspondena, 
incrementado en 2.951,08 pesetas, de las mejoras co~ce­
didas por el decreto de 30 de noviembre de 1956, equIva­
lente al 50 por 100 de las 19.673,84 pesetas que le han :id.o 
reconocidas como regulador, resultante de acumular al ultt­
mamente percibido, de 18.301,25 pesetas, la cantidad .de 
1.372,59 pesetas, importe de tres anualidades de cua!ne

d
-

nios en curso de vencimiento, todo ello de conformlda 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado, y. q~e 
surta sus debidos efectos legales a partir del día. 6. de JU~I~ 
del corriente año, fecha siguiente a la del cumpltmlento e 
período mínimo de veinte años siendo de abono al interesado 
su sueldo activo durante todo' el mes de julio, comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de agosto siguiente; 
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todo ello en cumplimiento de 10 determinado en el artícu­
lo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

111. Jubilar a don Gregorio Díaz Sira en el cargo de 
operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria Y cumplir veinte años de servicios prestados 
a la Corporación el día 16 de septiembre próximo, asignán­
dole un jornal pasivo, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, de 13,33 pesetas diarias, mínimo esta­
blecido en dicho decreto, ya que el jornal que percibía en 
el momento de cumplir la edad reglamentaria era de 1 S 
pesetas ; debiendo ser cargo el referido gasto a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

112. Jubilar a don Luis Ibáñez Rubio en el cargo de 
operario del Servicio de Parques y Jardines, por exceder 
de la edad reglamentaria y cumplir veinte años de servicios 
prest~dos a la Co;poracíón ~l día 16 de s.epti.e,mbre próximo, 
asignandole un Jornal paSIVO, por aphcaclOn del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, de 13,33 pesetas diarias, 
mínimo establecido en el mismo, ya que el jornal que per­
cibía en el momento de cumplir la edad reglamentaria era 
el de 15 pesetas diarias; debiendo ser cargo el referido gasto 
a la partida 602 del vigente presupuesto. 

113. Jubilar a don Eusebio Jiménez Guirao en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 12 de agosto próximo y contar con más 
de veinte años de servicios a tales efectos (treinta años 
y seis meses), asignándole un jornal pasivo, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 48,69 pesetas diarias, 
equivalente al 70 por 100 de las 69,57 pesetas (66,26 pese­
tas de jornal, más 3,31 pesetas importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador, y que por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea en 7,30 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 55,99 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

114. Jubilar a don Emilio López Sáenz en el cargo de 
operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 17 de agosto próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y nueve 
años, un mes y veintidós días), asignándole un jornal pasivo, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 75,82 
pesetas diarias, equivalente al 88 por 100 de las 86,17 pesetas 
(80,17 pesetas de jornal, más 6 pesetas importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador, y que por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 11 ,37 pesetas, resultando un jornal pasivo total 
de 87,19 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partida 602 del vigente presupuesto. 

115. Jubilar a don Cecilio de Lucas Huecas en el cargo 
de operario del Matadero Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 26 de septiembre próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos (veintiséis 
años, nueve meses y trece días), asignándole un jornal pasi­
vo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
44,97 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 de las 72,54 
pesetas (69,W pesetas de jornal, más 3,45 pesetas importe 
de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador, y que por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 6,74 pesetas, resultando un jornal pasivo total 
de ~1 ,71 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partIda 602 del capítulo III del vigente presupuesto. 

116. Jubilar a don Cristóbal Martín Martín en el cargo 
de Oficial guarnicionero de Talleres Generales, destituído 
por la depuración políticosocial, por exceder de la edad 
reglamentaria y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos (dieciocho años, un mes y veinticuatro días 

prestados al Ayuntamiento, más dos años, dos meses y vein­
tiséis días de servicios militares), asignándole un jornal 
pasivo total, de conformidad con 10 establecido por el decreto 
de 30 de noviembre de 1956, de 13,33 pesetas diarias, 
mínimo establecido en el mismo, ya que el jornal que 
percibía en la fecha de la suspensión era el de 13 pesetas 
diarias; debiendo ser cargo el referido gasto a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

117. Jubilar a don Wenceslao Moreno Rodríguez en 
el cargo de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 28 de septiembre próximo y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos (treinta 
y cinco años, diez meses y ·un día), asignándole un jornal 
pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de i947, de 
69,40 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 86,75 
pesetas (79,31 pesetas de jornal, más 1,50 de plus de mando 
y 5,94 pesetas importe de tres anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y que 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 10,41 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 79,81 pesetas diarias, 
que puede tener aplicación a la partida 602 del vigente 
presupuesto. 

118 a 123. Jubilar, por imposibilidad física, a las ope­
rarias de la limpieza de Casas Consistoriales doña María 
Martín Abad, doña Nicolasa Soriano Casero, doña María 
Luisa Tejuca Mateo Cuesta, doña Lucía Guillén ]iménez, 
doña Purificación Girón Rupérez y doña Petra García 
Sato, ya que han sido declaradas inútiles para el trabajo 
por el Tribunal Médico de reconocimiento de empleados 
y obreros municipales, concediéndoseles, con carácter de 
gracia, úna indemnización de un mes de jornal por cada 
año de servicios prestados, ya que no cuentan con suficientes 
años de servicios para asignárseles haber pasivo. 

124. Asignar a don Ildefonso Martín Montoya, ope­
rario de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 8 de 
junio último, una pensión de retiro, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 27,35 pesetas diarias, equivalente 
al SO por 100 de las 54,70 pesetas que le sirven de regulador, 
y que por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 
se incrementa en un 30 por lOO, o sea en 8,20 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 35,55 pesetas, que 
pueden tener aplicación a la partida 602 del vigente pre­
supuesto; debiendo comenzar a percibirlo a partir del día 
1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación 
por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

125. Asignar a don Luis Martínez Maza, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 8 de 
junio último, una pensión de retiro, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 37,93 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por 100 de las 63,23 pesetas (60,23 pesetas de jornal, 
más 1,50 pesetas de una anualidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento y 1,50 pesetas de plus de mando) que le 
sirven de regulador, y que por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por lOO, 
o sea en 5,68 pesetas diarias, resultando un jornal pasivo 
total de 43,61 pesetas diarias, que pueden tener aplicación a 
la partida 602 del vigente presupuesto; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.0 del 
artícuio 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

126 a 130. Reconocer y abonar a las siguientes viudas 
de operarios municipales las pensiones que se indican, si­
guiendo en su percibo . mientras permanezcan en estado 
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de viudez y con aplicación a los créditos consignados en el 
capítulo III del vigente presupuesto: 

A doña Josefa Rodríguez García, viuda de don Hilario 
Egida . Rubio, operario de Parques y Jardines, 300 pesetas, 
a partIr del 8 de octubre de 1957. 

A d.oña Isabel Rodríguez Rodríguez, viuda del Matarife 
don Miguel Briz Muñoz, elevación de 87,77 pesetas men­
suales en ~a pensión vitalicia del 25 por lOO concedida por 
el MonteplO Obrero, de 585,14 pesetas, percibiendo el total 
mensual de 672,91 pesetas, con efectos desde el día 7 de 
abril de 1960. 

A doña . Juana. B1~nco de Andrés, viuda del Vigilante 
d.e Alcantar?~lado, Jubilado, don Pedro Enrique García Igle­
s~as,. ~levaclOn de 125,32 pesetas mensuales en la pensión 
vltahC1a elel 25 por lOO concedida por el Montepío Obrero, 
ele 524,68 pesetas, percibiendo el total mensual de 650 pese­
tas, con efectos desde el día 25 ele abril último. 

A doña Francisca Muñoz Carballeda, viuda del vigi­
lante de Arbitrios, jubilado, don Juan Pablo Moreno Mer­
jil, 300 pesetas, desde el 5 de febrero de 1957. 

A d?ñ~ Consuelo S~rrano Caffonec, viuda del Vigilante 
de Ar?ltnos don Ennque García Gregario, 747 pesetas, 
a partir del 17 de mayo de 1960; debiendo deducirse la 
pen~ión . temporal por ocho años del Montepío de Funcio­
nanas, Importante 7.794,86 pesetas anuales. 

131. y 132. Conceder, conforme a 10 determinado en 
el ap~rtad? 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
FunclOnanos de Administración local, en concordancia con 
el Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al Descor­
na~o: dell\1atadero Municipal don Angel Videla Dapeña un 
antI~lpo remtegrable de dos mensualidades, importando la 
cantIdad de 3.449,68 pesetas, y al operario del Servicio de 
Limpiezas d~n Juan Manuel Navas N otario, otro, impor­
tando la cantIdad de 2.550,68 pesetas, que deberán ser rein­
tegra?~s en catorce ~ensualidades; debiendo previamente 
suscnblr un compromiso en el que se obliguen a ello, y que 
ha de suscribir su Habilitado al tiempo de abonarles sus 
jornales, teniendo aplicación a la partida 766 del vigente 
presupuesto, y el reintegro al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 156, del mismo. 

133. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 28 de agosto del año en curso, con el jornal 
resultante del mismo por ser el segundo, de 41,14 pesetas 
diarias, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales don 
Francisco Gil Yuste. -

134. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la adjunta relación, 
con el haber resultante del mismo, al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal que los cumplen en el tiempo que en 
la misma se indica: 

Fecha Cantida d 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento P esetas 

Oficiales 

Don Modesto San José Sánchez ... 1- 9-1960 5.144,61 
Don Julián del Saz Mateas . . ... . ... 26- 9-1960 5.144,61 

Cabos 

Don Vicente Suárez Díez 5- 9-1%0 1.815 
Don Alejandro Buján Rodríguez. 17- 9-1960 1.815 

Policías 

Don Aurelio F ernández Sanz ...... 6- 9-1960 2.435,89 
Don Pedro Rodríguez Vargas .... 8- 9-1960 2.435,89 
Don Félix Hipólito Serrano .... . . 12- 9-1960 2.435,89 
Don Teodoro García Sánchez ...... 4- 9-1960 1.830,12 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Leocadio Fernández Muná-
rriz ... . .... . ........ ....... . .... . . ... . 

Don Antonio Soto Cortijo .. . .... . . 
Don Antonio del Peso Rivera .. . . . . 
Don Catalina Pizarra Pizarra ... .. . 
Don Alfredo Ardura Gamonal . . . 
Don Manuel Antonio Domínguez. 
Don Rafael Barrena Andrés .. . . . . 
Don Antonio Alonso Alonso ..... . 
Don José Cilleruelo Pérez ...... .. . 
Don José Congosto Rico ........... . 
Don Félix Jesús Díaz Torres .... . 
Don Esteban Juan López Mora .. . 
Don Lucio Sainz del Campo ..... . 
Don Bartolomé José Sánchez Ca-

sado ... . ... . ...... . .. . . .... ... . .. .. .. . 
Don Pedro Sedano Zamnillo . .. .. . 
Don Luis Alonso Sevilla Her-

nández ... .... . ........... . ....... ... . 
Don Vicente Gil Abad . .... .. ... .... . 
Don Rafael Gracia Soler ........ . . 
Don Ramón Martínez Diéguez . . . 
Don Emiliano de Pablos Vela .. . . . 
Don José Pérez Folgueras .... . ... . 
Don Francisco Prats Jiménez .. . 
Don José Ruano Barreta .... . ..... . 
Don Antonio Uceda Núñez . . ... . 
Don Antonio Francisco del A m o 

Larca ................ . ..... ........ .. . 
Don Francisco Manzano Hernán-

dez . ..... . ... . .... .. ............ .. .. .. . 
Don Juan Antonio Ramón Pá-

rraga . ........................ . . .. ... . 
Don Salvador Arnao Pulido ...... . 
Don Félix de la Hoz R{¡bio ...... . 
Don Avelino Fernández Cama-

zano ............... . .... . . . ....... ... . 
Don Andrés Barahona Miguel . . . . 
Don Brígido Jaras Fernández . . . . 
Don Cecilia de Pedro Clemente . . . 
Don Pablo Villa1ba Fernández ... . 
Don Leandro Botija Cicuéndez .. . 
Don J ijsto Collado Luna ... .... ... . 
Don Fernando Doctor Laguna .. . 
Don AntolÍn García Amo ...... ... . 
Don Juan Gutiérrez Barba ..... .. . 
Don Fernando Sánchez Sánchez. 
Don Angel Bustamante Redondo. 
Don Juan Robles Sánchez . ....... . 
Don Marcial Acebes Fernández . . . 
Don Alberto de Raro Pardo ... . . . 
Don Antonio Herranz Ruiz ..... . 
Don Juan Calvo Rodríguez ... . . ... . 
Don Isidro Díez Díez .............. . 
Don Juan Miguel García Aparicio. 
Don José Gil Fernández .. . ........ . 
Don Félix Hernando Camarmo .. . 
Don Lorenzo Yerpes Navarro .. . 
Don Anselmo Agüero Fernández. 
Don Julián Aragoneses del Pozo . . . 
Don Eutiquio Barbero Cubo .. . .. . 
Don Justino Blázquez Pascual . . . 
Don José María Castillo Mer-

gelina ............ . . . .. ........... . ... . 
Don Santiago Jiménez García .. . 
Don Heliodoro López Díez .... . .. . 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas -
8- 9-1960 1.663,75 

16- 9-1960 1.663,75 
21- 9-1960 1.663,75 
24- 9-1960 1.663,75 

2- 9-1960 1.512,50 
5- 9-1960 1.512,50 

10- 9-1960 1.512,50 
1- 9-1960 1.375 
1- 9-1960 1.375 
1- 9-1960 1.375 
1- 9-1960 1.375 
1- 9-1960 1.375 
1- 9-1960 1.375 

1- 9-1960 1.375 
1- 9-1960 1.375 

1- 9-1960 1.375 
2- 9-1960 1.375 
2- 9-1960 1.375 
2- 9-1960 1.375 
2- 9-1960 1.375 
2- 9-1960 1.375 
2- 9-1960 1.375 
2- 9-1960 1.375 
2- 9-1960 1.375 

3- 9-1960 1.375 

4- 9-1960 1.375 

5- 9-1960 1.375 
8- 9-1960 1.375 
8- 9-1960 1.375 

9- 9-1960 1.375 
10- 9-1960 1.375 
16- 9-1960 1.375 
17- 9-1960 1.375 
17- 9-1960 1.375 
18- 9-1960 1.375 
18- 9-1960 1.375 
18- 9-1960 1.375 
18- 9-1960 1.375 
18- 9-1960 1.375 
18- 9-1960 1.375 
19- 9-1960 1.375 
19- 9-1960 1.375 
20- 9-1960 1.375 
20- 9-1960 1.375 
20- 9-1960 1.375 
22- 9-1960 1.375 
22- 9-1960 1.375 
22- 9-1960 1.375 
22- 9-1960 1.375 
22- 9-1960 1.375 
22- 9-1960 1.375 
23- 9-1960 1.375 
23- 9-1%0 1.375 
23- 9-1 960 1.375 
23- 9-1960 1.375 

23- 9-1960 1.375 

23- 9-1960 1.375 
23- 9-1960 1.375 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Alipio Riesco Rodríguez .. . 
Don Capitalino Rodríguez Pérez . . . 
Don Tomás Díez Fuentes ........ . 
Don Guillermo García González . . . 
Don Gaudencio del Pozo ]iménez. 
Don Germán Rupérez de la Igle-

sia ...... .......... . .................. . 
Don Félix Belloso Miranda ...... . 
Don Lorenzo Fiol Rullán .... .. .. . 
Don Donato Victoriano González 

Aguado ........ . ................ . ... . 
Don Lucio Maqueda Salgueró .. . 
Don Reinaldo Buendía ]iménez .. . 
Don Arsacio Rodríguez Pérez .. . 
Don ] osé de Antonio González .. . 
Don Fulgencio Ernesto Bernardo 

Bravo .. ...................... ; ..... . . 
Don Fernando Castillejo la Pue-

bla ... ... ...................... .. ..... . 
Don Tomás López Cillero . ..... .. . 
Don Luis López de la Cruz .... . . 
Don Víctor ] ulián Monte Maza '" 
Don José Rodríguez Alija ..... . .. . 
Don ] esús Sánchez Sánchez ..... . 
Don Iluminado Bahón Martín .. . 
Don Sebastián Martín Martín .... . 
Don Gregorio Sánchez Blázquez. 
Don Gregorio Machín Pérez ..... . 
Don Benigno de Tena Izquierdo . . . 
Don Julio Albarrán Martín ..... . 
Don Honorio de Mingo Ruiz ... . 
Don ] enaro González Hemando .. . 
Don Rafael Cisneros Regalado . . . 
Don Francisco Luis Sanz de la 

Mota .. ........ .......... ..... . .... .. . 
Don ] osé CIares Marín ........... . 
Don Francisco González Fernán-

dez .... . .... ................ ........ .. . 
Don Anselmo Sanz Torquemada .. . 
Don Víctor Pinal Prado .. . .... .. .. . 
Don Eugenio Valdemoro Herrera. 

Cabo 

Don Carlos Villalgordo Montalbán. 

Policías 

Don Gregorio Alvaro Enebral .... . 
Don Pedro Herranz Pascual ..... . 
Don Angel Cabrera Sesmero .... . . 
Don Angel Nicolás Seco ........... . 
Don Cruz Buendía ]iménez ..... . 
Don Ignacio Toribio Flores Her-

nández .. . ... ... .... ........... ...... . 
Don Antonio Feliciano Gutiérrez 

Ibáñez ........................ . ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

23- 9-1960 
24- 9-1960 
25- 9-1960 
25- 9-1960 
25- 9-1960 

25- 9-1960 
30- 9-1960 
30- 9-1960 

30- 9-1960 
30- 9-1960 
22-10-1960 
22-10-1960 
2-10-1960 

2-10-1960 

2-10-1960 
2-10-1960 
2-10-1960 
2-10-1960 
2-10-1960 
2-10-1960 
3-10-1960 
3-10-1960 
3-10-1960 
4-10-1960 
7-10-1960 

10-10-1960 
13-10-1960 
16-10-1960 
18-10-1960 

18-10-1960 
25-10-1.960 

22-11-1960 
3-11-1960 

11-11-1960 
21-11-1960 

13-12-1960 

1-12-1960 
1-12-1960 
3-12-1960 
7-12-1960 

13-12-1960 

22-12-1960 

9-12-1960 

Cantidad 

Pesetas 

1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 

1.375 
1.375 
1.375 

1.375 
1.375 
1.830,12 
1.830,12 
1.375 

1.375 

1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.275 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 
1.375 

1.375 
1.375 

1.663,75 
1.375 
1.375 
1.250 

1.815 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 

1.375 

1.375 

================================= 
135. Reconocer el devengo del segundo cuatrienio, con 

v~ncimiento en 26 de mayo de 1960, al Mozo de la lim­
ple~a de Casas Consistoriales don José Torrado Solís, con 
el Jornal resultante del mismo, de 41,14 pesetas diarias. 

136. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Pe:manente, de 15 de junio último, en el sentido de que 
el Jornal resultante por vencimiento del segundo cuatrienio 
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vencido el 2 de junio del presente año al Mozo de la lim­
pieza de Casas Consistoriales don Antonio Moreno Gue­
rrero sea el jornal de 44,77 pesetas diarias, por ser el inicial 
del cargo del Servicio de que procede el de 37 pesetas 
diarias. 

137. Reconocer a efectos de quinquenios al Auxiliar 
administrativo don Juan Caballero Victoria dieciocho años, 
cinco meses y diez días de servicios prestados en propiedad 
al Ayuntamiento de Polán (Toledo), que unidos a los vein­
ticuatro días que lleva en esta Corporación, dan un total 
de dieciocho años, seis meses y cuatro días de servicios a las 
Corporaciones locales, por 10 que procede asignarle un 
sueldo anual de 21.296 pesetas, resultado de acumularle 
al inicial de 16.000 pesetas tres quinquenios vencidos con 
anterioridad, fijándole el vencimiento del próximo, que será 
el cuarto, el día 30 de diciembre de 1961, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 21 de 
junio último, fecha inmediata siguiente a la que solicitó el 
reconocimiento de los servicios. 

138. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María Teresa Martín Martín el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos del día 7 de 
junio del corriente año, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que le sea computable a ningÚn efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

139. Conceder al Notificador del Registro Fiscal del 
Ensanche, don Rafael Alaiz Finat, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a perci­
bir haber alguno y sin que sea computable a' ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación. 

140. Contratar los servicios como Tocólogo de don Al­
fredo Pumarino Canga, con la remuneración anual de pese­
tas 22.000, que deberá ser cargo a la partida 193 bis del 
vigente presupuesto. 

141. Contratar los servicios de don Salvador Zaragoza 
Cebrián y don Juan Zubizarreta como Médicos de la Bene­
ficencia Municipal, con la remuneración de 22.000 pesetas 
anuales cada uno; debiendo ser cargo el gasto total de pese­
tas 44.000 a la partida 193 bis del vigente presupuesto. 

142. Conceder prórroga de treinta días a la toma de 
posesión al opositor con plaza de técnicoadministrativo don 
Gabriel García Gómez-Ramos, que se encuentra impedido 
por enfermedad, caso que se encuentra comprendido en el 
artículo 15,4.°, del vigente reglamento sobre Régimen gene­
ral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios públi­
cos de 10 de mayo de 1957. 

143. Contratar los servicios de doña Angeles A1varez 
Gallego como Celadora del Albergue de Hortaleza, del Ser­
vicio de Asistencia Social, con la remuneración de 1.080 
pesetas mensuales; debiendo ser cargo el gasto total de 
6.480 pesetas a que asciende la contratación, por el plazo 
de seis meses, a la partida 193 bis del vigente presupuesto. 

144. Abonar a don Gerardo Municio Loeches, en con­
cepto de hermano del que fué funcionario técnicoadminis­
trativo, jubilado, don Cecilio, las siguientes cantidades de­
vengadas y no percibidas por el causante: por la pensión 
de febrero de 1960, 1.333,24 pesetas; por la parte proporcio­
nal de una y media pagas, 746,88 pesetas (en total, 2.080,12 
pesetas); debiendo ser cargo dichas cantidades a las parti­
das 601 y 607, respectivamente, del vigente presupuesto. 
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145. Contratar los servicios de doña Teodora Guada­
lupe Mesonero Corredera como Profesora de Labores para 
el grupo escolar Moreno Rosales, con la remuneración 
anual de 7.000 pesetas, que tendrá aplicación a la parti­
da 218 bis del vigente presupuesto. 

146. Abonar a doña Esperanza Rodríguez López, como 
viuda del que fué Guarda urbano y rural de Parques y 
Jardines don Emilio Vila Rodríguez, la cantidad de lOO 
pesetas, depositadas por el mismo en concepto de fianza 
para responder del uniforme, el cual fué entregado por el 
interesado a su debido tiempo. 

147. Abonar a doña Juliana Marugán Pérez, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Parques y Jardines, 
jubilado, don Domingo García Muñoz, las siguientes can­
tidades: por las diferencias de pensión desde el 1 de enero 
de 1957 al 31 de marzo de 1958 (cuatrocientos cincuenta 
y cinco días), a 6,75 pesetas diarias, 3.071,25 pesetas, y por 
las diferencias de las pagas de extraordinarias, 708,75 pese­
tas (en total, 3.780 pesetas); cantidad que podrá ser abo­
nada a la interesada con cargo a la partida 613 del vigente 
presupuesto. 

148. Estimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Luis Sánchez González contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de mayo último, 
denegatorio de su petición de gratificación de 7.000 pesetas 
anuales por Jefatura, concediéndole la citada gratificación, 
teniendo en cuenta el precedente de don Pedro Antonio 
Saavedra Jiménez y lo dispuesto por el Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo en acuerdo de 30 de enero 
del año 1960. 

149. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre par­
te en los recursos contenciosoadministrativos números 109 
a 117, inclusive, de 1960, interpuestos por don Manuel San­
tiago Vergara y otros sobre clasificación administrativa 
como funcionarios de Servicios especiales. 

150. Desestimar la petición del jubilado don Eutiquio 
del Río Benito, tramitado por conducto de la Dirección 
General de Administración Local, en la que solicita sea 
revisada su clasificación pasiva, teniendo en cuenta que al 
mismo le fué asignada la que reglamentariamente le corres­
ponde. 

151. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Julio González Artamendi y otros contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de junio 
de 1959, por el que se confirmó en. propiedad en el cargo de 
Subjefe de Sección, y que la Corporación no se muestre 
parte ni se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
número 249, de 1959; debiendo notificarse este acuerdo al 
s~ñor Avilés Blanco. 

152. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, las peticiones de don Ignacio Zor­
noza Tejedor y otros respecto al escalafón del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo, ya que el mismo ha sido anulado por 
varias sentencias del Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo. 

153. Desestimar la propuesta del Teniente de Alcalde 
Delegado de Abastos referida a que don Arturo Martín 
Blázquez sea ratificado como Encargado de cámaras, por 
cuanto el propuesto, en virtud de oposición, ha pasado a 
desempeñar el cargo de Liquidador, que no presenta seme­
janza con aquél. 

Cultura 

154. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, fecha 16 de marzo último, y, en su con­
secuencia, asignar los nombres siguientes a varias calles del 
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núcleo de Nuestra Señora de Begoña, perteneciente al barrio 
de Almenara, del distrito de Tetuán: 

==================================~~ 

NOMBRE ANTERIOR NOMBRE ACTUAL 

Santa Irene ... . ........... .. ... . 
Santa Elvira .................. . 
Santa Martina ................. . 
San Dacio ................ . .... . 

Calle de Angel Múgica. 
Calle de Isidro Fernández. 
Calle de Marcos Orueta. 
Calle de José Onduiza. 

Hacienda 

155. Aprobar la cuenta general del presupuesto ordi­
nario de 1959 y de la de la Administración del Patrimonio 
del mismo ejercicio económico, en cumplimiento de lo que 
determinan los artículos 787, 788 y 790 de la vigente ley 
de Régimen local. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

156. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se designe al Concejal, don Juan Lillo Orzaes, 
para asistir con la representación municipal a la, XLIX Con­
ferencia interparlamentaria que se celebrará en Tokio del 
29 de septiembre al 8 de octubre de 1960 ; debiendo ser 
cargo el gasto que dicho viaje ocasione a la partida que se 
determine por la Intervención MUOlcipal. 

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
instituya un premio de 25.000 pesetas y una copa para el 
Segundo Festival de la Canción, de Benidorm, quedando 
pendiente del informe de la Intervención la partida del pre­
supuesto a la cual tiene que ser cargo el gasto acordado. 

158. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del actual, proponiendo se felicite a don José María 
Gutiérrez del Castillo, Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, por la concesión de que ha sido objeto de la 
Medalla de Oro de Educación y Descanso. 

159. Quedar enterada de las siguientes manifestaciones 
y testimonios de sentimiento por la muerte de don Jesús 
Arámbarri Gárate: oficio del Ayuntamiento de Bilbao, carta 
de la Banda ae la XVI Fuerza Aérea de los Estados 
Unidos, telegrama del Director del Conservatorio y Or­
questa Filarmónica de las Palmas, oficio del Presidente del 
Círculo de la Unión Mercantil e Industrial y oficio del Al­
calde del Ayuntamiento de Segovia. 

160. Quedar enterada de una carta de la Embajada 
Americana comunicando la celebración en Chicago de un 
programa sobre problemas de tráfico y transportes urbanos 
al que asistirá un grupo, entre los que figura el Comandante 
don Jesús Lucas Recio, Inspector y Segundo Jefe de la 
Policía Municipal de Madrid. 

161. Quedar enterada de una carta del Directo: Ge~eral 
de la Oficina de Información Diplomática del MinisteriO ~e 
Asuntos Exteriores agradeciendo a la Alcaldía Pre~id~ncla 
las atenciones y colaboración tenidas con los penodls~a.s 
argentinos con motivo de la visita del Presidente Fron?lzl. 

162. Quedar enterada de una carta de doña Ana Lopez 
Dóriga, viuda d'e Gistáu, agradeciendo el acuerdo de la 
Permanente concediéndole un local para estanco en la Casa 
Municipal. 

Hacienda 
. te 

163. Suplementar las partidas 731 y 732 del VI gen 
presupuesto, en la suma total de 382.550,09 pesetas, pa~a 
cubrir atenciones de la Piscina Municipal y del Lago e 
la Casa de Campo. 

* * * 
164. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de don ] oaquín Otamendi. 
Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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A y u n
r 

t a m ¡en t o Pie n o 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE JULIO DE 1960.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, Gómez Acebo y Alvarez Molina, 
y los concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López 
Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, 
pombo Angulo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco. 
Asistió también el Oficial mayor señor Sainz Brogeras, 
y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 6 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de fecha 1 del corriente, un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 9 del mismo mes, 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, se acate la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 18 de marzo 
último, en cuya virtud quedan firmes con todos sus efectos 
los acuerdos municipales de 10 de junio y 14 de agosto del 
pasado año, resolutorios del expediente de ruina de la finca 
número 3 de la calle del Conde Duque. 

2.° Acatar y cumplir en sus propios términos, ratifi­
cando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
fecha 1 del corriente v de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría J urídic;, la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 2 de abril 
del pasado año, en cuya virtud queda firme el acuerdo muni­
cipal de 28 de mayo de 1958 que resolvió el expediente 
contradictorio de ruina de la casa números 16 y 18 de la 
calle de San Bernabé. 

3.° Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica y rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
fecha 1 del corriente, la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 27 de abril 
del pasado año, en cuya virtud queda firme el acuerdo mu­
n!cipal de 3 de enero de 1958, sobre resolución del expe­
dIente contradictorio de ruina de la finca número 4 de la 
calle de San Marcos. 

4.° Declarar caducado, de conformidad con el auto 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de fecha 1 del corriente, el recurso interpuesto 
p.or don Santiago Yagüe Yagüe contra el acuerdo muni­
cIpal, fecha 17 de enero del pasado año, por el que se orde­
naba la realización de obras en la finca número 84 de la 
calle de Val derribas, ratificándose dicho acuerdo, por 10 que 
~ueda firme, en su consecuencia, la obligación impuesta, 
Imponiéndose multas en caso de desobediencia. 
. 5.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­

cIpal Permanente de 6 del corriente, un decreto de la Alcal­
dla Presidencia, fecha 22 de junio último, proponiendo, de 
con formidad con 10 interesado por el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, se conceda una grati­
ficación extraordinaria a distinto personal administrativo 
Y. subalterno por la labor realizada con motivo de las oposi­
Clo~es a Oficiales Técnicos recientemente celebradas, por 
un, I~porte total de 25.000 pesetas, que deberá ser cargo al 
credIto presupuestario que, previo su informe, se determine 
por la Intervención Municipal. 
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6.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 15 del corriente, un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 6 del corriente, proponiendo, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal, 
que el gasto de 25.000 pesetas, aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en 6 del mismo mes como remune­
ración a distinto personal administrativo y subalterno por 
la labor realizada con motivo de las oposiciones a Oficiales 
Técnicos recientemente celebradas, sea cargo a la partida 108 
del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 15 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 8 del corriente, proponiendo, 
de conformidad con 10 interesado por el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guija~ro, la concesión de una 
gratificación, por un importe total de 45.500 pesetas, con 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto de Urbanis­
mo, señalada por la Intervención Municipal, a distinto per­
sonal técnico y administrativo que ha intervenido en la 
confección de la Memoria de la labor realizada. 

8.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 del corriente, dando cuenta de una sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, de 13 de junio del pasado año, dictada en el recurso 
interpuesto por la Congregación de Religiosas Adoratrices 
del Santísimo Sacramento y de la Caridad contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de febrero de 1955, 
recaído en expediente inicial de expropiación forzosa y des­
pués de permuta de bienes en relación con la finca número 7 
de la calle del Duque de Osuna, con vuelta a la de la Prin­
cesa, por cuyo fallo se declara la nulidad de actuación del 
expediente administrativo a que se refiere el recurso y se 
ordena el exacto cumplimiento del decreto de la Alcaldía, 
de 15 de febrero de 1955, antes citado. 

9.0 a 26. Quedar enterado de dieciocho decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 14 de julio de 1960, dando 
cuenta de la admisión, con carácter de interinas, por el 
plazo máximo de seis meses y con el jornal de 34 pesetas 
diarias, de las operarias de la limpieza de Casas Consisto­
riales que se relacionan a continuación, pudiendo tener 
aplicación el abono de los emolumentos que devenguen al 
crédito que para estas atenciones figura consignado en la 
partida 65 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal: doña Concep­
ción Bartolomé Ujados, doña Pilar Castro López, doña 
Juliana Domingo Jiménez, doña Agustina Durán Martín, 
doña Antonia Fernández Sánchez, doña Remedios García 
López, doña Isabel Gutiérrez Yébenes, doña Luisa Güémez 
Ibáñez, doña Isidora Galán Izquierdo, doña Honoria Her­
nández Santa na, doña Matilde López Morenchal, doña An­
gelina Martínez Moratiel, doña Milagros Mayorga Vaquero, 
doña Agustina Muñoz Ochoa, doña Inocencia Ramírez So­
toga, doña Manuela Sanz Alvarez, doña Asunción Vila 

. Fernández y doña María Vergara Fernández. 
27. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 8 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el excelentísimo señor Subsecretario de la Go­
bernación, por la que se mantiene otra del propio Ministerio, 
de 7 de marzo de 1944, imponiendo la sanción de destitución 
por depuración políticosocial al ex empleado de este Ayun­
tamiento don Nicolás Villaverde Hurtado. 

28. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el excelentísimo señor Subsecretario de la Go­
bernación, por la que se mantiene la sanción de destitución 
que le fué impuesta por depuración políticosocial al ex em­
pleado de este Ayuntamiento don Emilio Bueno González. 

29. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el excelentísimo señor Subsecretario de la Go-
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bernación, por la que se mantiene la sanción de destitución, 
ratificando resolución del Ministerio citado, fecha 15 de 
marzo de 1940, que por depuración políticosocia1 le fué 
impuesta al ex Profesor de la Banda Municipal don Antonio 
Pa:1encia Ronda. 

30. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, dando cuenta del auto de 
caducidad dictado por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en 10 de junio último en el recurso 
interpuesto por doña María Milagros Santesteban Oteinza 
y ·otros sobre fijación de sueldos. 

31. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta del auto de 
caducidad dictado por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en 9 de junio anterior en el recurso 
interpuesto por don Rafael Montesinos Ortega sobre el 
escalafón de los funcionarios del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo. 

32. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en 29 de abril último en el recurso interpuesto 
por don José Montaves Atance contra el decreto que dispuso 
la baja del reclamante en la Sección Motorista de Policía 
Municipal y su pase a disposición de la Jefatura de dicho 
Cuerpo para el destino que se considerase oportuno, y por 
cuya sentencia se desestima el recurso y se mantiene el 
decreto recurrido. 

33. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 13 del corriente, dando cuenta de la resolu­
ción dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo en 31 de mayo último en el recurso interpuesto 
por don Francisco Castro Ferrando y otros contra el acuerdo 
plenario, de 9 de noviembre de 1956, por el que se dispuso 
la convocatoria para cubrir por concurso-oposición restrin­
gido veinticinco plazas de Cabos del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural entre los Guardas de primera y Guardas 
efectivos del citado Cuerpo, y por cuya sentencia se estima 
en parte el recurso y se declara el derecho de los recurren­
tes a participar en dicho concurso-oposición, desestimando 
lbs otros pedimentos de la demanda. 

34. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en 25 de mayo último en el recurso interpuesto 
por don Tomás Liz Pérez y otros func,ionarios municipales 
contra la desestimación tácita a su escrito, presentado en 
13 de abril de 1957, solicitando su clasificación económica 
como Encargados de Sección de Limpiezas y efectividad 
de las plazas que desempeñan interinamente, así como el 
abono de las diferencias económicas, en la que se desestima 
el recurso y se mantiene la decisión municipal en todos sus 
pronunciamientos. 

35. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, dando cuenta de la resolu­
ción dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo en 13 de mayo último en el recurso interpuesto 
por don Antonio Ibáñez J ú1vez contra el acuerdo plenario, 
aprobatorio del escalafón de funcionarios técnicoadminis­
trativos de Intervención, publicado en el suplemento al nú­
mero 228 del Boletín Oficial de la Provincia, de 23 de sep­
tiembre de 1958, por la que se estima parcialmente el recurso 
interpuesto y se anula el citado escalafón, con desestimación 
de los restantes pedimentos del recurrente. 

. 36. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, dando cuenta de la resolu­
ción dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo en 28 de mayo último en el recurso interpuesto 
por don Egidio Farina López y otros contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 31 de julio de 1957, 
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sobre clasificación de cargos de Jefatura, y por cuya senten_ 
cia se estima parcia1I?ente el recurso y se anula el mencio_ 
nado acuerdo exclUSIvamente en cuanto al reconocimiento 
de clasificación para cargos de Jefatura en propiedad de los 
funcionarios comprendidos en el fallo de la citada sentencia. 

Comisión de H.acienda 

37. Reconocer un crédito de 34.665 ,50 pesetas para 
abonar al Jefe de Negociado de Secretaría, don José María 
García-Biedma y Mauri, las diferencias de haberes, pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida desde elIde abril 
de 1957 al 31 de diciembre último; debiendo ser cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

38. Retonocer un crédito de 15.675 pesetas, importe 
de las facturas de la casa Industrias Siri e Hispano Olivetti 
que figuran en la relación de facturas remitidas por don 
Julio Martínez Santaolalla como Director del Instituto Ar­
queológico Municipal; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 596 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

39. Reconocer un crédito de 32.290,48 pesetas, importe 
total de los recibos a satisfacer a la Compañía T elefónica 
Nacional por los servicios prestados a los Ayuntamientos 
anexionados, correspondientes a períodos anteriores elIde 
enero de 1959; debiendo ser cargo a la relación de Resultas 
incorporada a la partida 787 del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

40. Reconocer un crédito de 138.000 pesetas, importe 
de la factura presentada por la Real Fábrica de Tapices, 
por la confección y suministro de 18 reposteros de paño 
entregados en el pasado afio; debiendo ser cargo a la con­
signación que figura en la partida 596 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

41. Suplementar las partidas 470 y 507 del vigente 
presupuesto, destinadas a cursos de verano y otras fiestas, 
respectivamente, en las cantidades de 30.000 y 50.000 pese­
tas; debiendo ser cargo el importe total, de 80.000 pesetas, 
al crédito consignado en la partida 9.a del mismo presu­
puesto, que arroja disponibilidad suficiente. 

42. Mostrarse parte la Corporación como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Alfredo López Helguero contra las 
resoluciones del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de noviembre de 1959, que desestimaron 
sus reclamaciones sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de varios pisos de la finca 
sita en la calle de Hermosilla, 19. 

43. Mostrarse parte la Corporación como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Aurelio y por don Benj amín ~a:tín 

. Borregón contra las resoluciones del Tribunal Economlco­
administrativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 19S~, 
que desestimaron sus reclamaciones sobre exacción del arbI­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de fincas 
sitas en el camino del Río, sin número, de Fuencarral. 

44 y 45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría J urídi.c~, dos 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadm1l1Ist~a­
tivo de la Provincia, fechas 31 de marzo del corriente ano, 
estimatorias de las reclamaciones promovidas por don GT 
gorio Clemente de Diego sobre exacción del impuesto .e 
consumos y servicios de lujo correspondiente al estab1e~l­
miento sito en la calle de la Princesa, 81 , durante los pe~o­
dos comprendidos desde elIde abril al 31 . ~e octu :~ 
de 1958 y desde elIde noviembre al 31 de dicIembre. d d 
mismo año, en el sentido de estimarlas, y disponer la nuhda 
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de las actas levantadas, así como de las liquidaciones y mul­
tas derivadas de la misma, reconociéndosele el derecho a la 
devolución del importe de las liquidaciones que se anulan, 
en el supuesto de que hubiere sido ingresado. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Ecónomicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de marzo del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por don Basilio Ro­
dríguez Losada sobre exacción del impuesto de consumos 
y servici~s de lujo correspondiente al establecimiento de 
bebidas sito en la calle de San Marcos, 4, durante el pe­
ríodo del 1 de enero de 1955 al 31 de diciembre de 1956, 
en el sentido de estimarla, y disponer la nulidad del acta 
de investigación tributaria, así como la liquidación deri­
vada de la misma, reconociendo a favor del reclamante el 
derecho a la devolución del importe de la liquidación que 
se anula, en el supuesto de que hubiere sido , ingresada, y 
que por la Inspección municipal se dé cumplimiento a 1"0 
dispuesto en la base 11 de la Ordenanza reguladora de la 
exacción y artículos 2.0 y 3.° del reglamento del Jurado 
mixto de estimación. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por eL,Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Econórnicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación interpuesta 
por don Ignacio Jiménez Jiménez sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondiente al 
establecimiento de venta de frutos secos sito en la calle de 
Barbieri, 24, <;iurante el período del 1 de abril al 30 de sep­
tiembre de 1957, en el sentido de estimarla, y disponer que 
se retrotraiga el expediente al trámite de que la Interven­
ción 10 eleve al Jurado mixto de estimación con propuesta 
de declaración de competencia; debiendo anularse el acta 
levantada y la liquidación dFivada de la misma y girar 
la que proceda, una vez que por dicho Jurado se señale la 
base impositiva pertinente. , 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de marzo del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por don Angel Gómez 
de Avila sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente al establecimiento de sidras 
al por mayor sito en la calle de Nicolás Sánchez, 43, por el 
período comprendido entre elide febrero y el 30 de sep­
tiembre de 1958, en el sentido de estimarla, y disponer la 
nulidad del acta de investigación impugnada, así como de 
la liquidación y multa derivadas de la misma; y que se ex­
tienda una nueva acta en la que se consigne solamente la 
venta de artículos para el consumo fuera del establecimiento, 
comprendido en el epígrafe 3.° de las tarifas que se expen­
dan por el industrial reclamante, reconociéndose el derecho 
a la devolución de las diferencias resultantes, en el supuesto 
de que el importe de la liquidación y multa que se anulan 
hubiere sido ingresado, 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de marzo del corriente año, esti­
m~toria de la reclamación promovida por don Eduardo 
Gomez de Avila Sánchez-Hidalgo sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a las bodegas establecidas en la calle de Jaime el Conquis­
tador, 15, en el sentido de estimarla, y disponer la nulidad 
d~,l acta de investigación impugnada, así como la liquida­
CI?? y multa derivadas de la misma; debiéndose girar otra 
VISIta de inspección en la que se extenderá una nueva acta 
sobre la base de los artículos comprendidos en el epí­
grafe 3,° de las tarifas que se expendan por el industrial 
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reclamante para su consumo fuera del establecimiento, y se 
reconoce el derecho a la devolución de las diferencias resul­
tantes, en el supuesto de que el importe de la liquidación 
y multa que se anulan hubiere sido ingresado. 

SO. Acatar y cumplir en sus propios términos~ de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resoluCión dictada por el Tribunal Económicoadministrativó 
de la Provincia, fecha 31 de marzo del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por don Angel Gó­
mez de A vila sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al establecimiento de 
sidras al por mayor sito en la calle de Nicolás Sánchez,43, 
durante el período comprendido entre elIde agosto de 1957 
y el 31 de enero de 1958, en el sentido de estimarla, y dis­
poner la nulidad del acta de investigación impugnada, así 
como la liquidación y multa derivadas de la misma; y que 
se extienda una nueva acta en la que se consigne solamente 
la venta de artículos para el consumo fuera del estableci­
miento comprendidos en el epígrafe 3.° de las tarifas, reco­
nociéndosele el derecho a la devolución de las dÍferencias 
resultantes, en el supuesto de que el importe de la liquida­
ción y multa que se anulan hubiere sido ingresado. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de marzo del corriente año; esti­
matoria de la reclamación promovida por doña Carmen 
Rubio Sacristán y otras sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
el camino de Aceiteros y paseo de la Dirección, sin número, 
en el sentido de estimarlas en parte y ordenar la anulación 
practicada, que habrá de sustituirse por otra en la que se 
practiquen las valoraciones conforme a las normas seña­
ladas por el Tribunal. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de abril del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por doña Josefa 
Ferrer Yagüe sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Calero Pita, 11, en el sentido de ordenar la anulación del 
acuerdo ünpugnado y retrotraer las actuaciones municipales 
al trámite de requerimiento para la presentación de datos 
y documenots necesarios para la resolución de la recla­
mación. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de marzo del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por Laboratorios 
Reunidos (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la 
calle de Ayala, 48, en el sentido de est,imarla en parte, y 
ordenar la anulación de la liquidación practicada y su sus­
titución por, otra en la que el valor originario se establezca 
conforme a las normas que la resolución contiene, incre­
mentada en la cantidad proporcional del impuesto de, dere­
chos reales en la forma indicada, y el valor actual sea el 
precio pagado por Construcciones Balboa por ser superior 
al de tasación, reconociéndose el derecho a la devolución de 
la diferencia que exista entre ambas, si la que se anula 
hubiese sido ingresada. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de marzo del corriente año, esti­
matoria de la reclamación pnumovida por doña María Luisa 
Tena Montero de Espinosa sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la ,transmisión de un terreno 
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sito en el camino de Maudes,. sin número, en el sentido 
de estimarla, y ordenar se retrotraigan las actuaciones del 
expediente al momento de requerir en forma legal a la in­
teresada, para la presentación de los documentos que se le 
pedían en el oficio. 

SS. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de abril del corriente año, estima­
toria de la reclamación promovida por doña Francisca de 
la Cruz Moreno sobre exacción de derechos por ocupación 
de la vía pública con un quiosco instalado en el paseo de 
Moret, frente a la calle de Martín de los Heros, en el sen­
tido de estimarla, y ordenar la anulación del acta impug­
nada, así como las diligencias practicadas con posterioridad 
a la misma, incluso la liquidación y multa giradas, sin per­
juicio de que por la Inspección se gire nueva visita a la 
recurrente a fin de levantar el acta que proceda, con suje­
ción a los preceptos reglamentarios . . 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de abril del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por la Compañía anó­
nima Madrileña de Productos Alimenticios sobre exacción 
de derechos por inspección y reconocimiento sanitario del 
producto alimenticio denominado yoghourt, fabricado y ven­
dido durante los meses de mayo y junio de 1957, en el 
sentido de estimarla en parte, y disponer la confirmación 
del acta impugnada, así como la liquidación derivada de la 
misma, en 10 que afecta a los derechos naturales liquidados 
por valor de 7.500 pesetas, anulándose las multas de 15.000 
y 500 pesetas, respectivamente, impuestas por defrauda­
ción e infracción de la Ordenanza reguladora de la tasa, 
reconociéndose a favor de don Francisco Rodón Caballero, 
en nombre de la citada Compañía, el derecho a la devolu­
ción de las multas que se anulan, en el supuesto de que 
hubieren sido ingresadas. 

57. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso interpuesto ante el Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo por los antiguos propietarios del solar 
situado en el número 14 de la calle de San Leonardo, con 
vuelta a la de la Princesa, doña María y don Daniel Jorro 
Fontaiña, que fué expropiado por el proyecto de prolonga­
ción de la avenida de José Antonio y enlace con la calle 
del Duque de Osuna, contra la negativa de la Corporación 
a la petición de reversión que efectuaron. 

58. Disponer se saque a subasta pública la concesión 
del arrendamiento del aprovechamiento de pastos para ga­
nado lanar en los predios o cuarteles de la Casa de Campo 
denominados Torrecilla y Los Pinos, por el período de 
tiempo comprendido entre el 1 de noviembre próximo y el 
30 de junio de 1961, conforme a los pliegos de condiciones 
formulados por la Jefatura del Servicio de Parques y J ar­
dines y las advertencias y modificaciones contenidas en la 
propuesta de la Sección de Hacienda que figuran en el 
expediente. 

59. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 6 del corriente, del fallo dic­
tado en 30 de marzo de 1960 por el Tribunal Provincial 
Económicoadministrativo desestimatorio de la reclamación 
interpuesta por don Antonio García Flores contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de junio 
de 1954, relativo a las cuotas de contribuciones especiales 
por obras de pavimentación de calzada y aceras ejecutadas 
en la plaza de Santo Domingo, en cuanto afecta a la finca 
número 6 de la calle" de Torija, sin perjuicio de que, si por 
el inferesado se interpusiere recurso ante el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, se adopte el acuerdo 
de personarse en el mismo. 
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60. Conceder a don Francisco Fernández San Román 
adjudicatario de las obras de construcción de 56 vivienda~ 
de renta limitada en la Col~nia Genera~ Moscardó, una pró­
rroga de plazo para termmar las mIsmas, que finalizará 
a primeros de octubre próximo, de conformidad con lo pre­
ceptuado en el artículo 58 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

61. Ampliar la aportación municipal, con destino a la 
construcción de 112 viviendas de renta limitada en las calles 
de Abtao y Valderribas, en 1.385.466,20 pesetas ; debiendo 
tener aplicación dicho gasto al crédito consignado en el 
capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2.°, partida 76, del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo: "Para financiar 
la construcción de viviendas protegidas de renta reducida 
en régimen de capitalización, con finalidades de marcado in~ 
terés social". 

62. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
como coadyuvante con la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal resolutorio del expediente de ruina de la finca núme­
ro 8 de la calle de los Señores de Luzón. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
como coadyuvante con la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal resolutorio del expediente de ruina de la finca núme­
ros 12 y 14 de la calle de Francisco Romero. 

64. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría .T urídica, que la Corporación no se muestre parte 
como coadyuvante con la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal resolutorio del expediente de ruina de la finca núme­
ros 12 y 14 de la calle de Mira el Sol. 

65. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
como coadyuvante con la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don J esús Bedriñana 
Alvarez y hermanos contra la obligación que tiene la pro­
piedad de dar ventilación directa a unos locales de la finca 
número 108 de la calle de Hermosilla. 

66. Aprobar la modificación de las alineaciones en la 
prolongación de la calle del Doctor Salgado, entre las de 
Leonor González y Puerto de Alazores (antes Alfonso XIII), 
según el nuevo trazado que figura en el proyecto formulado 
por el Arquitecto municipal del distrito de Vallecas en. el 
mes de mayó del corriente año, y que se acompañó a escnto 
de dicho Arquitecto de 6 de junio siguiente, para que d.e,s­
pués de esta aprobación inicial sea sometido a informaClon 
pública durante un mes, y tras los demás trámites legales 
se someta a la aprobación definitiva de la Comisaría para 
la Ordenación Urbana de Madrid. 

67. Aprobar la modificación parcial del vigente plan Je 
ordenación urbana, en el sentido de suprimir las calles ~ro­
yectadas en la manzana comprendida entre las de ~erez 
Escrich, Inglaterra, Paulina Odiaga y Escocia, segun el 
plano 1.432 unido al expediente, para que posteriorm~nte 
sea el acuerdo sometido a información pública y se s~~an 
los demás trámites legales hasta su aprobación defi11lÍlva 
por la Comisaría General de Ordenación Urbana. 

68. Acceder a la petición de los propietarios de las 
fincas enclavadas entre las calles de Luchana, 1~ ; Palafo~, 
números 1 y 3; Hartzenbusch, 14, y Cardenal CIsneros, 1 , 
de esta capital, disminuyendo, según tal petición, el fon~~ 
edificable hasta 8,50 metros en lugar de los de 20, 25 Y 
metros lineales que corresponden en la actualidad, respe~­
tivamente, a las calles de Luchana, Palafox y Hartzenbusc , 
autorizando, asimismo, sobrepasar la altura de nueve metroS 
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ennitido por la Ordenanza para edificación en el patio de 
~anzana, hasta la aproximada de 15 metros, según se deter­
mina en los planos aportados al expediente; y sin perjuicio 
de que éste siga la tramitación oportuna, es obligado estu­
diar una solución de cubierta para la sala de espectáculos 
proyectada en tal patio de manzana que ocupe en altura el 
menor volumen, y que comportando todo ello la modifica­
ción de las manzanas establecidas en la Ordenanza de cons­
trucción, el presente acuerdo habrá de someterse, con poste­
rioridad a su aprobación, a información pública durante un 
mes Y seguir los trámites subsiguientes hasta la definitiva 
aprobación por la Comisaría para la Ordenación Urbana de 
Madrid. 

69. Aprobar la cuenta general del presupuesto especial 
de Urbanismo correspondiente al ejercicio de 1959, y que 
se eleve con posterioridad al servicio ¡de Inspección y Ase­
soramiento, en cumplimiento de lo establecido en el artícu­
lo 792 de la ley de Régimen local. 

70. Conceder a don Valerio García de la Calle la indem­
nización de 250.000 pesetas, con cargo a la partida 712 del 
vigente presupuesto, para compensarle de la industria de 
que fué privado, con la obligación por su parte de devolver 
el local que se le adjudicó en la calle de Mariblanca. 

71. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Fomento de la Propiedad (S. A) contra el 
acuerdo plenario, de 16 de julio de 1958, que aprobó la 
actuación urbanística en el polígono de Santa Marca. 

72. Aprobar la rectificación del acuerdo plenario, de 
30 de enero de 1959, en virtud del cual se expropiaban al 
Real Madrid Club de Fútbol 4.036,90 metros cuadrados 
de superficie y se le apropiaban 967,72 metros cuadrados 
en la finca destinada a campo de deportes, siendo la dife­
rencia de 1.400.000 pesetas resultante a favor de dicha enti­
dad con cargo al crédito contraído en el acuerdo plenario 
de 29 de noviembre de 1958, suplementando la partida 713 
del presupuesto del citado año, en el sentido de fijar la super­
ficie expropiada en 3.263,15 metros cuadrados, y la dife­
rencia resultante en favor del Real Madrid en 1.150.000 
pesetas, con cargo al mismo crédito presupuestario. 

73. Aprobar el cambio de la Ordenanza número 18 por 
la número 5 en la fachada de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, entre las calles de Antonio Nebrija y del Comer­
cio, según el plano 1.418 aportado al expediente, y que con 
posterioridad dicho acuerdo se someta a información pública 
y trámites subsiguientes, de acuerdo con 10 establecido en 
el artículo 32 de la ley de Régimen del suelo. 

74. Expropiar la finca número 4 de la calle de la Ven­
tosa, propiedad de los herederos de doña Juana Ruiz, y que 
está afectada por el proyecto de gran vía San Francisco­
Puerta de Toledo en su zona de influencia, fijando el precio 
de la misma en la cantidad alzada y por todos conceptos de 
390:000 pesetas, que serán cargo al vigente presupuesto es­
peCial de Urbanismo. 

75. Aprobar el proyecto y presupuesto relativos a obras 
de construcción de sepulturas de segunda clase para adul­
t?~ en los cuarteles 270, 271, 272, 277 y 278 de la amplia­
Clon del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
cuy~ importe, de 3.564.643,51 pesetas, deberá ser cargo a la 
partIda 729 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
l?formado por la Intervención Municipal, y debiendo rea­
hzarse la contratación por el procedimiento de subasta, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

76. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por .la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
tratlVo interpuesto por don Manuel Beites López sobre re­
;~ación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de 
e rero del pasado año, por el que se reclamaba la cantidad 
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de 29.904,95 pesetas, importe de las obras de reconstruc­
ción de la acometida a la alcantarilla de la finca número 4 
de la calle de Antonio Grilo. 

77. Adjudicar el concurso convocado por 'acuerdo de 
9 de marzo último, para la instalación y reforma de alum­
brado en varias calles de la l.a División, a la proposición 
presentada por Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A) con la baja del 25,05 por 100. 

78. Adjudicar el concurso convocado p'or acuerdo de 
9 de marzo último, para la instalación y reforma de alum­
brado en varias calles de la 2.a División, a la aproposición 
presentada por Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctri­
cas (S. A) con la baja del 21,30 por 100. 

79. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
9 de marzo último, para la instalación y reforma de alum­
brado en varias calles de la 3.a División, a la proposición 
presentada por Urbalux (S. A) con una baja del 22,15 
por 100. 

80. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
9 de marzo último, para la instalación y reforma de alum­
brado en varias calles de la 4.a División, a la proposición 
presenta,da por Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A) con la baja del 25,05 por 100. 

81. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
9 de marzo de 1960, para la instalación y reforma de alum­
brado en varias calles de la 5.a División, a la proposición 
presentada por Ramón Hermanos (S. A.) por los precios 
tipo. 

82. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
9 de marzo último, para la instalación y reforma de alum­
brado de varias calles de la 6.a División, a la proposición 
presentada por Urbalux (S. A) con una baja del 22,15 
por 100. 

83. Adjudicar el concui:so convocado por acuerdo de 
27 de mayo último, para la pavimentación de la glorieta de 
Ruiz Jiménez, a la proposición presentada por Corsan, Em­
presa Constructora (S. A) con la baja del 7,10 por 100. 

84. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
27 de abril último, para la construcción de galería de' ser­
vicios en la glorieta de Ruiz Jiménez, a la proposición pre­
sentada por Fomento de Obras y Construcciones (S. A) 
con la baja del 15,50 por 100. 

85. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
27 de mayo último, para la construcción de galería de ser­
vicios en la calle de Carranza, a la proposición presentada 
por Fomento de Obras y Construcciones (S. A) con la baja 
del 14,62 por 100. 

86. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
27 de mayo último, para la pavimentación de la calle de 
Carranza, entre la de San Andrés y la glorieta de Ruiz 
Jiménez, a la proposición presentada por Corsan, Empresa 
Constructora (S. A) con la baja del 15,30 por 100. 

87. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
27 de mayo último, para la pavimentación de la calle de 
Carranza, entre la de San Andrés y la glorieta de Bilbao, 
a la proposición presentada por Corsan, Empresa Construc­
tora (S. A) con la baja del 10,10 por 100. 

88. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
27 de mayo último, para la pavimentación de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, entre la de Menéndez Pelayo 
y la calle del Doctor Esquerdo, a la proposición presentada 
por Fomento de Obras y Construcciones (S. A) con la baja 
del 14,22 por 100. 

89. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
27 de mayo último, para la pavimentación de la calle de Al­
magro, entre la del General Goded y la plaza de Rubén 
Daría, a la proposición presentada por Constructora Gene­
ral Española (S. A) con la baja del 11,16 por 100. 

90. .Adjudicar el concurso convocado para la pavimen­
tación de la calle de Miguel Angel, entre la plaza de Rubén 
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Daría y e! paseo del General Martínez Campos, a la pro­
posición presentada por Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A) con la baja de! 7,24 por 100. 

91. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
24 de junio último, para la pavimentación de la calle de To­
ledo, entre la calle de los E studios y la plaza de San Millán, 
a la proposición presentada por Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A) con la baja del 4 por 100. 

92. Aprobar el proyecto remitido por la Jefatura de los 
Servicios Técnicos, relativo a la instalación de señales lumi­
nosas de funcionamiento automático reguladoras de la circu­
lación en e! sector de las calles de Alcalá, Sevilla, Peligros 
y Cedaceros, cuyo importe, de 836.236,82 pesetas, deberá 
ser cargo al crédito consignado en la partida 49 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal; debiendo llevarse 
a cabo la referida instalación por la contrata adjudicatoria 
de la conservación e instalación de esta clase de señales lu­
mmosas. 

93. Aprobar el proyecto remitido por la Jefatura de los 
Servicios Técnicos, relativo a la urbanización de varias calles 
del barrio de El Pardo, cuyo importe, de 4.136.326,06 pese­
tas, deberá ser cargo al presupuesto especial de Urbanismo, 
y de momento, hasta la suma de 4.000.0ü0 de pesetas, al 
crédito consignado en la partida 80 del citado presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal; teniendo que ser adjudicadas las obras mediante la 
celebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

94. Aprobar e! proyecto remitido por la Jefatura de 
los Servicios Técnicos, relativo a la terminación del nuevo 
pedestal del monumento de Isabel la Católica, formulado 
con el carácter de segunda fase de las obras de construcción 
del citado pedestal adjudicadas en 29 de abril de 1959, cuyo 
importe, de 929.560,89 pesetas, deberá ser cargo a la par­
tida 49 de! vigente presupuesto especial de Urbanismo, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal; encomendándose la ej ecución del proyectó a don José 
Quijano Pernía, contratista al que se adjudicaron las obras 
de construcción del nuevo pedestal en su primera fase, en 
las mismas condiciones aplicables en dichas obras, al am­
paro de 10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 41 de! 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario justificativo de la reconocda urgencia de dichas 
obras que determina e! apartado g) del número 3.° del ar­
tículo 42 del citado cuerpo legal. 

95. Aprobar el pliego de condiciones remitido por la 
Inspección de los Servicios Técnicos, redactado para la ins­
talación de un Laboratorio Fotométrico para el Servicio de 
Alumbrado, el gasto de cuya instalación será cargo, hasta 
la suma de 1.200.0ü0 pesetas, a la partida 707 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal; debiendo adjudicarse la realización de! 
citado proyecto mediante la celebración de concurso, al am­
paro de lo dispuesto en e! apartado 3.° del artículo 37 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

96. Adoptar, de conformidad con los informes de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, Sección de 
Fomento y Servicio Contencioso, los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se aclare, con las siguientes cláusulas, el 
acuerdo adoptado en sesión de 30 de diciembre último, rela­
tivo a la revisión de precios para aplicación, a partir del 1 de 
enero de 1959, al servicio de entretenimiento y conservación 
del alumbrado público por gas y al plan a desarrollar, para 
que de los faroles electrificados se hagan cargo paulatina­
mente las contratas de conservación del alumbrado eléctrico: 

a) Tan pronto se produzca una baja por cualquier cau­
sa en la plantilla de faroleros de Gas Madrid (S. A), esta 
entidad pondrá el hecho en conocimiento de la Jefatura de 
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Alumbrado, procediéndose al traspaso automático de 83 f _ 
roles electrificados por baja producida a las empresas enea a_ 
gadas de la conservación del alumbrado público eléctric~ 

b) Por la Jefatura de Alumbrado será fijado, al co~ 
mienzo .de cada semestre, el lote de faroles electrificados qu 
Gas. Madrid (S. A) deberá traspasar durante dicho períOd~ 
de tiempo a las empresas encargadas de la conservación del 
alumbrado público eléctrico. 

e) El número de unidades de faroles electrificados tras­
pasados por Gas Madrid (S. A) a las empresas de conser_ 
vación de alumbrado público eléctrico no será en ningún 
caso inferior a 1.140 faroles por año. 

d) Hasta la definitiva amortización por jubilaciones 
fallecimientos u otras causas del personal de faroleros d~ 
plantilla de Gas Madrid (S. A) será mantenida en servicio 
una cifra aproximada de unos 4.000 faroles de gas, conve­
nientemente agrupados por zonas; y 

e) Que los precios unitarios de la fórmula de revisión 
de precios aprobada para su aplicación a partir de 1 de ene­
ro de 1959 queden constituídos por los siguientes conceptos: 

Materiales 

Condena de acometida, 156,45 pesetas. 
Manguito de 60 litros, 4,84 pesetas. 
Kilogramo de lingote de hierro, 3,50 pesetas. 

Mano de obra 

Coste anual de un inspector de zona, 72.1 14 pesetas. 
Coste anual de un farolero, 37.863,98 pesetas. 

Segundo. Que a los precios resultantes de la aplica-
ción de la fórmula de revisión de precios no se les añada 
el 15 por 100 de beneficio industrial, ya que la fórmula apro­
bada en sesión de 30 de diciembre último sustituye al sistema 
establecido por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 6 de diciembre de 1939 para la determinación de 
las cantidades a abonar a Gas Madrid (S . A) por el ser­
vicio de entretenimiento del alumbrado público; debiendo 
tenerse presente que, según e! apartado segundo de dicho 
acuerdo, e! abono a efectuar a Gas Madrid (S. A) debe ser 
"sólo y exclusivamente" por las cantidades que dicha em­
presa abone por e! citado concepto, y, por ello, teniendo en 
cuenta que la fórmula aprobada sólo tiene por objeto sus­
tituir y facilitar la determinación de las cantidades a abonar 
a Gas Madrid (S : A) por el entretenimiento de! alumbrado 
público a su cargo, no debe alterarse el contenido del siste­
ma anterior incrementando cantidad alguna al costo estricto 
del servicio. 

97. Aprobar e! precio que, como resultado de 10 dis­
puesto por la Dirección General de Industrias en ~l de 
diciembre del pasado año, corresponde aplicar, a partl; ?el 
1 de enero de! corriente año, al suministro del metro cubiCO 
de gas para alumbrado público, y que dicho precio. queda 
fijado en 1,79375 pesetas, el cual se obtiene al aplicar. la 
bonificación del 12,50 por 100 al precio oficial establecido 
de 2,05 el metro cúbico. 

Comisión ·de Policía Urbana y Rural 

98. Aceptar la renuncia, formulada por doña Máxima 
Sánchez Zancudo, a la instalación y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de tabaco en la calle de Fra~­
cisco Silve!a, frente al número 42, a siete metros de la. / 
Eraso en dirección a Azcona que le había sido concedt o 
por el Ayuntam~ento en sesió~ de 29 de el~e~o del corrie~~e 
año de conformidad con las bases 'de 5 de diCIembre de 19 . 

99. Modificar el artículo 37 del reglamento de Serenos 
de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de ~a­
drid, de 27 de junio de 1955, que queda redactado en os 
siguientes términos: 

Ayuntamiento de Madrid



I 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==-
"Artículo 37. La licencia por enfermedad será por un 

lazO de seis meses. Si transcurrido el mismo, el interesado 
~o se encuentra . et; condiciones d~ ~esempeñar su carg?, 
y previo recono<;lmlento por un MedIco de la Bet;tficencla 
Municipal, podra concederse otro plazo de hasta seIs meses. 

De persistir la enfermedad, y mediante nuevo recono­
cimiento por un Médico de la Beneficencia Municipal, podrá 
concederse un último e improrrogable plazo de doce meses, 
y transcurrido que sea sin reintegrarse al servicio, el Sereno 
será declarado en situación de baja definitiva por imposi­
bilidad física. 

Durante el tiempo de disfrute de licencia por enferme­
dad, y salvo excepcional prescripción del Médico de la Be­
neficencia Municipal, los Serenos no podrán ausentarse de 
la capital. " . 

100. Conceder el traslado del quiosco destinado a la 
venta de refrescos que ha de situarse én la plaza Mayor de 
Chamartín, frente al número 1, del que es titular don Enri­
que Gallardo Contreras, por un canon anual de 7.800 pese­
tas, que se incrementará en un 10 por lOO anual del canon 
inicial durante el plazo de diez años a que alcanza la con­
cesian, con arreglo a las bases aprobadas ' en 16 de diciem­
bre de 1925. 

101. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo por don Juan María Arrieta Aiz­
piolea con motivo de haberle sido denegada la licencia que 
tiene solicitada para instalar una oficina distribuidora de 
embutidos en la planta baja del número 13 de la calle de las 
Tabernillas. 

102. Mostrarse parte la Corporación, según 10 ínfor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso interpuesto 
ante el T ribunal Provincial de 10 Contencioso administrativo 
por Laboratorios Cinematográficos Arroyo CS. A.) con moti­
vo de haberse dejado sin efectos la licencia para Laboratorio 
Cinematográfico en el paseo del Pintor Rosales, 54. 

103. Quedar enterado del auto' del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de junio de 1958, 
teniendo por apartada y desistida a doña María Simón Posse 
del recurso contencioso interpuesto contra la denegación de 
licencia para lechería en la calle del General Margallo, 11. 

104. Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de mayo último, 
en el qu.e se declara apartado y desistido a don Juan Martín 
Menis del recurso contencioso interpuesto contra la denega­
ción de licencia de apertura para carpintería en la calle de 
Jacinto Benavente, 18. 

105. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
s~ntencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
sl05oadministrativo, fecha 15 de marzo último, en el recurso 
interpuesto por don Pedro Sanz Roldán contra el decreto 
dela Alcaldía Presidencia, de 15 de julio de 1958, denega­
torio de la licencia de apertura para taller de ajuste en la 
calle del Conde del Valle del Súchil, 8, que declara no ser 
conforme a derecho el mencionado decreto, y establece el 
del recurrente a que se le conceda la licencia con cuantas 
facultades lleva aneja la misma, así 'como el paso para el 
acceso de coches al local de referencia. 

106. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
s~ntencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
~losoadministrativo, fecha 30 de marzo último, en el recurso 
ll1terpuesto por don Juan Vidriales Casado contra el decreto 
dene~atorio de licencia para establecer la industria de co­
mestIbles, epígrafe seis, en la casa número 19 de la calle 
del Cerro de la Alcazaba, que revoca el citado decreto por 
no ser conforme a derecho y declara el del recurrente 
a obtener la expresada licehcia. 

1 de agosto de 1960 

107. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 28 de diciembre del pasado año, 
en el recurso interpuesto por don José Rodríguez Cortés 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 14 de junio 
de 1958, que denegó la licencia de apertura para carpiritería 
mecánica en la calle de Rafael Herrera, 1, de Chamartín 
de la Rosa, que desestima el citado recurso y confirma el 
decreto de la Alcaldía Presidencia en todas sus partes. 

108. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 2 de marzo de 1956, en' el returso 
interpuesto por Cristóbal Pilarte y Compañía (S. L.) contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
marzó de 1955, denegatorio de la licencia de apertura de 
establecimiento para la . venta de papel manipulado y otros 
obj etos, en la que se desestima el recurso inlerpuesto y se 
confirma en todos sus términos el acuerdo municipal re­
currido. 

109. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formid'ad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 25 de marzo último, en el recurso 
interpuesto po'r Tejidos Atocha (S. A.) contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 13 de junio del pasado año, 
que desestimó la reclamación de aquella sociedad contra 
la concesión de licencia para veladores a don Constantino 
Guerrero Villapalos en la avenida de José Antonio, frente 
a su establecimiento, en la que declara que el decreto recu­
rrido no es conforme a derecho y se anula con todas sus 
consecuencIas. 

110. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 5 de julio de 1958, en el recurso 
interpuesto por doña Ederlinda Lorenzo Gónzález y otros, 
como vecinos de la calle de los Mártires Concepcionistas, 6, 
contra la denegación tácita a su petición, de 30 de · mayo 
de 1956, sobre declaración de ser insalubre o cuando menos 
incómodo el establecimiento llamado Galerías de la Alimen­
tación y la consiguiente instalación de elementos mecánicos 
pertinentes, en la que se desestima el recurso interpuesto 
y se declara firme y subsistente la denegación tácita de la 
Corporación. 

Fué retirado del orden del día un dictamen proponiendo 
se acate la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto por don 
Vicente Antonio Verdura contra la denegación de licencia 
para establecimiento de pompas fúnebres en la calle de 
Bravo Muri110, 301. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

111. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 6 del corriente, los recursos 
y reclamaciones promovidos por don Jesús Martínez López 
contra el acuerdo plenario, de 30 de julio de 1958, por el 
que se aprobó el escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo, 
sin perjuicio de las reclamaciones que el interesado pueda 
formular contra el nuevo escalafón que se forme, una vez 
que aquél ha sido anulado por sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, y acordar, asimis­
mo, que la Corporación no se persone como demandada en 
los recursos contenciosos números 207 y 208, de 1959, 
interpuestos por el señor Martínez López contra el acuerdo 
plenario, del 30 de julio de 1958, por el que se aprobó 
el escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo. 
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112. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 6 del corriente, el recurso 
de reposición interpuesto por don Julio González Artamendi 
y otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 24 de junio de 1959, por el que se confirmó en 
propiedad en el cargo de Subjefe de Sección a don Francisco 
Avilés Blanco, y acordar, asimismo, que la Corporación 
no se muestre parte ni se persone como demandada en el 
recurso contenciosoadministrativo número 349, de 1959, 
interpuesto por el señor González Artamendi y otros contra 
el acuerdo citado; debiendo notificarse esta resolución al 
señor Avilés Blanco. 

113 y 114. Disponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y ratificando acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 6 del corriente, que 
la Corporación se persone como demandada en los siguientes 
recursos contenciosoadministrativos interpuestos ante el Tri­
bunal Provincial: 

Número 40, de 1960, interpuesto por don Rafael Ar\'!ñas 
Olmedo contra el acuerdo municipal sobre clasificación como 
Delineantes; y -

Número 45, de 1960, interpuesto por don Antonio Ibá­
ñez J úlvez sobre reconocimiento de la categoría de Jefe 
de Negociado. 

115. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 15 del corriente, los siguientes 
acuerdos relativos al funcionario don Manuel Fernández 
Atanes: 

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpues­
to por el señor Fernández Atanes o no adoptar acuerdo 
expreso sobre el mismo por encontrarse ya desestimado en 
virtud de la doctrina del silencio administrativo. 

. Segundo. Poner fin a la situación anómala del fun­
cionario indicado, previo informe del señor Administrador 
del Patronato Municipal de la Vivienda y de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, adoptando el acuerdo a que 
se refiere el artículo 38 del reglamento de Funcionarios. 

Tercero. Remitir al Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo el expediente en que se emite este infor­
me en unión del personal del recurrente, a efectos de la 
tramitación del recurso número 250, de 1959; Y 

Cuarto. Que la Corporación adopte acuerdo en el sen­
tido de personarse como demandada en el recurso a que 
queda hecho referencia. 

116. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 15 del corriente, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Francisco Blanco 
López y otros sobre reconocimiento como funcionarios de 
carácter administrativo. 

117. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 del corriente, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por doña Ramona García 
Arranz contra el acuerdo municipal denegatorio de la rec­
tificación de la pensión que le fué concedida como viuda del 
Guardia municipal don Domingo López Delgado. 

118. Autorizar el corrimiento de escalas en las plan­
tillas de Matarifes y Mondongueros, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Director del Matadero Mu­
nicipal. 

119. Disponer, de conformidad con 10 inforinado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal y por la Inter­
vención Municipal, que el aumento a 16.000 pesetas anuales 
de la retribución de los Auxiliares de oficinas coritratados se 
haga extensivo al personal administrativo, también contra-
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tado, del Centro de Estudios Municipales Antonio Maur 
que consta en el expediente. a, 

120. Contraer un crédito de 20.096,10 pesetas par 
abonar al Guardia: de Policía Municipal don Fausto Sa a 
Pedro . Alvarez un premio, equivalente a nueve mensual~ 
dades del último sueldo disfrutado en activo, que le corres_ 
ponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
sin nota desfavorable en su expedient~ personal durante 
más de treinta años; debiendo ser cargo la expresada suma 
a la partida 612 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

121. Contraer un crédito de 53.987,49 pesetas para 
abonar a la Directora del grupo escolar, jubilada, doña 
Camino Martín Martínez un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde, a tenor de los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación sin nota desfavorable en su expediente personal 
durante más de cuarenta años; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

122. Contraer un crédito de 40.490,49 pesetas para 
abonar a la Maestra, jubilada, doña María de las Nieves 
Pinalia de SantDs un premio, equivalente a nueve mensua­
lidades del último sueldo disfrutado en activo, que le corres­
ponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
sin nota desfavorable en su expediente personal durante 
más de cuarenta y dos años; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

123. Contraer un 'crédito de 40.490,46 pesetas para 
abonar a la Maestra, jubilada, doña Luz Masa García 
Cuesta un premio, equivalente a nueve mensualidades del ul­
timo sueldo disfrutado en activo, que le corresponde, a tenor 
de los acuerdos municipales reguladores de este beneficio, 
por haber prestado servicios a la Corporación sin nota des­
favorable en su expediente personal durante más de cuarenta 
y dos años; debiendo ser cargo la expresada suma a la par­
tida 612 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

124. Contraer un crédito de 40.490,46 pesetas para 
abonar a la Maestra, jubilada, doña Julia Pilar Cabezón 
Martínez de Bartolomé un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde, a tenor de los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación sin nota desfavorable en su expediente personal 
durante más de cuarenta y dos años; debiendo ser cargo 
la expresada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

125. Contraer un crédito de 1.766 pesetas, .impo.r,te 
a que asciende la parte proporcional de la gratlficac~on 
semestral extraordinaria que percibía en activo, concedl,da 
al que fué Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Tetuan, 
jubilado, don José Fernández y Fernández Núñez, por el 
período de tiempo comprendido entre el 1 de julio ~ e1.23 de 
agosto del pasado año; debiendo ser cargo al crédito mcor­
parado como Resultas al capítulo VIII, artículo 1.0, rela­
ción 787, del vigente presupuesto, según informe de la Inter-
vención Municipal. . t 

126. Contraer un crédito de 6.000 pesetas, lu:por ~ 
a que asciende la gratificación extraordinaria concedida a 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Carabanche1 do~ 
Carlos Zanuy Orduña, por la labor realizada durante f 
primer semestre del año en curso; debiendo ser cargo a a 
partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 
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127. Contraer un crédito de 6.000 pesetas, importe 

de la gratificación concedida al Jefe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal don Francisco Moreno Salgado, 
por la labor realizada durante el primer semestre; debiendo 
ser cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

128. Contraer un crédito de 6.000 pesetas, importe 
de la gratificación extraordinaria concedida al Jefe de la 
Sección de Cultura don Julio González Charbonnier, por 
la labor realizada durante el primer semestre del año en 
curso ; debiendo ser cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

129. Contraer un crédito de 6.000 pesetas, importe 
de la gratificación extraordinaria concedida al Jefe de la 
Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana don 
Luis Martinrey del Yerro, por la labor realizada durante 
el primer semestre del año en curso; debiendo ser cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

130. Contraer un crédito de 6.000 pesetas, importe 
de la gratificación extraordinaria concedida al Secretario de 
la Tenencia de Alcaldía de Universidad don José María 
Arroyo Barbería, por la labor realizada durante el primer 
semestre ; debiendo ser cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

131 a 140. Conceder una gratificación extraordinaria, 
en la forma y cuantía que en cada expediente se determina, 
al personal de las diversas dependencias municipales que se 
relacionan, por la labor desarrollada durante el segundo 
trimestre del corriente año; debiendo ser cargo el importe 
total de aquéllas a la partida 108 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

Secretaría particular del excelentísimo señor Alcalde, 
22.200 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Chamberí, 17.175 pesetas. 
N egociado de Certificaciones y Exhortos, 13.000 pesetas. 
Sección de Abastos, 17.065 pesetas. 
Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, pese-

tas 26.932. 
Sección de Enseñanza, 15.950 pesetas. 
Decanato de la Beneficencia Municipal, 4.350 pesetas. 
Personal del Servicio Contencioso, 6.600 pesetas. 
Sección de Estadística, 92.950 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Universidad, 21.000 pesetas. 
141. Contraer un crédito de 85.000 pesetas, importe 

de la gratificación extraordinaria concedida por una sola 
vez y en la cuantía que para cada interesado se señala en 
el expediente al personal de alumbrado, por la labor reali­
zada en dicho Servicio; debiendo ser cargo a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

142. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal proponiendo que, previo infor­
me de la Intervención, se acordara la concesión de umi. 
gratificación extraordinaria de 25.000 pesetas a los Ingenie­
ros municipales don José María Gutiérrez Pajares y don 
Antonio Valvárcel, y de 10.000 pesetas a los Ayudantes 
don Rafael Valcárcel, don Eugenio Ramos, don Angel 
Azofra y don Luis B. de Quirós, por la competencia y celo 
demostrados por los mismos con motivo de las obras de 
reforma de las calles de Alberto Aguilera y Marqués de 
Urquijo. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
v.ención en el que da cuenta de que no hay remanente sufi­
~Iente para hacer frente al gasto de 90.000 pesetas que 
Importan las gratificaciones que se proponen, y que lo único 
que podría acordarse era que en el período de preparación 
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del oportuno proyecto de presupuesto pasasen las propuestas 
referidas a la respectiva Comisión para que pudieran ser 
tenidas en cuenta al formar el presupuesto para 1961. 

Y se acordó aprobar la propuesta, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y el informe de la Intervención Municipal. 

143. Contraer un crédito de 2.990 pesetas, importe 
de la gratificación concedida al Jefe del Negociado de Talle­
res Generales don Pedro Antonio Saavedra Jiménez, por 
la labor realizada durante el segundo semestre del año en 
curso ; debiendo ser cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

144. Contraer un crédito de 1.700 pesetas, importe 
de la gratificación concedida al Encargado de los Servicios 
Administrativos del Centro Asistencial de Primer orden de 
la Beneficencia Municipal don Enrique Carbajo Fierro, 
por la labor realizada durante el segundo trimestre del año 
en curso; debiendo ser cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

145. Contraer un crédito de 7.800 pesetas, importe 
de la gratificación concedida, en la cuantía que se determina 
en el e..'Cpediente, a los Profesores don Andrés García García, 
don Antonio Moreno Gutiérrez y don Fernando Pérez Pe­
ñamaría y al Subalterno don Jesús Santos Richard, por 
los trabajos prestados con motivo del funcionamiento, con 
carácter especial, de tres clases en el grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro; debiendo ser carg-o a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

146. Contraer un crédito de 2.950 pesetas, importe 
de la gratificación extraordinaria concedida, en la cuantía 
que se indica en el expediente, a los funcionarios adscritos 
a la Sección de Estadística don Lorenzo Herranz Guajardo 
y don Ramón Herrero Anido, por la labor realizada en el 
segundo trimestre del pasado año; debiendo ser cargo al cré­
dito incorporado como Resultas en el capítulo VIII del vi- . 
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

147. Contraer un crédito de 3.000 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida a los Profesores de la 
Banda Municipal don Manuel Vinader Diaz, don Sigfredo 
Vidaurreta Diego y don Pedro Puerto González, en la cuan­
tía que se indica en el expediente, por la labor realizada 
para instruir a cinco miembros de la Policía Municipal en 
la ejecución de la Marcha de Madrid; debiendo ser cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

148. Contraer-un crédito de 5.000 pesetas, importe de 
la gratificación extraordinaria concedida por una sola vez 
al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Lucio 
Eloy Vicente Gordo, por los trabajos que realizal como Se­
cretario del Concejal Delegado de Alumbrado; dehiendo 
ser cargo a la partida 108 del vigente presupuesto. de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

149. Contraer un crédito de 7.000 pesetas, importe de 
la gratificación extraordinaria concedida por una sola vez al 
Oficial técnicoadministrativo de Intervención con destino 
en el Negociado de Contabilidad de la Depositaría don 
Narciso Martín Martín, por los trabajos extraordinarios 
realizados por el mismo; debiendo ser cargo a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

150. Contraer un crédito de 1.250 pesetas, importe de 
la gratificación extraordinaria concedida por una sola vez al 
Subalterno don José Alvarado López, por la labor de en­
cendido y cuidado de la calefacción de la Tenencia de Al­
caldía de Ventas en horas fuera de la jornada normal ; 
debiendo ser cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, 
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de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

151. Desestimar el recurso interpuesto por don Félix 
Pascual Rodea y otros Portamiras contra el acuerdo ple­
nario, de 27 de mayo último, desestimatorio de su petición 
de ser equiparados económicamente, por todos los concep­
tos, con los Técnicos auxiliares de los Servicios de Arqui­
tectura e Ingeniería, toda vez que ni su ~unción ni categoría 
justifican la equiparación pretendida. 

152. Desestimar la instancia del Médico de Asistencia 
pública domiciliaria don Emilio Onsalo de Pedre, en la que 
solicita revisión de su expediente de depuración político­
social, por estimar que no es de la incumbencia de esta 
Corporación, puesto que al ser depurado se hallaba desti­
nado en el Ayuntamiento de Vallecas, y al anexionar se el 
Municipio citado no figuraba como Médico del mismo y, 
por tanto, no pudo pasar a la Beneficencia Municipal de 
Madrid. 

153. Nombrar,' de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Procurador consistorial a don José Granados Wei!. 
con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cin­
co años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, y con los demás derechos y 
obligaciones consignados en las bases de la convocatoria 
del coricurso y en los acuerdos y disposiciones legales de 
carácter general que le sean de aplicación. 

154. Convocar, con arreglo a: las bases que obran uni­
das al expediente y que se publicarán en el momento opor­
tuno, oposición restringida entre Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal para la provisión de dos plazas de 
Médicos de! Instituto de la Alimentación. 

155. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer dos plazas de Téc­
nicos industriales con destino a los Servicios Técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería de este Ayuntamiento. 

156. Rectificar e! acuerdo plenario, de 27 de mayo úl­
timo, relativo a la convocatoria para proveer una plaza de 
De!ineante con destino a los Servicios Técnicos Munici- . 
pales, en el sentido de ampliar a tres plazas más dicha 
convocatoria, por 10 que las plazas a proveer habrán de 
ser cuafro. 

157. Reconocer, en acatamiento a la sentencia dictada 
en 12 de marzo último por e! Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso número 24, de 1959, 
a don Arturo González Fernández y otros trece Oficiales 
técnicoadministrativos de Secretaría y de Intervención e! 
derecho a figurar en el escalafón del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo con la antigüedad que a cada uno corresponde 
desde la fecha de la respectiva oposición de ingreso en el 
Cuerpo de Oficiales Administrativos y número que en la 
misina ocuparon; revocándose en tal sentido el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 18 de junio de 1Y58, 
en el particular referente al reconocimiento de antigüedad 
y puesto en el escalafón de los recurrentes; y por conside­
rar que el acuerdo recurrido afectaba no solamente a éstos, 
sino a la totalidad de los componentes del Cuerpo, hacer 
extensivo igual reconocimiento al resto de los Oficiales téc­
nicoadministrativos de Secretaría y de Intervención proce­
dentes del Cuerpo, a extinguir, de Oficiales Administrati­
vos; teniendo este acuerdo todos los efectos, incluso eco­
nómicos, y practicándose por la Intervención Municipal las 
liquidaciones que procedan para abono a los interesados de 
las diferencias que puedan corresponderles por la aplicación 
del presente acuerdo. 

158. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
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contra el acuerdo plenario, de 29 de abril de 1958 qu 
desestimó el recurso de don José A vila Bravo contra l~ 
denegación tácita de su petición de que se le asignara la 
categoría de Jefe de Sección, por cuanto las reclamaciones 
en vía administrativa o jurisdiccional no pueden deducirse 
contra la fundamentación de la resolución administrativa 
o fallo judicial, sino contra la resolución o fallo en sí mis­
mos, y que la Corporación se muestre parte en el recurso 
contenciosoadministrativo número 206, de 1959, interpuesto 
por dicho señor contra el acuerdo citado. 

159. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Jesús Martínez López contra el acuerdo, de 30 de julio 
de 1958, que aprobó los escalafones. 

160. Desestimar, de confomlidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Mariano Vilches López contra el acuerdo plenario, 
de 30 de octubre de 1959, que denegó su solicitud de gra­
tificación por Jefatura, y, disponer, asimismo, de conformi­
dad con el citado informe, que la Corporación comparezca 
como parte demandada en el recurso interpuesto sobre el 
mismo asunto por el referido señor Vilches ante el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo con el nú­
mero 22, de 1960. 

161. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Vila Ramos y otros sobre denegación 
de su petición de ser considerados como funcionarios de 
Servicios especiales. 

162: Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en los autos incidentales de pobreza iniciados por 
doña Arsenia del Cueto Remis ante el Juzgado de Pri­
mera Instancia número 7, para deducir recurso contencÍoso­
administrativo contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 2 de marzo último, toda vez que dicho pro­
cedimiento incidental tiene que oponerse de oficio por el 
señor Abogado del Estado. 

163. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Turídica y por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, ia aplicación de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 16 
de marzo de 1930, dictada en el recurso interpuesto por 
don Luis Bex Teissedóu contra el decreto que le denegó 
premio de mensualidades por años de servicios. 

164. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Bravo Ramírez, ad cautelam, interesando se 
dicte acuerdo sobre adaptación de funcionarios a las vacan" 
tes de Jefatura existentes en 1 de julio de 1952. 

165. Desestimar el recurso de reposición interpue~to 
por don José Sanchí s Zabalza contra el acuerdo plenano, 
de 22 de julio de 1959, que denegó la rectificación d~ la 
colocación del mismo en el escalafón del Cuerpo Técmco­
administrativo de 23 de septiembre de 1958 ; -por cuant.o 
habiendo sido anulado éste por varias sentencias del .TrI­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, el mte­
resada, aprobado el nuevo escalafón, o incluso antes, podrá 
solicitar que se le reconozca, a efectos de antigüedad en el 
Cuerpo, el tiempo que duró su detención. . 

166. Désestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpue~to 
por don Julio San cerní Gascón contra el acuerdo Jllen.a~l.o' 
de 30 de octubre de 1959, por el que se denegó su petJClOn 

sobre percepción de gratificación. . 
167. Desestimar la petición de premio de mensuahda­

des por años de servicios suscrita por don J osé Ace~ed.o 
Prada, Conductor mecánico de Talleres Generales, JUbl-
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lado toda vez que, si bien cuenta con el tiempo de servicios 
sufi~ientes para dicha concesión, no reúne las demás con­
diciones exigidas a estos efectos. 

168. Desestimar la petición del señor Pérez Iscar de 
tenerle por comparecido en el expediente relativo al acuerdo 
plenario de 17 de junio último y en las diligencias poste­
riores, Y de que se le dé vista de dicho expediente con 
todas sus actuaciones. 

169. Declarar nula y sin ningún valor la convocatoria 
del concurso para proveer la plaza de Oficial mayor anun­
ciada con arreglo a las bases aprobadas en 14 de mayo 
de 1954, Y al propio tiempo acordar nuevamente la convo­
catoria del concurso para proveer dicha plaza, con señala­
miento de las bases por que ha de regirse; todo ello de 
conformidad con la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadluinistrativo en 19 de febrero 
de 1953. 

Comisión de Abastos 

170. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de abril 
del pasado año, confirmada por otra de la Sala 4.a del Tri­
bunal Supremo, desestimando el recurso interpuesto por 
don Francisco García Acera contra el acuerdo plenario, de 
18 de mayo de 1956, que aprobó el reglamento del Régimen 
de los Mercados de Abastos. 

171. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
14 de abril del pasado año, en el recurso interpuesto por 
don Luis Heras Peñas y otros industriales establecidos en 
el Mercado de Atocha contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de 5 de abril 'de 1957, que dispuso la elevación 
de las tarifas de alquiler a los industriales usuarios de 
dicho Mercado, y contra el decreto de la misma autoridad, 
fechado en 13 de julio del citado año, desestimatorio del 
recurso de reposición interpuesto por diecinueve de los in­
teresados de referencia contra aquella resolución, en la que 
se desestima el recurso interpuesto y se confirman en todas 
sus partes los decretos recurridos. 

172. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
31 de marzo del corriente año, en el recurso interpuesto 
por don Julián Rodríguez Barroso y otros contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 19 de junio de 1956, sobre 
adjudicación y alquiler de cámaras frigoríficas del Mercado 
de Canillas, en la que desestima el recurso interpuesto. 

Comisión de Acopios 

173. Disponer la adquisición de 2.000 toneladas mé­
tricas de sal para su utilización por el Servicio de Limpie­
zas en caso de nevada, que deberá realizarse mediante el 
trámite de subasta pública, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto Dar los Servicios munici­
pales competentes y que obran e~ el expediente; debiendo 
ser cargo el gasto aproximado de 1.350.000 pesetas que 
por tal motivo puede producirse a la partida 568 del vi­
gente presupuesto, suplementada en 1.500.000 pesetas a ta­
les fines, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

174. Adoptar los siguientes acuerdos en relación con 
la adquisición de 1.500 pares de botas de goma de color, 
co~. elástico y altura de caña de 40 centímetros, para su 
ut¡)¡zación por el Servicio de Limpiezas en caso de ne­
vada: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
Y. de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
dIchas formas de licitación, y que se realice mediante con­
CUrso público, por considerarla comprendida en la excep-
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ClOn prevista en el apartado tercero del artículo 37, en 
relación con el artículo 1-3, apartado segundo, del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporacoines locales, 
visto el favorable informe emitido por la Secretaría General 
de la Corporación, según es preceptivo. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, por consider?r reúnen los requisitos 
exigidos por la vigente legislación municipal; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 225.000 pesetas 
que por tal motivo puede producirse sea cargo a la par­
tida 571 bis habilitada a tal fin con el epígrafe siguiente: 
"Servicio de Limpiezas. - Calzado del personal de dicho 
Servicio", con un crédito de 215.000 vesetas, incluída esta 
habilitación en el apartado a), y otia habilitación en el 
apartado b) bajo el mismo epígrafe señalado anteriormente 
por 10.000 pesetas, en armonía con 10 informado por la 
Intervención de Villa. 

Comisión de Cultura 

175. Disponer la adquisición de una máquina modelo 
Heidelberg con todos sus accesorios, con destino al Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales, que deberá realizarse 
mediante concierto directo con la Fundición Tipográfica 
N eufville (S. A.), teniendo en cuenta la reconocida urgen­
cia de su adquisición y de conformidad con 10 señalado en 
el número 2 del artículo 41 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, en relación con el 42 el el 
mismo texto legal en su · número 3; debienelo fraccionarse 
el gasto total de 671.363 pesetas en dos partes: la primera, 
ele 500.000 pesetas, como pago de la anualidad en cUrso, 
que puede tener aplicación a la partida 715 el el vigente 
presupuesto, y la segunda, de 171.363 pesetas, que podrá 
tenerse en cuenta para su inclusión en el primer presupuesto 
general ordinario de gastos que se formulen, como equiva­
lente a la segunda anualidad. 

Comisión Especial de Limpiezas 

176. Aprobar, a propuesta del Servicio de Limpiezas, 
la adquisición de 5.000 cubos tipo Oschner elestinados a la 
recogida de basura, que deberá realizarse por el procedi­
miento de concurso, al deber tenerse en cuenta determinadas 
condiciones de calidad y otras que constan en los pliegos 
de condiciones técnicofacultativas, quedando el precio a la 
libre fijación por el concursante, y siendo, por tanto, de 
aplicación las excepciones al trámite normal de subasta 
previstas en los apartados segundo y tercero elel artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales. 

177. Aprobar, a propuesta del Servicio de Limpiezas, 
la adquisición de 200 carritos de mano destinados al trans­
porte ele cubos de basura a los camiones de recogida diaria 
de la misma, que deberá celebrarse mediante el procedi­
miento de concurso, teniendo en cuenta las condiciones de 
calidad y otras que constan en los pliegos de condiciones 
técnicofacultativas, así como quedar el precio a libre fija­
ción por el concursante, siendo, por tanto, de aplicación las 
excepciones al trámite normal ele subastas previstas en los 
apartados segundo y tercero del artículo 37 del reglamento 
de Contratación de las Corvoraciones locales. 

178. Quedar enterado de la comunicación del exceleh­
tísimo señor Gobernador civil de la Provincia dando su 
conformidad a la modificación, acordada en sesión plenaria 
de 12 de noviembre de 1959, del artículo 32 de las Orde­
nanzas de la limpieza de vías públicas y domiciliaria, en 
cuanto al modo de realizar la extracción de escorias y ceni­
zas procedentes de calefacciones centrales. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

179. Adjudicar por concierto directo, al amparo de 10 
que autoriza el párrafo 3.° del artículo 4.° del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto 
consta en las actuaciones el expediente sumario justificativo · 
de la reconocida urgencia de las obras que determina el 
apartado e) del número 3 del artículo 42 del citado regla­
mento, el suministro del mobiliario, con destino al Instituto 
Municipal de Educación, a las Casas que se mencionan en 
el expediente, cuyo importe total, de 765.330 pesetas, deberá 
ser cargo, hasta la cantidad de 650.000 pesetas, al crédito 
consignado en la partida 703 del vigente presupuesto; la 
cantidad restante, de 115.360 pesetas, 10 será a la partida 16 
del presupuesto extraordinario de 1946, en la siguiente for­
ma: 100.499,90 pesetas, a la primera etapa; 7.296,47 pese­
tas, a la misma partida, segunda etapa, y las 7.613,63 pesetas 
restantes, a la tercera etapa; todas éstas del indicado pre­
supuesto extraordinario, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

180. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo se designe al Concejal don Juan Lillo 
Orzaes para que asista con la representación municipal a la 
LXIX Conferencia Interparlamentaria que se celebrará en 
Tokio del 29 de septiembre al 8 de octubre de 1960; debien­
do ser cargo el gasto de 30.000 pesetas a la partida que se 
designe por la Intervención Municipal. 

181. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo que el Pleno municipal 
se dé por enterado de que por el Ministerio de la Vivienda se 
ha dado cumplimiento al acuerdo contratado en 10 de marzo 
del corriente año, por virtud del cual el Ayuntamiento ad­
quiere 1.000 viviendas, y que por la Intervención Munici­
pal se habilite el crédito necesario para abonar a dicho 
Ministerio 12.000.000 de pesetas que complementan el im­
porte de 20.000.000 de pesetas a que ascienden dichas vi­
viendas; debiendo fijarse por el Patronato Municipal de la 
Vivienda las normas en virtud de las cuales ha de reinte­
grarse dicha suma a las Arcas municipales. 

182. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se concertara una operación de crédito, impor­
tante 25.500.000 pesetas, con destino a la Empresa Muni­
cipal de Transportes para enjugar el déficit previsto durante 
el año en curso. 

183. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
acompañada de escrito del Banco de Crédito Local de 
España y del reglamentario informe de Intervención, pro­
poniendo, como continuación y complemento del acuerdo 
plenario de 17 de junio último sobre regularización de deu­
das y obligaciones pendientes de reconocimiento y pago y 
concierto de operación financiera, la aprobación de la fór- . 
mula propuesta y de la operación de crédito referida en la 
forma y condiciones que se determinan: 

Primera. Que se reconozca explícitamente a favor de 
los respectivos acreedores interesados todos y cada uno de 
los créditos que se detallan en la relación acompañada a la 
propuesta de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de junio últi­
mo, incluído el interés legal de demora hasta la fecha de 
expedición del documento que acredite la obligación de pago, 
desde la fecha de devengo determinada por el acuerdo ple­
nario de 29 de marzo de 1960 y en las condiciones por el 
mismo fijadas, ratificando así el acuerdo anterior de 17 de 
junio pasado. 

Segunda. Que se expida un certificado que acredite con 
los detalles de concepto y cuantía la deuda reconocida por 
el Ayuntamiento a favor de cada acreedor, así como la 
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obligación de ser reembolsada por sextas partes con s 
intereses en 1 de enero de cada año, desde la fecha de us 
expedición hasta el año de 1966, inclusive; siendo estos ces~ 
tificado~ ne.gociables e~ .los Bancos de la Plaza de Madri~ 
en los termmos y condlclOnes que se detallan a continuación : 

a) Se admitirá la negociación seguidamente de la tota~ 
lidad de los certificados que acusen un crédito no superior 
a 1.000.000 de pesetas. 

b) Los de más de 1.000.000 de pesetas y menos de 
3pOO.000 de pesetas serán p~gociables ~or importe no supe­
nor al 50 por 100 del credrto reconocido, con mínimo de 
1.000.000 de pesetas. 

e) La cantidad restante de los certificados comprendi_ 
dos en el grupo b) podrá ser negociada a partir del 1 de 
enero de 1961. 

d) Los documentos por importe superior a 3.000.000 
de pesetas podrán negociarse con el límite del 30 por 100 de 
la cantidad acreditada en los mismos; pero en todo caso 
por cifra no inferior a 2.000.000 de pesetas. 

e) A partir de la indicada fecha del 1 de enero de 1961 
se podrá negociar la totalidad de los créditos. Para los nego­
ciables desde esta fecha los intereses de demora se liquida­
rán hasta el 31 de diciembre de 1960. 

f) Para facilitar la negociación de estos documentos se 
expedirán para los acreedores del grupo primero un solo 
certificado, que comprenderá las deudas por todos concep­
tos del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid a su favor, 
incluídas entre las que se trata de regularizar, según queda 
expresado. Para los acreedores de los grupos siguientes, se 
expedirán dos certificados, comprendiendo el primero la can­
tidad negociable en el actual ejercicio y el segundo la com­
plementaria que totaliza el crédito a su favor, negociable 
a partir del 1 de enero. Estos certificados se denominarán, 
respectivamente, documento A y documento B; Y 

g) El dorso de estos documentos consignará un cua­
dro con seis casillas, en las que figurarán las fechas de cada 
vencimiento para estampar en su día el cajetín con las fe­
chas y cuantía de cada reembolso parcial, incluído el importe 
del interés devengado en el ej ercicio inmediato anterior. 

Tercera. Se acepta el ofrecimiento del Banco de Cré­
dito Local dé España para admitir, como documento mer­
cantil para su Cartera, los certificados que vayan expedi­
dos, previas las formalidades y en los términos y condiciones 
que quedan expresados. 

Cuarta. Para facilitar el desarrollo de la operación, con­
siderará incluído entre las obligaciones del Banco referido, 
en relación con el excelentísimo Ayuntamiento, como con­
secuencia del contrato de Tesorería vigente, concertado al 
amparo del decreto de 25 de enero de 1946 y formalizado 
en escritura pública de 15 de junio de 1953, la de satisfa­
cer el importe del vencimiento anual correspondiente a cada 
certificado, adeudando la cantidad resultante en la cuenta 
abierta al efecto. Con este fin se ampliará el margen del des­
cubierto en la cantidad correspondiente a la sexta parte de 
la deuda total de que se trata, más el importe de los intere­
ses anuales. 

Quinta. El servicio de Tesorería referido compr.ende­
ría, no tan sólo el pago de las cantidades correspondlen!es 
a los certificados negociados en el Banco Local de Espana, 
sino también aquellos que mantuvieran en su poder .los 
acreedores o fueran negociados en otras entidades bancarias. 

Sexta. En todo caso, serán de cuenta del titular del 
crédito respectivo las contribuciones e impuestos que gra­
ven o pudieran gravar los documentos negociados. 

Séptima. El interés que se fije y liquide anualm~nte 
no será inferior al 5,90 por 100, comprendiéndose en dIcho 
tipo el interés y comisi6n de 5,50 y 0,40, respectivamen~e, 
el cual será revisable cOnsiderándose de aplicación 10f?I.S¡ 
puesto en la orden de 30 de marzo de 1960. (Boletín O fC1i1 

del Estado de 4 de mayo siguiente.) 
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Octava. Serán de aplicación, en cuanto se refiere al 
cumplimiento de obligaciones, exenciones y privilegios, las 
condiciones establecidas en el antes citado contrato de Te­
sorería formalizado por escritura pública de 15 de junio 
de 1953. 

N avena. Es condición indispensable para el concierto 
de la colaboración que ofrece el Banco de Crédito Local de 
España en los términos y condiciones señalados, y que el 
Ayuntamiento acepta total y expresamente, que por el Mi­
nisterio de Hacienda se conozca y apruebe todo cuanto 
queda expuesto; y 

Décimo. Por último, se faculta a la Alcaldía Presiden­
cia, tan ampliamente como sea necesario, para realizar las 
O"estiones, suscribir los documentos públicos y oficiales y 
~l1mplir los trámites y requisitos precisos para la formali­
zación y ejecución de los precedentes acuerdos. 

184. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se solicite del Banco de Crédito Local de Es­
paña la modificación del contrato vigente para el servicio 
de Tesorería del Presupuesto ordinario, formalizado en es­
critura pública de 15 de junio de 1953, y al amparo del 
decreto de 25 de enero de 1946, solamente en cuanto a fijar 
el límite máximo del anticipo a conceder por dicho Banco 
en la cantidad de 100.000.000 de pesetas, en las mismas con­
diciones y con las mismas garantías que el actualmente vi­
gente, puesto que el rendimiento de los recursos afectados 
para aquélla cubre sobradamente los riesgos previstos. 

185. Aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo se felicite a don José 
María Gutiérrez del Castillo, Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, por la concesión de la Medalla de Oro de 
Educación y Descanso de que ha sido objeto. 

186. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, el desestimiento de 
los recursos de apelación interpuestos por la Corporación 
contra la resolución del 'Iribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fechas 21 de diciembre de 1959 y 28 de 
enero del corriente año, recaídas frente a la reclamación 
promovida por T. Bernal Gallego (S. A) e Industrias Ber­
nal del Aceite (S. A), respectivamente. 

187. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 del corriente, dando cuenta de la confir­
mación en sus cargos de los operarios del Servicio de Par­
ques y Jardines comprendidos en la propuesta de 12 de 
mayo último, formulada por el citado Servicio, que consta 
en el expediente. 

188. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 del corriente, dando cuenta del visado 
otorgado por la Dirección General de Administración Local 
a la creación por el Ayuntamiento, en sus plantillas de Ser­
vicios Especiales, de una plaza de Sargento, cuatro de Cabos 
y sesenta v seis de Guardas de la Unidad dé Guardería. 

189. -Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
c~tegoría de Oro, a las Organizaciqnes Sindicales de la Pro­
VIncia. 

190. Aprobar el acto licitatorio y acta de subasta de 
las obras de pavimentación del paseo de Extremadura, entre 
el .Puente de Segovia y la plaza de la Puerta del Angel, 
adjudicado definitivamente el remate de la misma a favor 
de Pantanos y Canales (S. A) con la baja ofrecida del 
11,44 por 100 de los precios tipos del presupuesto de con­
trata, de 2.114.933,49 pesetas. 

191. Aprobar el acto licitatorio y el acta de subasta de 
las. o~ras de pavimentación de la plaza de Rutilo Gacis, 
adjudIcando definitivamente el remate de la misma a favor 
de don Francisco Martínez Marín con la baja ofrecida del 
18 por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 751.514,02 pesetas. 
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192. Aprobar el acto licitatorio y acta de subasta de 
las obras de pavimentación y construcción de alcantarillado 
en la calle de la Divina Pastora, adjudicando definitiva­
mente el remate de la misma a favor de don Juan Fernán­
dez López con la baja ofrecida del 25,90 por 100 de los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 603.813,95 
pesetas. 

193. Aprobar el acto licitatorio y acta de subasta de 
las obras de pavimentación del Puente de Segovia, adjudi­
cando definitivamente el remate de la misma a favor de don 
Francisco Martínez MarÍn con la baja ofrecida del 20,60 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 2.010.111,68 pesetas. 

194. Aprobar el acto licitatorio y acta de subasta de 
las obras de pavimentación de la calle del Comandante For­
tea, adjudicando definitivamente el remate de la misma a 
favor de don Antonio Villar Gómez con la baja ofrecida 
del 21,97 por 100 en los precios tipos del presupuesto de 
contrata, de 953.467,48 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

195. Contraer un crédito de 24.810,72 pesetas para el 
abono de las cantidades devengadas y no percibidas a los 
Inspectores de transacciones de Mercados contratados don 
Julio Pascual García, don Angel :Ñuño Torre y don Serafín 
Poveda Pardo; debiendo ser cargo a la partida 261 bis del 
vigente presupuesto, y de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

196. Aceptar la renuncia formulada por doña Magda­
lena García Moreno a la licencia concedida en 30 de enero 
de 1957 para la instalación y explotación de un quiosco de 
refrescos, por el plazo de diez años, en la calle del Doctor 
Esquerdo, esquina a la calle de Jorge Juan; debiendo pasar 
el expediente a la Sección de Hacienda para que continúe 
la tramitación por lo que se refiere a la devolución de la 
fianza, y siéndole denegada la solicitud de instalación del 
puesto de temporada, ya que el acuerdo plenario de 27 de 
mayo último prohibe la concesión de nuevos puestos o quios­
cos en la vía pública. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

197. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local la oportuna autorización para proveer por con­
curso de méritos la plaza en propiedad de DireCtor de Tra­
bajos de Campo y Laboratorio de dicho Instituto, pero con 
dispensa del límite máximo de edad requerido, con el fin de 
poder anunciarla hasta el de cuarenta y cinco años, teniendo 
en cuenta que, si bien no se exige título alguno, por no 
expedirse en España de esa especialidad, sí es precisa una 
larga experiencia y unos conocimientos muy complejos que 
sólo pueden adquirirse con el transcurso de los años. 

198. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en momento 
oportuno, para proveer 58 plazas de Auxiliares administra­
tivos. 

199. Disponer el abono de la gratificación devengada 
y no percibida durante los meses de marzo y abril último 
por don Félix Fuente Huerta, agregado a la Sección de 
Estadística, que deberá ser cargo al crédito consignado en 
la partida 109 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

200. Desestimar la solicitud, contenida en la instancia 
suscrita por don Salvador Ortolá y otros técnicoadministra­
tivos de la última promoción de ingreso, de concesión de la 
percepción íntegra de la paga extraordinaria del 18 de julio, 
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por no ajustarse a lo prescrito sobre el particular en el re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

201. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio al operario de Limpiezas don Higinio 
Moreno Hernando, como autor de falta muy grave de ausen­
cia injustificada del trabajo, hallándose, por tanto, incurso 
en lo preceptuado por los artículos 102 y 108 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

202. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio al operario del de Limpiezas don José 
Sánchez Rojo, como autor de falta muy grave, siendo rein­
cidente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 108 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

203. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio al operario del de Limpiezas don 
Francisco Marín Marín, como autor de falta muy grave de 
abandono del servicio, siendo reincidente, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 108 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

204. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio del Auxiliar administrativo don José 
López Castañeira, como autor de una falta muy grave de 
ausencia injustificada del trabajo, y a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 108, número 1, apartado 6.° 

205. Disponer q~e la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Lucio Polvorino Jiménez y otros contra el acuerdo relativo 
a la fecha de ingreso de los mismos como obreros en la 
vaquería de la Casa de Campo. 

206. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, se considere 
fallecido en acto de servicio a don Jesús Arámbarri Gárate, 
Director de la Banda Municipal, siéndole, por' consiguiente, 
de aplicación todos los beneficios dimanantes del acuerdo 
plenario de 26 de diciembre de 1956. 

207. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Fer­
nando Planes Fajardo contra el acuerdo relativo a modifi­
cación de la plantilla de funcionarios. 

208. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Mar­
tín Orduña Pano contra el acuerdo relativo a reingreso del 
mismo en el cargo que ocupaba en el anexionado Ayunta­
miento de Vallecas. 

209. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por don José Bartolomé Fermoselle con­
tra el acuerdo relativo a su destitución del cargo que des­
empeñaba en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

210. Disponer, una vez haya informado la Interven­
ción sobre la aplicación presupuestaria del gasto y si el dic­
tamen de la Comisión de Hacienda es favorable , que se 
conceda al Cantero del Servicio de Vías y Obras, jubilado, 
don Ramón Rebolleda González, a quien fué denegado el 
premio por años de servicios, uha ayuda económica en la 
cuantía de 15.720 pesetas, a título gracioso y por una 
sola vez. 

211. Desestimar la solicitud de premio por años de ser­
vicios de don Lorenzo V élez Sánchez, toda vez que de su 
expediente personal resulta que le fué impuesta la sanción 
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de inhabilitación para cargos de mando o confianza y pér­
dida de un cuatrienio. 

212. Desestimar la solicitud de premio por años de ser­
vicios de don Salvador Alenda González, toda vez que en 
su expediente personal consta que le fué impuesta la San­
ción de inhabilitación para cargos de mando y confianza 
y pérdida de jornal. 

213. Desestimar la solicitud de premio por años de ser­
vicios de doña Ana GarcÍa Gómez, como viuda del Guardia 
de Policía Municipal don Cayetano Guirado López, toda 
vez que de su expediente personal resulta le fueron impues­
tas varias sanciones, y teniendo en cuenta que el acuerdo 
que regula la concesión de dichos premios sólo prevé la 
posibilidad de su otorgamiento en caso de existir la san­
ción de apercibimiento y no ninguna otra. 

214. Desestimar la solicitud de gratificación extraordi­
naria por el primer trimestre del año en curso al personal 
administrativo y subalterno de la Dirección de Obras Sani­
tarias, teniendo en cuenta que el acuerdo de concesión se 
adoptó, en sesión celebrada el 24 de junio próximo pasado, 
sin efectos retroactivos. . 

215. Disponer, teniendo en cuenta la denegación de la 
anterior solicitud de la Dirección de Obras Sanitarias, la 
concesión de una gratificación extraordinaria por una sola 
vez al personal administrativo y subalterno de dicha Direc­
ción, en la cuantía global de 30.750 pesetas, equivalente a la 
que le hubiera correspondido percibir por los dos trimestres 
solicitados; debiendo acompañarse por el Jefe del Servicio 
las propuestas de gratificación de sucesivos trimestres de 
certificación de que aquel personal no percibe de los fon­
dos A y B, o indicando en qué cuantía ha participado en los 
mismos. 

Comisión de Cultura 

216. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con 
la propuesta del Concejal Delegado del Archivo, Biblioteca 
y Hemeroteca Municipal, señor Lostáu: 

Primero. Reimprimir la edición del Fuero de Madrid 
correspondiente al año 1932, con arreglo a las normas indi­
cadas en el expediente. 

Segundo. Se encargará de la traducción del texto al 
español, así como de la revisión de las partes Filológica 
y Paleográfica, al Archivero de Villa, don Agustín Gómez 
Iglesias; y 

Tercero. La revisión de la Darte doctrinal sobre el con­
tenido jurídico del F¡tero será e~comendada al Doctor Galo 
Sánchez. 

217. Contraer un crédito de 268.680 pesetas, con des­
tino a la restauración por la Real Fábrica de Tapices de 
un tapiz de propiedad municipal denominado de G~terreros; 
debiendo ser cargo a la partida 62 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo 'informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

218. Adoptar, a propuesta de la Comisión de Cu!tura 
y de conformidad con el escrito formulado por el Temente 
de Alcalde Delegado de Enseñanza y el Concejal Dele­
gado de Bibliotecas Municipales, los siguientes acuerdos: 

Primero. Con el nombre de Biblioteca Pedagógica, la 
actual institución llamada Archivo y Biblioteca Escolar pa­
sará al Instituto Municipal de Educación en lo que se r~fiere 
a su instalación y funcionamiento. Continuará dependiendo 
de la Dirección de Bibliotecas y Museos en los asuntos rela­
cionados con su personal y organización técnica, así corno 
lo referente a la coordinación bibliotecaria y asuntos no 
especificados. . 

Segundo. Las bibliotecas escolares de los grupoS donde 
actualmente existen y las que en lo sucesivo se creen,. ,con­
tinuarán dependiendo en lo que a personal, instalaclOn y 
funcionamiento se refiere al Instituto Municipal de Edu­
cación. 
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Pasarán a depender de la Dirección de Bibliotecas y Mu­
seoS en cuanto a organización técnica y coordinación biblio­
tecaria. 

Tercero. El Director de las Bibliotecas y Museos Mu-
ücipales pasará a ser Vocal nato del Consejo Asesor del 
~n stituto Municipal de Educación, estableciendo con él el 
oportuno cont~ct? el colaborador del Instituto encargado del 
Servicio de Blbhotecas Escolares. 

Cuarto. El personal que presta actualmente sus servi­
cios en la Biblioteca Escolar continuará en la misma situa­
ción que al presente. 

Quinto. Asimismo, las consignaciones que figuran en 
el presupuesto para aten~io~es de la Bib!i~teca Escolar sub­
sistirán en favor de la Biblioteca Pedagoglca; y 

Sexto. Tan pronto como las circunstancias materiales 
lo permitan, la Biblioteca Pedagógica se trasladará a los 
locales del Instituto Municipal de Educación, 'destinándose 
los que hasta ahora ocupaba a ampliar la Biblioteca Muni­
cipal. 

219. Se dió cuenta de una propuesta de esta misma 
fecha, formulada en virtud de la facultad que le fué confe­
rida por decreto de la Alcaldía Presidencia de 23 del mismo 
mes, de connformidad con lo propuesto en la misma fecha 
por la Comisión de Cultura, por el Vocal de dicha Comisión 
señór Pombo Angu10, sobre los actos a realizar en conme­
moración del IV Centenario de la exaltación de Madrid 
a capital de España, y cuyos actos se inaugurarán el 18 de 
julio de 1961 y estarán preparados por una Comisión Eje­
cutiva integrada, bajo la Presidencia de la Alcaldía, por 
diversos miembros de la Corporación y Cronistas de Villa, 
figurando después otra Comisión pro IV Centenario de la 
Capitalidad de Madrid, bajo la Presidencia del Jefe del Es­
tado y constituí da por representantes de diversos Ministe­
rios y otros organismos culturales, comprendiéndose en el 
programa de actos a realizar una gran exposición de pin­
tura, otras de arquitectura madrileña, de teatro, novela, 
Prensa, artesanía madrileña, artes industriales, justas en 
la Plaza Mayor y, por último, el desfile de la paz, ponién­
dose a contribución de estas realizaciones todos los elemen­
tos de luz y plástica de que se disponga; sometiéndose igual­
mente el nombramiento, ahora, de la Comisión Ejecutiva 
anteriormente indicada, que establecerá contacto con los 
diversos organismos, así como la habilitación de un crédito 
de 1.000.000 de pesetas para atender a los gastos, en lo que 
al Ayuntamiento corresponde, de la conmemoración de que 
se trata. 

Y se acordó aceptar los términos de la _ anterior pro­
puesta del señor Pompo Angulo, y que en cuanto a la habi­
litación del crédito interesado, informe la Intervención Mu­
nicipal respecto a la forma de su contracción. 

220. Se dió cuenta de una propuesta del Concejal señor 
De la Rubia Pacheco, fecha 21 de los corrientes, en la que 
proponía que las empresas de obras particular y aun orga­
nismos oficiales sobre urbanización u obras de saneamiento 
se realicen de conformidad con el acuerdo municipal de 8 de 
noviembre de 1950. 

Y se acordó de conformidad con la misma. 
Se levantó la sesión siendo las dos y cuarenta minutos 

de la tarde. 
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Alcaldía Pre.id e ncia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
lllzación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Trifón Ruiz Castro, para huevería y polleria en la 
calle de la Virgen de los Reyes, 26. . 

Don José Mora Tomé, para taller de reparaciones eléc­
tricas en la calle de Máiquez, 68. 

Don José Jimeno Lobera, para venta de aparatos de 
calefacción en la calle del Oráculo, 32. 

Don Vicente Riviere Gómez, para colegio academia en 
la calle de Martínez de la Riva, 2. 

Don Eugenio Rodríguez Jiménez, para hu~vería y po­
llería en la calle de García Llamas, 2. 

Don Alfredo Blanco Tomás, para taller de tapicería 
en la calle de Galileo, 75. 

Don Restituto Pérez Palacios, para tienda de comestibles 
en la calle de la · Garganta de Aisa, 31. 

Don Remigio Villalón, para tienda de ultramarit:0s en 
la carretera de Ajalvir, 57. 

Fernandez Barquín Hermanos, para baile con ambigú, 
en la calle de Mariano Fernández, 3 y 5. 

Don Manuel Orna Simón, para almacén de papel y apa­
ratos de física en la calle de San Bartolomé, 2. 

Doña Manuela Muñoz Alonso, para taller de damasqui­
nados en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Angel Pinilla Sisón, para mercería y venta de ar­
tículos de limpieza en la Colonia del Molino de Viento, 
local 10, bloque B. 

Don Segundo Alvarez Colinas, para despacho de pan, 
chocolate y bollos en la calle del Humilladero, 17. 

Banco de Vizcaya (S. A.), para agencia urbana en la 
avenida de la Albufera, 2. 

Doña Lidia Gómez Arranz, para perfumería y abacería 
en la calle de Augusto Figueroa, 43. 

Don Miguel Rosado Tomé, para venta de vinos comunes 
del país en la calle de la Virgen de los Reyes, 13. 

Sánchez Ruiz (S. A.), para venta de artículos de piel 
y juguetes finos en la calle de Silva, 11. 

Don Ramón de la Torre, para venta de espejos y lunas 
en la calle de Los Madrazo, 26. 

Don Angel Gómez García, ' para taberna en la calle del 
Castillo de Simancas, 6. 

Doña Josefa Fernández Montero, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la avenida Do­
nostiarra, 20. 

Doña Carmen Ortiz Caballero, para casa de huéspedes 
en la calle del Gobernador, 17. 

Don Santos Sánchez Hernández, para salón -de billares 
y futbolines en la calle de Granada, 8. 

Don Luis Montesinos Bueno, para hotel en el paseo de 
la Chopera, 73. -

Don José Feito Bobes, para taberna con comidas en la 
calle del Cardenal Cisneros, 7. 

Fesmae (S. L.), para venta de maquinaria en la calle de 
Génova, 11. 

Don Avelino López Corral, para venta de despojos en 
la calle de López de Hoyos, 280. 

Acxadi (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Florencio Díaz, 1. 

Doña Antonia Argüelles, para almoneda en la plaza del 
General Vara de Rey, 5. 

Don Felipe Rodríguez Oliva, para taller de marroqui­
nería en la calle de los Cedros, 19. 

Don Antonio V ázquez Molera, para venta de material 
fotográfico en la calle de Argumosa, 31. 

Doña Angela Martín de la Fuente, para venta de fiam­
bres en la calle de Berruguete, 54. 

Don Felipe Tejada Iñiguez, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Lérida, 59. 

Doña Juana Martínez Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Luisa Moreno, 24. 
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Don Julián Maquede García, para taller de cerraJena 
en el bloque B-2, local número 16, de la Ciudad del Pino 
(Peña Grande). 

Cermaeg (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle del General Sanjurjo, SS. 

Doña Emilia Moya Díaz Valero, para taberna en la calle 
del General Pardiñas, 61. 

Doña Paula Sacristán Ramos, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Francisco Villaespesa, 75. 

Don Pascual Muñoz Hernández, para taberna en la calle 
Cuatro, S. 

Don Carlos González Cañeque, para fábrica y venta de 
artículos de punto en la calle de Pérez Ayuso, 21. 

Doña Amelia Santos Gómez, para frutería en la plaza 
de Manuel Becerra, 2. 

Don Enrique González Obregón, para pensión en la calle 
de Recoletos, 10. 

Don Jaime Moreno Iparraguirre, para fotografía sin ga­
lería en la calle del Conde de Peñalver, 56. 

Don Florencio Córcoles Cantero, para venta de automó­
viles y recambios en la calle de Francisco Silvela, 20. 

Vivo Vidal y Balasch, para venta de maquinaria y apa­
ratos de física en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 
número 12. 

Don Federico Díaz Sánchez, para venta de coloniales y 
licores en la calle de Juan Bravo, 34. 

Pleximar (S. L.), para venta de confecciones y artículos 
de plástico y nylon en la calle de Fomento, 25. 

Don Santiago Palet Cuéllar, para venta de pescado de 
todas clases en la calle del General Lacy, 8. 

Prefabricaciones y Contratas (S. A.), para oficina en la 
calle del General Sanjurjo, 32. 

Fábrica de Ladrillos de Val derribas (S. A.), para ofici­
nas en la calle del General Sanjurjo, 59. 

Banco de Bilbao (S. A .), para agencia urbana en la ave­
nida del Generalísimo, 14. 

Don Francisco de Rossi Riccardi, para estudio fotográ­
fico con laboratorio en el paseo de la Habana, 46. 

Hispano Metalúrgica (S. L.), para domicilio social en 
la calle de las Hileras, 4. 

Doña María Teresa del Sanz Olándriz, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Hermosilla, 
número 102. 

Don Evidio Villarreal Flores, para fotografía con galería 
en la calle de Hortaleza, 71. 

Transhara, para oficina y domicilio social en la calle de 
Hermosilla, SS. 

Don Eusebio Rabadán García, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Hermosilla, 149. 

A. 1. C. S. A., para domicilio social y venta de maqui­
naria en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, S. ' 

Don Fernando Palazuelo Guri, para taller de instalador 
electricista en el paseo Imperial, 19. 

Don Vicente Romero Fernández, para almacén de hari­
nas y cereales en la calle de Juan de Olías, 15. 

Don José María del Corral Díaz y don José Lahidalga 
Rodríguez, para oficina en la plaza de la Independencia, 
número 4. 

Don Benito Puente Puente, para despacho de pan en la 
calle de José Arcones Gil, sin número. 

Don Angel Polo Hernando, para mercería y perfumería 
en la calle de José Paulete, 7. 

Don J ulián Rodríguez Coronado, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José Bielsa, 8. 

Don Sergio del Palacio V ázquez, para oficina en la calle 
de Jacometrezo, 4 y 6. 

Turba Industrial (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la avenida de José Antonio, 39. 

Continental Mercantil (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la avenida de José Antonio, 29. 
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Doña Ana María Díaz de la Vega, para venta de rop 
hechas y novedades en la avenida de José Antonio, 53. as 

La Estrella (S. A.), para sucursal en la avenida de Jos' 
Antonio, 7. e 

Intercredit (S. A.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 66. 

Don Antonio Rodríguez García, para bisutería en la 
avenida de José Antonio, 11. 

Sintes Films (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la avenida de José Antonio, 31. 

Argos (S. L.), para oficina en la avenida de José An­
tonio, 57. 

Valentín (S. A.), para venta de objetos de regalo yan­
tigüedades en la calle de Juan Bravo, 9. 

Tervi (S. A.), para venta de artículos de limpieza en la 
calle de Leganitos, 35. 

Don Vicente Barrio Benito, para venta de neveras, apa­
ratos eléctricos y de radio, etc., en la calle de Lagasca, 66. 

Doña Sagrario Grande Rodríguez, para despacho de 
leche en la calle de Luis Feito, sin número. 

Industria Lechera Peninsular (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Luchana, 29. 

Don Alvaro Martínez Baeza, para venta de artículos de 
óptica en la calle de Luchana, 4. 

Don J ulián Carrera Martínez, para pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón números 130 y 131. 

Don Manuel Fernández Pérez, para tablajería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 91. 

Don José María Ocaña Toro, para despacho de leche en 
la Urbanización Valdezarza, sin número (bloque 10). 
• Don Esteban Santos Rodríguez, para huevería y frute­
ría en la calle de San Valentín, S. 

Doña Angela Fernández López, para venta de pan y 
bollos en la calle de Marcenado, 36. 

Don Cipriano González Hernán, para venta de pan en 
la calle de Montejurra,8. 

Don Rafael Martínez Caro, para venta de pan en la plaza 
de la Morería, 1 y 2. 

Don Manuel Fernández Ibáñez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Marcelo Usera, 73. 

Doña Angeles Aliseda Mateo, para venta de frutos secos 
en la calle de Mercedes Arteaga, 24. 

Don Angel Municio Reoyo, para peluquería de señoras 
en la calle de Marina Usera, 26. 

Don Santos Crespo Martín, para frutería y cacharrería 
en la calle de Mira el Sol, 18. 

Doña Juana Rodríguez Huerta, para taberna en la calle 
de Múller, 34. 

Jaime Schwb (S. A.), para venta de maquinaria en la 
calle de Murcia, 9. 

Financiera Venta de Vehículos (S. A .), para venta de 
vehículos en el paseo del Marqués de Monistrol, 7. 

Automáticas (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle del Marqués de Cubas, 12. 

Doña Catalina Gutiérrez F ernández, para peluquería de 
señoras en la calle de la Mandarina, 6. 

Doña Purificación Carretero, para mercería y cacharre-
ría en la calle de Marcenado, 33. . 

Construcciones Millán (S . L.), para oficinas en la avet11-
da del Mediterráneo, 9. 

Cerámica Colva (S. A.), para domicilio social en la ave-
nida del Mediterráneo, 9. . 

Don Alfonso Mangada Sanz, para editorial y venta de 
libros en la calle de Meléndez Valdés', 14. . 

Don José Bravo Otí, para cacharrería, como camblO de 
nombre, en la plaza del Norte, 4. 

Don Cirilo Hernández Rodríguez, para frutería Y hue­
vería en la calle de Nicolás Sánchez, 78. 

Don Justo Montero Valencia, para taller de encuader­
nación en la calle de Tarragona, 34. 
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NCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI-
LICE " 

DENTE DE LA COMISION DE POLICIA URBANA 

Don Carlos Blázquez Gutiérrez, para estación de engra-
de automóviles en la calle de Lombía, 11. 

se 'd f b' ., d Don Julio Alonso Martm, para taller e a ncaClOn e 
cesorios de radio en la calle de López de Hoyos, 382. 

aC Don Antonio Rueda Sangar, para fábrica de hilados de 
lana en la calle de Antonio de Leyva, 39. 

Don Faustino Saldaña Peinado, para fábrica de artículos 
de viaje y petacas' en la calle de Martín de Vargas, 10. 

Mecanelectra (S. L.), para taller mecánico en la carre­
tera de Aragón, 286. 

Don J ulián García Andrés, para carnicería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 12. 

Don Rogelio Parrondo Gómez, para carnicería en el 
Mercado de Usera, cajón número 19. , 

Don José Ureña Maroto, para taller de reparación de 
calzado en la Urbanización de Valdezarza, 3. 

Doña Angeles Blanco Esteban, para cafetería en la calle 
de Francisco Silvela, 90. 

Juan Clavería (S. L.), para fábrica de biselados en la 
calle de Sanz Raso, 19 y 21. 

Don Francisco Villar Blas, para chocolatería con cafe­
tera en la calle de los Tintoreros, 3. 

Don Jacinto Rodríguez Teller, para taller de compos­
tura de calzado en la calle de Agustín Durán, 11. 

Don Secundino Menéndez López, para bar en la calle 
de Diego de León, 63. 

Don Manuel Pardo García, para fundición de sebo en la 
calle del Reformatorio, 10. 

Don Cesáreo Duro García, para taller de artículos de 
plástico en la calle de José del Río, 7. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico, para instalación 
de un transformador en la cuesta del Zarzal, sin número. 

Doña Dolores L10pis Ribelles, para taller de construcción 
de mesas de billar y venta de juguetes en la calle de Moratín, 
número 7. 

Don Ramón Burgos Mariano, para taller de composición 
tipográfica en la calle d~ Wad-Ras, 4. 

Don Vicente Fernández, para imprenta en la calle de 
Tiziano, 9. 

Don Modesto Ortiz Lozano, para horno hormiguero en 
la carretera de Colmenar, kilómetro 12. 

Don Adolfo García García, para venta de carnes frescas 
y saladas en el Mercado de Tirso de Malina, cajón nú­
mero 48. 

Don Luis Morera López, para venta de lubricantes en 
la ronda de Segovia, 35. 

Don Juan Manuel Torres, para taller de ajuste en la 
calle de Francisco Iglesias, 5. 

Don Francisco Gómez Alia, para venta de muebles y 
camas en la calle del Conde de Peñalver, SI. 

Rubio (S. A), para depósito cerrado en la calle de las 
Adelfas, 30. 

Rubio (S. A), para fábrica de grifería en la calle de los 
Pajaritos, 39. 

Don Javier Bereciartúa Palacios, para taller de ajuste 
en la calle de Ramírez de Prado, 22. 

Doña Rosa Pinilla Martín, para fábrica de caramelos 
en la calle de José Caballero Palacios, 4. 

Don Ramos Martínez Sáez, para taller de ajuste en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 56. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar un 
transformador en e! paseo de la Esperanza, esquina al de 
las Acacias, sin número. 

Don Manuel Muñoz Salcedo, para taller de pastelería 
en la calle de Jesús y María, 3. 

Galerías Preciados (S. A), para laboratorio fotográfico 
en la calle del Marqués del Riscal, 11. 
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Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar un 
transformador en la calle del Doce de Octubre, frente al 
número 5. 

Don Nicolás Alonso Mendaño, para bar en la plaza de 
Santo Domingo, 4. 

Don Marcelino Andrés Andrés, para venta de carnes 
frescas en la calle de Costa Rica, 2. 

M. García Alvarez (S. A), para cinematógrafo en la 
plaza de Luca de Tena, 1. . . 

Instituto Farmacológico Latino (S. A), para mstalar 
elementos de trabajo en la calle de Ríos Rosas, 37. 

Don José Moya Carrasco, para café bar con cafetera en 
la calle de Vicente Martín Arias, 30. 

Don Agustín Alonso Rodríguez, para chocolatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Jesús, 14. 

Don Jesús López del Llano, para taller mecánico en la 
ronda de Toledo, 20. . 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalar un centro de 
transformación en el poblado del Pan Bendito, sin número 
(Carabanchel Bajo). 

Don Domingo López Alonso, para carnicería en el Mer­
cado de Usera, puesto número 5. 

Don Carlos Abollado Aribáu, para fábrica de colas y 
pegamentos industriales en la calle del Marqués de! Riscal, 
número 7. 

Don Modesto Flores Béjar, para cafetería en la calle del 
Doctor Esquerdo, 36. 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalar un centro de 
transformación en el poblado de Caño Roto, sin número. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar dos 
centros de transformación en la calle de Menorca, sin nú­
mero, con vuelta a la de Fernán González. 

Don Simón Domínguez Hernández, para fábrica de 
guantes en la calle de Juan de Urbieta, 21. 

Don Rafael Vega de los Reyes, para sala de fiestas en 
la calle de los Señores de Luzón, 3. 

Doña Natividad Setién Sañudo, para garaje en la calle 
de Abtao, 11. 

Don Leandro Alúndez Flores, para academia automovi­
lista en la calle de Ponzano, 67. 

Don I1defonso Moreno Hermoso, para taller de ajuste 
en la calle de Torres Miranda, 21. 

Don Adolfo Blank Fauth, para venta de loza fina en la 
calle de Lorenzo Solano Tendero, 8. 

DENEGACIONES 

Don Juan Torres Padilla, para taller de relojero com­
posturero en la calle de Palomeras Altas, 74. 

Don José Ramón Godoy, para abacería en la avenida de 
San Diego, 97. 

Don Manuel Barbero Parranda, para almacén de car­
bones en la calle de Santa Saturnina, 8 y 10. • 

Don Paulina Soria Gómez, para taller de carpintería en 
la calle de Rafael Ceballos, 43. 

Comercial Española de Alumbrado, para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Fernando el Católico, 14. 

Don Sabino Peña Torrabal, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Reyes Aizquibel, 9. 

Don Angel Pascual Patiño, para almacén de leñas con 
sierra de cinta en la calle de las TJÜrres, con vuelta a la del 
Aligustre, sin número. 

Don Joaquín Ramos Castro, para taller de carros a mano 
en la calle del Consuelo, 3 (Chamartín). 

Don Félix Pardo Lucero, para frutería en la calle del 
Cerro de la Alcazaba, 103. 

Don Regino Criado González, para cafetería en la glo­
rieta de Bilbao, 3. 

Transpeninsular (S. L.), para guardamuebles en el pa­
seo de la Esperanza, 51. 
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, Don Manuel GÓmez . Cabello, para taller de reparaClOn 
de relojes en el camino viejo de Villaverde, 87. 

Don Juan]' López Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Sambara, 119. 

Don Antonio Martín Carretero, para. lechería en la calle 
de Joaquín Arjona, 22. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

. Don Jesús Souto Carreira, para venta de caramelos, pan 
y bollos ~n la calle dé Monteleón, 25. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Comercial Echániz (S. L.), para taller de fabricación 
derivada. del cemento en la calle de la Peña de Orduña, 1. 

Madrid, 1 de agosto de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Maya1de. 

I",,'U',,',,"'-"""""",,',,',,',,',,',,"""",'"'\,',,'I,',,'I,'\,',,',,',,'U',,',,"",,',.',,',,"""'\"1"\"\,'1""""",\,°\"\,,,,,\ 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 del corriente, 
y en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo fecha 19 de febrero de 1953, 
por la presente se convoca concurso ' para proveer la plaza 
d? Oficial mayor de Secretaría del Ayuntamiento de Madrid, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Oficial 
mayor de Secretaría del Ayuntamiento de Madrid. 

Segunda. El sueldo de Oficial mayor de Secretaría será 
de 20.000 pesetas anuales, sin derecho a gratificación por 
Jefatura. 

Tercera. Las obligaciones del empleado que sea desig­
nado para este cargo serán: 

a) Abrir diariamente la correspondencia que se dirija, 
así al Ayuntamiento como al Alcalde, revisando una y otra, 
dando cuenta al señor Secretario general para que éste 
decrete lo que le corresponda, y a su vez dé cuenta al señor 
Alcalde de lo que a éste concierne. 

b) Recibir diariamente de los Jefes de Sección la firma 
del señor Secretario" así como la que haya de autorizar el 
señor Alcalde, revisando una y otra, y presentándolas con 
sus índices por Secciones y Negociados. Una vez firmada, 
cuidará de' que sea remitida, sin pérdida de tiempo, al Jefe 
del Registro General. 

c) Incoar y vigilar los expedientes de responsabilida­
des a funcionarios, dependientes y obreros municipales. 

d) Distl;'ibuir y ordenar. el servicio de guardia entre los 
empleados municipales. 

e) Sustituir al señor Secretario en ausencias y enfer­
medades. 

f) Dirigir de un modo inmediato los Negociados de 
Exhortos, Reclamaciones, Información, Prensa, Actas y Re­
gistro General de la Secretaría. 

g) Desempeñar la Secretaría General, con carácter in­
terino, en caso de yacante; y 

h) Dirigir todas las funciones que, de un modo perma­
nente o transitorio, le sean delegadas por el señor Secretario 
general, sin perjuicio de las que correspondan a los Jefes 
de Sección. 

Cuarta. El nombramiento de Oficial mayor recaerá 
siempre, y en todo caso,' en el funcionario Técnicoadminis-
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trativo de Secretaría del Ayuntamiento de Madrid más a 
tiguo en el Cuerpo, que, en 21 de octubre de 1939, hUbie

n
-

desempeñado Jefatura de Sección en propiedad durante d ra 
años, por lo menos, en forma ininterrumpida, que es la fec~s 
a que la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio~ 
soadministrativo fecha 19 de febrero de 1953 refiere la re­
troacción de la legalidad aplicable al caso. 

Quinta, Caso de que el designado con arreglo a la base 
anterior no aceptase el nombramiento, se elegirá al funcio­
nario que siga al renunciante en antigüedad, con sujeción 
a las condiciones citadas en dicha base. 

Sexta. Los funcionarios técnicoadministrativos de Se­
cretaría del Ayuntamiento de Madrid que deseen optar a la 
presente vacante, presentarán sus instancias, con los docu­
mentos demostrativos de reunir las condiciones requeridas 
en las presentes bases, en el Registro General del Ayunta­
miento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
la localidad. 

También podrán solicitar tomar parte en el concurso los 
derecho habientes de los funcionarios técnico administrativos 
de S.ecretarÍa que, en 21 de octubre de 1939, hubieran des­
empeñado Jefatura de Sección en propiedad durante dos 
añqs por 16 menos, en forma ininterrumpida, y consideren 
que, por su antigüedad, les hubiera correspondido ocupar 
la plaza; y 

Séptima. El concurso será resuelto por el Ayuntamien­
to Pleno, a propuesta de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal. 

Madrid, 29 de julio de 1960.-P. A. del señor Secreta­
rio general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS, 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Bernabé 
Nogales proyecta establecer una cafetería en la casa número 49 del 
paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de julio de 1960.-P, A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Mon­
tolíu Paus proyecta instalar una cafetera de presión y up electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 98 del camino 
viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. ' 

Madrid, 26 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS , 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal~s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Viriato Valdt­
vielso Sáez proyecta establecer una chatarrería en la casa número 19 
de la calle del Naranjo, . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust;ta 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

• • • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alós 
Carretero proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 39 de la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto Talleres 
América (S. A.) proyecta establecer una estación de servicio en la 
casa número 110 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Instituto de Inves­
tigaciones Clínicas y Médicas proyecta instalar tres transformadores, 
con fuerza total de 480 kilovatios, en una casa sin número de la 
avenida de los Reyes Católicos (Ciudad Universitaria). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre·sente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

'" '" . 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Col­
menarejo H ernanz proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 1,50 caballos, en la casa número 18-D de la calle de Pedro 
Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

• * • 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Fer­
nández de Araoz de la Devesa proyecta instalar un electromotor de 
0,10 caballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de Villa­
nueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Martín 
Ribes proyecta establecer una fundición de metales y un taller de 
ajuste en la casa números 6 y 8 de la calle de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ofdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio Blanco 
Domínguez proyecta establecer una tintorería en la casa número 61 
de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació,n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Alonso 
Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 

, en el puesto número 11 del Mercado del Pacífico. 
Las personas ¡:¡ue se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Benito Cabrera (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico de ajuste en 
la casa número 51 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Quiteria 
Fernández Arroyo proyecta establecer una fábrica para la prepara­
ción de tierras silíceas en la casa número 66 de la calle de los Picos 
de Europa (Puente de Vallecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ruiz 
González proyecta establecer un taller mecánico de ajuste, como 
cambio de nombre, ·en la casa número 26 de la calle de Campo Real. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . . 

Madrid, 28 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ' municipales 

de 1a Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Hernández 
Hernández proyecta establecer una imprenta en la casa número 123 
de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunciq, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1960.-P. A. de! señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Horta 
Lecea proyecta establecer un garaje y un taller de reparaciones en 
la casa número 46 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que S. E . A. T. (So­
ciedad anónima) proyecta instalar maquinaria en la casa número 75 
de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * . 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Rodrí­
guez Rodríguez proyecta ampliar su taller mecánico de la casa nú­
mero 4 de la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1960.--P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

., * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Martín 
Alvarez proyecta establecer un almacén de chatarrería ' en la casa 
número 29 de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosina Yáñez 
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Lagos proyecta establecer una fábrica de serrín de madera en la casa 
número 38 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dámaso San 
Román Morán proyecta establecer una fábrica de galletas en una 
casá sin número de la calle Nueva, kilómetro 8,50 de la carretera 
Madrid-Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 191í0.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

"' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Celdrán 
Fernández proyecta ampliar su imprenta y fábrica de sobres de 
la casa número 17 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de 
Lope de Haro, se pone en genera1 conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle de 
las Margaritas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 

., d sola­
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenaclOn e . , 
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inc1~s!On 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por convemente, 

" d lb ' . . l I término de con aportaclOn o propuesta e as prue as pericia es, en e 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también. de. ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días Siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AyUN­

TAMIENTO DE MADRID. I 
Madrid, 1 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario genera. 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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Notas informativas del mes de julio 

Día l.-El Concejal señor Pamba Angula hizo entrega, 
en uno de los salones de la Casa de la Villa, de los premios 
concedidos a entidades comerciales distinguidas por su ar­
tística publicidad en concurso organizado por el Círculo de 
la Unión Mercantil e Industrial, con la colabQración del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Día 4.-El Ayuntamiento ofreció, en la Rosaleda del 
Parque del Oeste, una comida en honor de los asistentes 
a la IX Reunión del Centro Europeo de Documentación 
e Información, que preside el Archiduque Otto de Habs-

periodistas que hacen la información municipal y de los di­
rectivos de la Empresa constructora, los terrenos de Mora­
talaz, donde se edifican viviendas, algunas de ellas desti­
nadas para los vecinos de su distrito más necesitados de la 
misma. 

- Los Ministros de Gobernación y Trabajo presidieron 
la inauguración de los nuevos depósitos de tranvías y auto­
buses. Bendijo las instalaciones el Obispo auxiliar Doctor 
Lahiguera, y asistieron, además, al acto el Alcalde, Conde 
de Mayalde; los Directores generales de Administración 
local, señor Moris Marrodán, y de carreteras, señor Mor-

Autoridades durante la inauguración de los nuevos depósitos de tranvías y autobuses 

burgo. Asistieron, entre otras personalidades, el Presidente 
de la Sección española, ex Ministro don Alberto Martín 
Artajo; el Embajador de España en Santo Domingo, señor 
Sánchez Bella, y todos los miembros de esta IX Reunión. 

A los postres, el Conde de Mayalde pronunció unas 
palabras para dar la bienvenida y saludar a sus invitados, 
y el Archiduque Otto dió las gracias al Alcalde y a las 
autoridades españolas por las atenciones que habían dis­
pensado a esta Asamblea. 

Finalmente, los Condes de Mayalde invitaron a los con­
gresistas a la representación de Pan y toros en el Parque 
del Retiro. 

Día 5.-El Teniente de Alcalde del distrito de Retiro­
Mediodía, señor Muñoz Calero, visitó, acompañado de los 

tes; el Director del Canal de Isabel n, don Alvaro Bielza; 
el Director del Banco de Crédito Local, el Director de la 
Empresa Municipal de Transportes, señor Briñis, con los 
Consejeros de la misma, Tenientes de Alcalde, Concejales, 
Ingenieros y Técnicos municipales. 

Terminado este acto, el Alcalde, acompañado del Con­
cejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, visitó 
las instalaciones eléctricas que habían de inaugurarse con 
motivo de la próxima visita del Presidente de la República 
Argentina. 

Día 7.-Su Excelencia el Jefe del Estado y su esposa 
recibieron, a las seis de la tarde, en el aeropuerto de Bara­
jas, al Presidente de la República Argentina y señora de 
Frondizi, que llegaron, en avión, procedentes de Londres. 
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Ambos Jefes de Estado y sus respectivos séquitos se tras­
ladaron a la plaza de Colón, donde esperaba al primer ma­
gistrado argentino e! Ayuntamiento, bajo mazas, con el 
Alcalde, Conde de Mayalde. Al deséender del coche, e! Pre­
sidente Frondizi y e! Jefe del Estado español pasaron revista 
a las fuerzas que rendían honores, mientras eran interpre­
tados los himnos de los dos países. 

A continuación, e! Presidente argentino saludó al Conde 
de Mayalde. Este le hizo entrega simbólica de las llaves de 
la' ciudad, y pronunció las siguientes palab~as: 

"Señor: El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en 
sesión celebrada e! día 13 de junio último, acordó conceder 
a vuecencia la Llave de Oro de Madrid, Con esta distinción, 
señor, ha querido la nación española, en su capital, perpetuar 
e! solemne y cordial momento de vuestra llegada, al tiempo 
que os ofrece un singular testimonio de afecto y fraternidad. 

Haber creado ahora este símbolo para que las manos 
de vuecencia sean las primeras que lo reciban entraña una 
significación superior a la de cualquier obligada cortesía. 
La trascendencia histórica de vuestra visita dilata e! hori­
zonte hispánico hacia la luz de un futuro prometedor donde , , 
una vez más, nuestra historia común, nuestra lengua común, 
nuestros parale!os . deales, han de tener una feliz realidad 
universal. Madrid sabe bien la tierra y los hombres que 
representa vuestra egregia persona. Abrir ahora sus puertas 
para esta entrañable comunicación, que vuecencia hace posi­
ble, vigoriza su ancestral sentido ecuménico y afirma su 
capitalidad. 

Esta Llave, señor, en su villa de Madrid, os abre de par 
en par e! corazón de España. Que ella sea, sobre el tiempo, 
santo y seña de hermandad ganada y perdurable, clave de 
entendimiento a los ojos de! mundo, guarda de claridad 
ante todos los pueblos que hablan nuestra hermosa lengua, 
y más que nada, señor, en vuestras manos, ofrenda viva de 
admiración a vuestra tierra y amor de nuestro pueblo al 
pueblo argentino." 

El señor Frondizi agradeció e! ofrecimiento hecho por 
el Alcalde de la capital, y pronunció la siguiente alocución: 

"Señor Alcalde: 

Me habéis dado las llaves de Madrid; desearía usarlas 
para recorrer las estancias de este hogar dulcísimo, que es 
para nosotros la capital de España y para penetrar en los 
tesoros que guardan sus Museos, sus calles y sus jardines. 
Quiero sentirme inundado por la luz madrileña, ancestral, 
diáfana y sonora. Conversar con las gentes de! pueblo, 
decirles la amistad de! mío, expresarles con cuánta alegría 
concluyo aquí mi viaje europeo, en la Madre Patria, para 
fortalecer el vínculo legendario establecido por los nave­
gantes de Colón y los sacerdotes de Loyola. 

Cuando regrese a mi país podré decir a mis compatrio­
tas que los españoles me recibieron con algo más que su 
hidalguía y su hospitalidad. Que me recibieron con emoción. 
Eso es, precisamente, lo que experimento como argentino 
en esta acogida, que guardaré en mi recuerdo como uno de 
los momentos más gratos de mi vida. 

La alta distinción, cargada de historia, que acabáis de 
conferirme, compromete para siempre mi gratitud." 
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Terminada la ceremonia, los dos Jefes de Estado s b' u te-
ron a un coche descubierto, que se situó detrás ' de otr 
ocupado por la señora de Frondizi y doña Carmen P la 
d F L 

. , 00 
e ranco. a comItIva se puso en marcha por la Castella 

hasta Cibeles, subiendo después por la calle de Alcalá y na, . o~ 
mda de José Antonio, hasta llegar a la plaza de España 
donde finalizó la parada oficial, dirigiéndose desde esta plaz~ 
hasta el palacio de la Moncloa por la calle de la Prince sa, 

Por la noche, a las diez y media, se celebró en el Palacio 
de Oriente la comida de gala ofrecida por e! Jefe de! Estado 
español: y señora de Franco, al Presidente de la nación 
Argentma, y señora de Frondizi, a la que asistieron las 
más altas jerarquías estatales y personalidades del Cuerpo 
Diplomático y los respectivos séquitos. El Alcalde de Madrid 
y su esposa, la Duquesa de Pastrana, asistieron también, 

Día 8.-EI Presidente de la República Argentina estuvo 
en el Ayuntamiento, donde le fueron mostradas las maquetas 
de los monumentos a la República Argentina y al General 
San Martín, que han de levantarse en Madrid. 

A la llegada de! Presidente, la Banda Municipal inter­
pretó los himnos nacionales de los dos países. El Presidente 
y la señora de Frondizi fueron recibidos en la puerta prin­
cipal de la Casa por el Alcalde y su esposa, la Duquesa de 
Pastrana. Después de revistar a la Guardia Municipal, pre­
cedidos por Maceros que llevaban candelabros, los ilustres 
huéspedes subieron al salón de Recepciones, donde se encon­
traba el Obispo auxiliar de Madrid Doctor García Lahigue­
ra; el Presidente de 'la Diputación Provincial, Marqués de 
la Valdavia; el Rector magnífico de la Universidad, Doctor 
Royo Villanova; el Gobernador civil, señor Aramburu, 
y todos los miembros de la Corporación. 

Tras las presentaciones de rigor, el Presidente Frondizi 
pasó al despacho del Alcalde, y firmo en e! Libro de Oro 
de la Villa, haciéndolo a continuación su esposa. Después 
pasaron al patio de Cristales, donde estaban instaladas las 
maquetas de los monumentos. 

El Conde de Mayalde ofreció al Presidente Frondizi 
una rara edición cobre temas de la revolución Argentina, 
que se custodiaba en la Hemeroteca Municipal; un ejemplar 
del libro La Casa de la Villa y otro con reproducciones de 
los aguafuertes de Gaya. También obsequió a la señora de 
Frondizi con un broche de brillantes. Los ilustres huéspedes 
fueron obsequiados, por último, con una copa de champán 
argentino y otra de jerez. 

Por la noche, en los jardines Cecilia Rodríguez, del 
Parque del Retiro, se celebró la comida de gala ofrecida 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid 
en honor de! Presidente de la nación argentina, y señora 

de Frondizi. 
A las diez y veinte llegaron a los citados jardines el 

Jefe del Estado español, Generalísimo Franco, y el Presi- , 
dente de la Argentina, señor Frondizi, seguidos de las seño­
ras de Franco y Frondizi; Jefes de las Casas Militar y Civil; 
Ayudantes y séquitos español y argentino de ambos Jefes 

de Estado. 
A la puerta del recinto fueron recibidos por el Alcalde 

y la Duquesa de Pastrana y por los Embajadores de la 
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:s~ancia en Madrid del Presidente de la República Argentina y señora de Frondizi: 1. El Alcalde, Conde de Mayalde, da la bienvenida al Presidente Fron· 
IZI, en presencia del Generalísimo Franco.-2. La Guardia Municipal le rinde honores a su lle"gada a la Casa de la Villa.-3. La llave simbólica de Madrid. 

4. Firmando en el Libro dc Oro de la Ciudad.-S. Acompañado del Alcalde, contempla la maqueta del monumento a la República Argentina.--6 . Llegada 
: los jardines del Retiro de los dos Jefes de Estado con sus respectivas esposas.-7. Aspecto de la presidencia de la cena ofrecida en los jardines del Retiro. 
. Coloca la primera piedra del monumento a la República Argentina.-9. Con el Alcalde y el Ministro de Asuntos Exteriores, durante la colocación de la 

primera piedra del monumento al General San Martín 
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Argentina en España, señores D' Andrea, y de España en 
la Argentina, señores de Alfaro. Luego fueron saludados 
por los Ministros del Gobierno y el Presidente de las Cortes' 
Españolas y del Consejo del Reino. Después, los ilustres 
invitados entraron en el salón, y antes de sentarse a la mesa 
la Banda Municipal interpretó los himnos nacionales de los 
dos países. 

Seguidamente fué ocupada la mesa: en los puestos de 
cabecera se hallaban el Presidente argentino y la señora 
de Franco; el Jefe del Estado Español y la señora de Fron­
dizi. Junto a la primera dama argentina estaba ef Alcalde 
de Madrid, y los restantes puestos de este lado ocupados 
por la señora de Castiella, Embajador de El Salvador, 
señora de Iturmendi, Embajador de Jordania, señora de 
Barroso, Embajador de Irlanda, señora de Abarzuza, Em­
bajador de Panamá, señora de Alonso Vega, Embajador del 
Líbano, señora de Vigón, Embajador del Japón, señora de 
Sanz Orrio, Embajador del Brasil, señora de Cánovas, 
Embajador de la República Dominicana, señora de Solís, 
Embajador de Bélgica y señora de Bennouna. 

Junto a la primera dama española ocuparon los puestos 
de este lado el Ministro argentino de Relaciones Exteriores, 
la Duquesa de Pastrana, el Ministro de Asuntos Exterio­
res, la señora de Escobar, el Presidente de las Cortes, la 
Princesa Makbuña, el Ministro de Justicia, la señora de 
Reynne, el Ministro del Ejército, la señora de Vallarino, 
el Ministro de Marina, la señora de Y osano, el Ministro 
'de la Gobernación, la señora de Comprés, el Ministro de 
Obras Públicas, la señora de Filz, el Ministro de Educación 
Nacional, la señora de Koopmans, el Ministro de Trabajo 
y la señora de Bermúdez. 

Durante la comida, la Banda Municipal, dirigida por 
el Maestro Arámbarri, interpretó un selecto programa de 
música española y argentina. 

A los postres, el Alcalde de Madrid pronunció el siguien­
te discurso: 

" Señor, con la venia ... 

Excelentísimo señor Presidente de la República Ar­

gentina: 

Hace poco más de un día que estáis entre nosotros 
y, sin embargo, ya os habéis ganado el corazón de los nuz­
drileños. Conocemos bien las virtudes de este pueblo, y él 
conocía también vuestra noble y limpia biografía; pero, no 
por adivinar, ya en vísperas de vuestra llegada, lo que iba 
a ser gozoso encuentro y coincidencia cordial, podemos dejar 
de felicitarnos ahora por lo que de manera tan unánime 
y espontánea se ha producido. Vuestra singularidad polí­
tica, vuestra fortaleza espiritual, el mensaje de vuestra amis­
tad y, dentro de ella, las expresas distinciones que habéis 

tenido para nuestra Patria, han conmovido el riguroso, 

pero sensible, ánimo de los espaiíoles. 

Aceptad esta hora de expansión y sosiegp que Madrid 

os ofrece, a punto ya de terminar las triunfales e importan­
tísimas jornadas de vuestro viaje, que ha puesto el nombre 
de la Argentina actual en un lugar eminente de la Historia, 

lleno de augurios prometedores para el futu,ro. 
Excelentísimo señor Presidente; excelentísima.-- señora 
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Elena Faggionato de Frondizi: quede para siempre señalado 
el alto honor que nos hacéis al aceptar este agasaJ'o . ,M 
una noche madrileña, ante Su Excelencia el Jefe del Estado 
español y su excelentísima esposa, ante las ilustres perso_ 
nalidades que os acompañan desde vuestro país, ante el 
Gobierno español, y el Cuerpo Diplomático, y la ilustre 
representación de la Prensa, y las Autoridades españolas 
que os rodean. 

Con le venia de nuestro Caudillo, excelentísimo seíior 
yo hago votos por vuestra prosperidad y por la de vuestr~ 
ilustre esposa, al tiempo que, en nombre del Ayuntamiento 
de Madrid y en el mío propio, pido para la Argentina 
y para sus hijos que tengan cumplimiento los hermosos 
deseos que alberga vuestro corazón y que evidencia vuestra 
conducta. " 

A continuación, el Presidente Frondizi pronunció las 
siguientes palabras: 

Señor Alcalde: 

Apenas llegu·é a Madrid, me brindasteis las llaves de 
vuestra ciudad. Ahora ofrecéis este agasajo en mi honor. 
Esta hidalga hospitalidad me conmueve y alegra, por más 
que la esperaba. La esencia cordial de esta recepción espa­
ñola me acompañará para siempre cuando recuerde este 
viaje por Europa. Y quedará de tal modo grabada en mi 
espíritu, que querré volver con más tiempo, menos prisa 
y menos obligaciones protocolares, a pasar por Madrid como 
un mad.r·ileño más. 

Para los argentinos, Madrid ha sido un centro perma­
nente de inspiración espiritual. Sus escritores, sus filósofos, 
sus artistas son tan conocidos en mi país como en el vuestro, 
hasta el punto de que se confunden con nuestro propio 

acervo cultural. 
Pero más profunda aún es la comunidad de sentimien­

tos entre porteiíos y madrileños. El 15 de mayo, día de 
San Isidro Labrador, Patrono de Madrid, se reza en Bue­
nos Aires a vuestro Santo. En nuestras fiestas populares, 
la gracia madrileña está siempre presente. 

En nombre de esa fraternidad entrañable e íntima de 
nuestros pueblos, saludo a Madrid, capital de la Madre 

Patria. 
Brindo por la prosperidad y la felicidad de todos los 

madrileños, y agradezco, desde lo más profundo de mi alma, 
la amistosa acogida que Madrid ha prestado al represen­
tante de un pueblo que pronuncia el nombre de España con 

veneración y cariño. 

Terminada la cena, el Ayuntamiento ofreció en honor 
del Presidente Frondizi y su esposa una recopilación de la 
zarzuela Pan y toros, con la colaboración de destacados ar­
tistas argentinos, que interpretaron música y baile de la 

nación hermana. 

Día 9.-EI Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a un 
solemne Tedéum celebrado en el templo nacional de ~~n 
Francisco el Grande, en conmemoración de la Dec1araclOn 

. . 1 f ' residido de la Independencla de la Argentma. E acto ue P 
por el Presidente de la Argentina y el Jefe del Estado 
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español, Generalísimo Franco, acompañados de sus respec­

tivas esposas. 
Antes de esta ceremonia religiosa, el señor Frondizi con 

su esposa acudieron al paseo de la Castellana para hacer 
una ofrenda floral ante el monumento de Isabel la Católica. 
Frente a la estatua fueron recibidos por los Ministros de 
Asuntos Exteriores de la Argentina y España y el de la 
Gobernación ; el Alcalde de Madrid y numerosas persona­
lidades. El P residente argentino depositó una gran corona 
de laurel con cintas de los colores argentinos y la dedica­
toria "El Presidente de la República Argentina. 9 de julio 

de 1960". 
Por la tarde, el Presidente de la República Argentina, 

acompañado por su ilustre esposa y del séquito presiden­
cial, llegaron a la plaza de la República Argentina para 
asistir a la colocación de la primera piedra del monumento 
a aquella nación que se elevará en el centro de aquella plaza. 
Recibieron al primer magistrado argentino el Ministro de 
Asuntos Exteriores, señor Castiella; el Alcalde, Conde de 
Mayalde, y el Ayuntamiento en corporación, bajo mazas. 
Rindió honores una Sección de la Guardia Municipal mon­
tada, en traje de gala. 

Terminada esta ceremonia, se trasladó la comitiva al 
Parque del Oeste, para asistir a la colocación de la primera 
piedra fundamental del monumento que se erigirá al General 
San Martín. 

Fué leída el acta, que firmaron, con el Presidente Fron­
dizi y su esposa, el Alcalde, Conde de Mayalde; el Ministro 
argentino, señor Taboada; el de Asuntos Exteriores espa­
ñol, señor Castiella; el Teniente General Rodrigo; el Em­
bajador señor D' Andrea, y señora, y el Embajador español 
en Buenos Aires, señor Alfaro. El Alcalde pronunció a con­
tinuación el siguiente discurso: 

S eñor: 

Qué bien han sonado, en el espacio de estos días, breve, 
pero imponderable en su anchura, en el aire de paz de nues­
tra Patria, las sílabas de un nombre que dicho por labios 
españoles evoca inmediatamente formas de lealtad, cercanías 
generosas y oportunas, entra11ables memorias, que, serena­
das por el tiempo, dan una cifra ya casi mágica de her­
mandad imperecedera. 

Decir Argentina para nosotros; oír Argentina en nos­
otros, supone mucho más que una nación hija o hermana, 
mucho más que nuestros antiguos orígenes creadores o que 
nuestras firmes esperanzas en un futuro común. Porque Ar­
gentina ha sido, en la cara y cruz de la Historia, vigía des­
velada de E spaña, guarda cuidadosa de nuestras mejores 
esencias, porta~'oz del anhelo español de cada hora, remanso 
propicio para el dolor de cada contratiempo, pulso, en fin, 
donde se ha señalado cada golPe de nuestra sangre fra­
terna. 

Un insigne Presidente de vuestra naciót~ desvgnó esa 
fecha, carísima para nosotros, del 12 de octubre, para seña­
larla como Fiesta de la Raza, poniendo con ello la piedra 
clave para el gran arco de la unidad hispánica. Cuando 
E.sPaña atravesaba las difíciles horas de nuestra Gwerra Ci­
VIl, la nación Argentina fué adelantada de paz, y con los 

1 de agosto de 1960 

sacrificios puntuales de su exaltada caridad llevó a muchas 
almas y a muchos hogares españoles el bálsamo de su aten­
ción y el sosiego de su regazo. Cuando más tarde aún, en 
horas de prueba para nuestra fe y para nuestra fortaleza, 
la incomprensión del mundo había creado un cerco de des­
amparo en torno a nuestra inquebrantable voluntad de sal­
vación, f1té la mano de la Argentina la primera que se nos 
tendió, y la primera que unió su confianza a la nuestra, res­
petuosa siempre de lo que significa la singularidad de cada 
pueblo, que no quita posibilidad de unión para empr'esas 
superiores. 

A esta nación" seíior, nws que querida por nosotros, 
tenéis la fortuna de representar en este momento histórico 
trascendental. En su nombre venís hoya España, y, cons­
cientes de la. importancia de esta visita, hemos querido ha­
cerla coincidir con estas dos muestras perennes de nuestra 
devoción por vuestro pueblo. Hace un momento, señor, he­
mos colocado la primera piedra del monumento a puestra 
nación, en esa plaza que ya llevaba su nombre. Al paso 
diario de los madrileños, frente a ese artificio que os va 
.a representar, se levantarán las virtudes de vuestro pueblo, 
para que ellas puedan servirnos de estímulo y de ejemPlo 
como sabemos que lleváis las mejores nuestras en lo mejor 
de vuestro corazón. Hoy, como homenaje a V uestra E.~ce­
lencia, ha comenzado a tener realidad el proyecto que hace 
tiempo habíamos planeado. 

Después hemos llegado aquí, a esta Ciudad Universita­
ria, donde el paréntesis de las armas ha hecho posible y más 
sólido el imperio total de las letras, como esos arcos lo tes­
timonian y lo cantan, para recoger una feliz iniciativa y una 
extraordinaria dádiva vuestra. N os ofrecéis el bronce para 
erigir una estatua al General San Martín, al soldado espa­
ñol San Martín, al glorioso Capitán de vuestros Andes. El 
día de vuestra Fiesta Nacional, el día 25 de mayo de 1961, 
Dios mediante, serán inaugurados los dos monumentos. Y le 
cabe la honra a Madrid de hacer esta promesa en vuestra 
presencia, y al hacerla, saber lo que significan estos actos, 
y saber que coronan, permitídmelo, señor Presidente, acaso 
con la cifra más cordial y significativa, las brillantes jorna­
das de vuestro viaje triunfal por Europa. 

Bien sabemos, señor Presidente -a los ojos nuevos de 
Hispanoamérica se revela esto con mayor claridad-, que 
Eu,ropa vive un momento crucial de desconcierto, una crisis 
de postración, sólo alcanzada, quizá, en el ocaso del Imperio 
romano. Pero también sabemos JI sentimos que las postri­
merías de cualquier Europa afectarían menos que a nadie 
a España, que jamás ha apartado sus ojos de Hispanoamé­
rica y que tiene allí puesto su medio corazón. P arque cuan­
do los países del mundo se ocupaban de crear estructuras 
contingentes, de aprovechamiento inmediato o de bastardas 
finalidades, España, poco a poco, con los ojos en América, 

superando -j qué fácil en el tiempo 1- rencillas de herma­
nos, estaba creando algo mucho más sólido e imperecedero 
que todos los tratados y todas las convenciones, e iba dando 
forma a algo que ya estaba latente en su semilla genésica 
y creadora. Pero, adentás, sobrado es decirlo, ella no estaba 
sola en esta búsqueda espiritual de un destino común, por-o 
que sus hermanas, sus reinos, sus independencias del otro 
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lado del mar, iban también poco a poco perfilando y defi­
niendo lo que les era común, lo que resultaba irrenunciable, 
lo que iba apareciendo como una potenciación esperanzadora 
para el futuro. 

De esta fuerza paralela a la nuestra, de esta milagrosa 
y por otra parte sencilla y natural coincidencia, ha sido la 
Argentina pieza fundamental, en su entidad ecwménica como 
nación y en la individualidad portentosa de muchos de sus 
hombres. El primero de todos ellos es seguramente el Ge­
neral S an ~M artín, "el santo de la espada", como le llamó 
Ricardo Rojas en· su apasionada biografía. 

Que Argentina y España vean hoy conjuntamente la 
posibilidad y la gloria de que la figura ecuestre del General 
San Martín cabalgue de nuevo por tierras españolas, es algo 
de lo que debemos sentirnos orgullosos conw testigos. Por­
que esta figura, que debemos hacer nuestra sin difer.encias , 
es uno de los eslabones más puros en que se puede soldar 
la fuerza de nuestro futuro hispánico. El fué un maravilloso 
pre(:ursor de nuestra unidad sobre el tiempo. La historia 
de cada u,no de los países de la Hispanidad ---inclU'yo tan-v­
bién a España, desde que encontró con el Descubrimiento s11-
n-ueva dimensión espiritual en el transcursO' de los siglos­
no es otra que la búsqueda de esos valores sustanciales que 
justifican la hermandad entre pueblos .a los que les duele, 
fes urge y les impulsa un destino común. Y San Martín es 
uno de los primeros vaticinadores de esta unidad, de la que 
hoy mismo somos todos responsables y artífices. Tengo vi­
vas aquellas palabras que el héroe dijo al Virrey La Serna 
en los días del Perú: "Los ejércitos de España se batirán 
con la bravura tradicional de su brillante historia militar; 
pero aun cuando pudiera prolO'ngarse la contienda, el éxito 
no puede ser dudoso para millones de hombres dispuestos 
a ser independientes, y que servirán mejor a la Humanidad 
y a su país, si en vez de ventajas efímeras pued(n ofrecer 
emporios al comercio, relaciones fecundas y de concordia 
permanente entre h01llbres de la misnm raza, que hablan la 
misma lengua y sienten iguahnente el deseo de ser libres." 
S ería difícil encontrar un Párrafo entre los textos de los 
hombres que ponen capitulares a la Historia que se conserve 
con mayor vigencia sobre el tiempo, que sitúe con más vero­
símil eficacia el destino que nos compromete. ' En esas pala­
bras está definido el hecho fatal .y poderoso de la indepen­
dencia americana; pero está sentada también la fructífera 
l:igazón de unos hombres con idénticas raíces y paralelos 

ideales. 

Después de muerto, C011l0 el Cid, a caballo, como el Cid. 
vuelve a nosotros para ser testigo de una nueva era de la 
Hispanidad que él vaticinó, para hacer eternas y ejentplares 
sus virtudes. N (l hay que olvidar que este español, nacido 
frente a la llanura argentina, era nieto de treinta generacio­
nes de esta otra llanura de quijotes castellanos. Educado 
en el Colegio de Nobles de Madrid, y después, con veinte 
años de milicia espmlola, esforzado combatiente contra el 
invasor extranjero en Arjonilla y en Bailén, él representaría 
el alma española en la epopeya argentina, y, por otra parte, 
con su natural disgregación española, representa el mito 

. más pu.ro de todos los pueblos hispánicos, porque él refren-
dará su amor a Espm1.a cuando dice: "Al abandonar mi 
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fortuna y mis esperanzas, sólo sentía no tener más que sa­
crificar al deseo de contribu.ir a la Mertad de mi patria." 

Otra de sus virtudes esenciales es su respeto a la sobera_ 
nía de las otras naciones. El Capitán General de Chile 1 , e 
Protector del Perú, no quiere hacer prevalecer sus títulos 
-bien modestos, porque él los había limitado-, y le pre­
ocupa más qu.e nada la libertad y autonomía de cada país. 
Espfritu de San Martín, que de nuevo queda patente en la 
célebre entrevista de Guayaquil con Bolívar; espíritu que 
ha de ser el mismo de la propia Argentina, que, privilegiada 
en el nuevo mundo, eminente por su situación y por Sil 

riqueza, mayorazgo natural por su geografía y sus dones 
jamás había de esgrimir en la Historia un derecho de hege~ 
manía a título sojuzgador e imperialista. 

Pero aún hay algo más que destaca de su portentosa 
y ejemPlar personalidad: defiende la solidaridad fraterna 
de las naciones hispánicas, al propio tiempo que representa 
la Argentina total, la encarnación conjunta de la patria uni­
tiva, sin inclinarse por banderías tentadoras, a las que jamás 
sucumbió. 

Este respeto y reconocimiento del valor de los demás 
--recuérdense su fidelidad y sus elogios a O' Higgins y a 
Belgrano, o su retirada y sacrificio generosos para dejar el 
paso libre a Bolívar-, ¿qué son sino virtudes y constantes 
hispánicas que no las p~tede dar una frase ni una consigna, 
sino una conducta indeclinable r 

Ahora podemos ver claramente sobre el tiempo que, en 
esa lucha crítica entre lo autóctono y lo europeo, significó 
San Martín lo rigttrosamente espa1iol. Estos valores, unidos 
a lo que él creó :v defendió eJ'i- su patria, que no conocía casi, 
pero que soñaba y concebía con su grandeza actual, hacen 
que el héroe represente y enca.rne la totalidad del alma ar­
gentina. Porque con San Martín no llega solamente hasta 
nosotros el espíritu de los grandes próceres que quisieron 

la unidad de la nación y para ella los adelantos y las ideas 
• de la revolución europea, porque él, a caballo, como sobre 

este suelo español de mañana vamos a verlo, simboliza tam­
bién a aquellos caudillos de las provincias, momentáneos 

enemigos suyos, a los que no quiso combatir. 

Este ejemPlo suyo de respetar y admirar una Argentina 
total, sin disgregaciones ni diferencias, C011l0 no sea para 
amarla en su favorecida diversidad, es el que nos cumple 
tomar a nosotros ahora en la decantación de los valores que 
van cimentando el orbe hispánico. Y así, hoy celebramos, 
recordamos y tenemos nosotros los españoles a la Argentina 
eterna y total, a la de Alvear, Rivadavia y Sarmiento; a la 
de Güemes, la de Quiroga, la de Ramírez, la de Dorrego ... 
Es la Argentina total y eterna de Mitre y la de Urquiza, 
es la de todos los argentinos que, durante generaciones, 
lucharon por dar un alma inconfundible y perdurable a Sil 

patria ... Es la Argentina europeizante de Lugones, tan fiel 
a Víctor Hugo, a la espa1iolísima de Larreta, que ya para 
siempre estará unido al eco de la amurallada ciudad tere­
siana; la del aliento éPico de la pampa del Martín Fierro, 
o la del humilde y portentoso don Segundo Sombra, de 
Güiraldes, hermano de sangre y de costumbre de tantos 

vaqueros castellanos y andaluces ... 
Esta Argentina total, reflejo nuestro en tantas cosas, 
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creciendo paralela en tantas esperanzas, es la que hace sonar 
hoy su n'tetal limpio y puro al ser pronunciada por nuestros 

labios. Pero si esta palabra por sí sola hace rebosar el cora­
pón de todo lo español, hay otra que concreta no sé qué 

fibras del sentimiento, no sé qué sueños de la im,aginación. 
Qt~iero decir Buenos Aires. El nombre de esta gran ciudad 

hermana, primera entre las ciudades hispánicas, tiene una 
significación especial para los españoles. Teníais que haber 

vivido años entre nosotros, y sobre todo años pasados, para 
q!te se os alcanzara esta dimensión. Durante mucho tiempo 

-hoy todavía- , para nuestro pueblo sencillo, Buenos Aires 
Iza si:do América por antonomasia. Y sólo pronunciar este 
nombre evoca wn extremo del mundo siempre cordial y 

próximo, un posible paraíso de trabajo, unos brazos abier­

tos en el confín. 

Quiero recordar ahora que entre las mayores emociones 

de mi vida está mi llegada, a vuestra hermosa capital, orgullo 
y gloria de la estirpe hispánica. Sí; uno de mis más hondos 
e imperecederos recuerdos es el de aquel barco que me 

acercaba a Buenos Aires. Todo español tiene en América 
como un suefío que, al alcanzarlo, completa la dimensión de 

su espíritu . Y o me acercaba a vuestra soñada ciudad. De 
entre la niebla que nos rodeaba, fueron surgiendo, efectiva­
mente, como una fábula de la imaginación, los primeros 

perfiles de la urbe " luego, el inmenso puerto, y allí, por fin. 
la mlísica incomparable de nuestra lengua común, en el 
dédalo alentador de aquellos muelles febrilmente activos. 
Podéis creerme que, entonces, como una revelación, llegq 

a mi ánimo la, evidencia de que vuestra prosperidad estaba 

allí, en el bullir creador de aquellos hombres que eran raza 
de nuestra raza. 

Aunqu'e la súplica sea desmedida y parezca despropósito, 

por la jerarquía de vuestra persona, yo quiero pediros, señor 

Presidente, que a la vuelta de estas jornadas triunfales, seáis 

embajador extraordinario de este Ayuntamiento de la Villa 

capital de España para llevar a la colosal y fraterna Buenos. 

Aires el mensaje de admiración y de afecto que le enviamos 

desde aquí. E n este Madrid, "rompeolas de las provincias 

españolas", como dijo el poeta, se abre también el alma nu­

merosa y diversa de España, y sabe que en cada rincón de 

nuestra Patria hay una memoria de gratitud para vuestra 
nación. -

Ofreceros ahora este haz de sentimientos, que la breve­
dad de vuestro 'tiempo entre nosotros no ha podido hacer 

expresos, es un orgullo que, inmerecidamente, nos cabe, y 
de cuya medida tenemos exacta conciencia. Que haya sido 

grata a Vuestra Excelencia sn estancia en nuestro Madrid 

es lo que nos importa ahora, aunque no podamos llegar al 
homenaje que 1'nerecéis por vuestra visita y por la distinción 

de que nos habéis hecho objeto. De vuestros propios labios 

sabemos que no es una coincidencia que termine aquí vues­

tro viaje a Europa ni que hayáis elegido esta fecha del nueve 
de julio, vuestra gran Fiesta de la Independencia, para ce­

lebrarla con nosotros. Sabemos bien lo que esto significa, 

y por eso hemos querido que la Argentina se gloríe hoy 

en España con estas señales memorables de nuestra her­
l1!{).ndad. 

Entre nosotros quedarán ahora, con los ecos de vuestra 

presencia, entre tantas inaprehensibles cercanías del espíritu 

mutuo, estas dos seíiales perennes del mnor y de la her~n­
dad de España hacia la Argentina. Creemos, sinceramente, 
que en esta efemérides la vocación y el destino de Hispano­

américa han encontrado algo más que una esperanza; se 
han apoyado en una sustantiva realidad. Permitid a este 

modesto Alcalde de Madrid que, en nombre de la Patria, 
os ofrezca estas horas finales y memorables de vuestro viaje 
excepcional. La generosidad y la alteza de miras del General 
San Martín nos presiden. Al agradecer vivamente la ini­

ciativa de este monumento, el alma se ensancha sobre los 
aires españoles y piensa más que nunca en aquel soldado 
que ensayó sus armas en defensa de la independencia de 

España. En nuestro corazón, señor, está bien guardado el 
santu.ario de admiración a las virtudes castrenses. Pienso 
ahora, con toda humildad, ante nuestro soldado, que tam­

bién el que os habla tuvo sobre estos campos de la Patria 
acción militar y desvelo, y penalidades y condecoraciones, 
en defensa de un destino libre y luminoso para su país , 

aunque no le cupiera la gloria, como a vuestro héroe, de 
luchar contra el invasor extranjero. 

La Argentina, señor, quedará ahora más viva que nunca 
entre nosotros, y jamás se harán piedra muerta la evidencia 
de estos símbolos sobre la piel sensible de nuestra Patria , 

De nuevo, San !--1artín, al cinto la espada que legara a Ro­
sas, de nuevo, el vaticinador genio de los Andes, en nombre 
del fraterno presente de sus hermanos, va a cabalgar por la 
meseta castellana. Generoso Cid, que supo de la tribulación 

tanto como del triunfo, ha salvado pam el tiempo y para 
nosotros, para todos nosotros, la gloria mejor, la de la se­

milla ejemPlar que fructifica milagrosamente no sólo en la 
agitada ocasión de la labranza, sino mucho después, cuando 

sobre los campos de labor JI de batalla llegan nuevos hom­
bres para comprender y para a1nar. Que su fe y su enterezá, 

también su magnitud de renuncia, también S1t objetividad 

ante el propio error, brillen sobre nosotros, nos unan para 

siempre y nos dicten concienci.a y conducta. Que él sea ya 

nuestro como de vosotros. Que le sea propicio nuestro suelo, 

y que él lo fecunde y lo potencie como al suyo, como a las 

pampas bonaerenses, como a las selvas tucumanas, como 

a las sierras cordobesas. 

Sólo me queda, seríor, al daros una vez más las gracias . 
las del pueblo de Madrid y las de la Patria toda, recordar 

aquellos versos de vuestra epopeya nacional. Dice José H er­
nández en su "Martín Fierro" que, de los bienes que hemos 

recibido de Dios, 

"la palabra es el primero, 
el segundo es la amistad". 

Este bien de la palabra nos es común a todos los que 

formamos la unidad hispánica; en su lazo estamos gozosa­

mente estrechos y prendidos, y su hermosa entidad sabemos 
que representa nuestra mejor ejecutoria entre los pueblos y 
sobre los siglos. El otro bien, el de la amistad, latente y obli­

gado en nuestros corazones, hoy lo ha hecho valer Vuestra 
Excelencia, en ocasión histórica y singular. Los caminos del 

futuro, la nUffVa era prometedora de la Hispanidad, que ha 
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1. El señor Pombo Angulo entrega los premios de publicidad.-2. En . la Rosaleda del Parque del Oeste se celebra una' comida en honor de los asistentes 
a la IX Reunión del Centro Europeo de Documentación e Información.-3. El Teniente de Alcalde de Retiro·Mediodía, señor Muñoz Calero, con los pe' 
riodistas municipales visitan las viviendas destinadas a la Beneficencia.-4. El ' Alcalde, con el Concejal Delegado de Alumbrado, señor LilIo Orzaes, CO;' 
templa la iluminación de la avenida de José Antonio.-S. Presidencia del funeral celebrado en sufragio de don Jesús Arámbarri, Director que fué de la Ba; a 
Municipal.-6. Con motivo de la festividad del 18 de julio, el Teniente de A lcalde de Vall.ecas, señor De Juana Movellán, inaugura un bloque de vivien aS. 

7. El Alcalde inaugura una nave en el Matadero MunicipaL-8. Un momento del acto inaugural de las nuevas conducciones de agua en Aravaca 
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de constituir un renacimiento de espiritualidad y de fe entre 
los hombres de buena voluntad, saben bien, señor, lo que 

os deben. 

por último, fué colocada la primera piedra de 10 que 
será el monumento al General San Martín. 

Día 10.-El Presidente de la República Argentina y la 
señora de Frondizi regresaron por vía aérea a su país, 
dando por terminada su visita oficial a España. El Cau­
dillo, su esposa, doña Carmen Polo de Franco; los Minis­
tros del Gobierno y la Corporación Municipal, presidida 
por el Conde de Mayalde, les tributaron una cariñosísima 

despedida. 
_ Los taxistas madrileños celebraron la festividad de 

San Cristóbal. En el paseo de Coches del Retiro, el Obispo 
auxiliar de Madrid Doctor García Lahiguera dijo una misa, 
a la que asistieron el Ministro de Trabajo, con el Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, señor 
Moreno Ruiz, que ostentaba la representación del Conde de 
Mayalde, y otras personalidades. 

A continuación se formó una procesión motorizada, que 
recorrió las calles madrileñas. 

Día l 2.-En la Parroquia del Pilar se celebraron solem­
nes honras fúnebres en sufragio del alma del que fué Direc­
tor de la Banda Municipal don Jesús Arámbarri, fallecido 
el día anterior durante la celebración de un concierto públi­
co en el Retiro. 

La llegada del cadáver a la iglesia fué recibida por la 
Banda Municipal con la interpretación de la Marcha Fúne­
bre, de Chopin. Inmediatamente se celebró el funeral, al 
que asistieron la viuda y la hija del finado y otros fami­
liares, ocupando lugares destacados el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Gui j arra, en representación del 
Conde de Mayalde, que se hallaba ausente; el Concejal 
Delegado de la Banda, señor Muñoz Lusarreta, y otros 
Concejales y Jefes del Ayuntamiento. 

Terminada la misa, que fué oficiada por el Padre So­
peña, el cadáver fué trasladado a un furgón para su con­
ducción a Bilbao. En otros vehículos acompañaron los res­
tos mortales del Maestro Arámbarri sus familiares, y en 
representación del Ayuntamiento madrileño, los Concejales 
señores Muñoz Lusarreta, Alvarez Malina y De la Rubia 
Pacheco; el Director adjunto de la Banda, Maestro Eche­
varría, y el Jefe administrativo, señor N ovillo. 

Día 13.- Fué inaugurada por su Excelencia el Jefe del 
Estado, en solemne acto, el monumento dedicado por España 
a Calvo Sotelo. A la ceremonia asistieron los Ministros del 
Gobierno, la familia del ilustre tribuno y numerosas perso­
n~lidades. Asistió también una representación del Ayunta­
Illlento madrileño, presidida por el Alcalde, Conde de Ma­
yalde. 

Día l6.-La festividad de Nuestra Señora del Carmen 
se celebró en Madrid con el entusiasmo tradicional. En los 
distritos de Vallecas y ChamberÍ hubo solemnes misas y fer­
vorosas Procesiones, que desfilaron por las principales calles 
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de las barriadas. En ambos distritos hubo importantes re­
partos de prendas, víveres y socorros en metálico, y se 
celebraron festejos públicos y conciertos por la Banda Mu-
nicipal. . 

Los Tenientes de Alcalde señores De Juana Movellán 
y Elola-Olaso presidieron los actos que habían sido orga­
nizados por las Juntas de Beneficencia respectivas. 

• Día l8.-Con motivo de la Fiesta del Trabajo se inau­
guraron y fueron entregados en diversos lugares de Madrid 
grandes bloques de viviendas, asistiendo al acto una repre­
sentación municipal. 

Día 19.-El Cardenal Arzobispo de Manila, Monseñor 
Rufino J. Santos, llegó a la Casa de la Villa, acompañado 
del Director de Asuntos de la Santa Sede, del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, señor Spotorno y del Padre Nico­
lás Alonso, Provincial de las provincias agustinianas del 
Santísimo Nombre de 'Jesús, de Filipinas. 

Los ilustres visitantes fueron recibidos por el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, en funcio­
nes de Alcalde; por los Tenientes de Alcalde señores Gutié­
rrez del Castillo y De Juana Movellán, y del Secretario 
general, señor Fernández-Villa. 

Terminada la ' entrevista, le fueron enseñadas al ilustre 
purpurado las obras de arte que se guardan en el Ayunta­
miento, deteniéndose especialmente ante la Custodia pro­
cesional. 

Días 24 Y 25.-Con motivo de las fiestas de Santa Cris­
tina y Santiago Apóstol, Patronos de las barriadas de 
Extremadura y de los Carabancheles, se celebraron festejos 
religiosos y profanos organizados por la Junta de Benefi­
cencia, que preside el Teniente de Alcalde señor Alvarez 
Abellán. Esta Junta de Beneficencia distribuyó cantidades 
muy importantes en metálico, así como comidas y ropas 
a los necesitados y a los Centros de . Beneficencia del dis­
trito. 

- El distrito de ChamartÍn también celebró fiestas con 
similares festejos que los anteriores. El Teniente de Alcalde, 
señor Alvarez Malina, repartió también, acompañado de 
los miembros de la Junta de Beneficencia, donativos en 
metálico y en especies. 

Día 28.-El Alcalde inauguró en el Matadero Municipal 
una nave reformada para el sacrificio de reses. Acompaña­
ban al Conde de Mayalde el Concejal Delegado de Abastos, 
señor Campos Pareja; el Director del Matadero, señor 
Calleja, y alto personal del mismo. 

Día 29.-El Conde de Mayalde, Alcalde de Madrid, 
presidió el acto inaugural de las instalaciones realizadas 
para las nuevas conducciones de agua destinadas a abaste­
cer la barriada de Aravaca. Acompañaban al Alcalde el 
Concejal y Delegado del Gobierno en el Canal de Isabel n, 
señor López-Quesada; el Teniente de Alcalde del distrito, 
señor Campos Pareja, y los Técnicos municipales autores 
de la nueva red. 
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Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

Catastro.-Se actualizan las normas dictadas para coor­
dinar la actuación de los Servicios de Catastro y Concen­
tración Parcelaria. Orden de 13 de julio de 1960. (Boletín 
Oficial del Estado del día 20.) 

Cemento.-Libertad de precios, distribución y comercio 
de los cementos de todas clases de producción nacional. 
Orden de 24 de junio de 1960. (Boletín Oficial del Estado 
de 20 de julio.) 

Igualas médicas.-Normas para que se establezcan nue­
vas tarifas e importes máximos y mínimos de las igualas 
en los Municipios que no excedan de 6.000 habitantes. 
Orden de 1 de junio de 1%0. (Boletín Oficial del Estado 
de 9 de julio.) 

Motocicletas. - Normas sobre comprobación y límites 
máximos de ruidos producidos por motocicletas. Orden de 

18 de junio de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 2 de 
julio). 

Obras.-Indices de revisión de precios de las obras 
a que se refiere la norma primera de las dictadas por la 
Orden de 7 de febrero de 1955. Orden de 1 de julio de 1960. 
(Boletín Oficial del Estado del día 9.) 

- Indices de revisión de precios de unidades de obra 
en las de conservación y reparación de carreteras y cami­
nos vecinales aplicables al mes de junio de 1960. Resolu­
ción de 21 de julio de 1960. (Boletín Oficial del Estado 
del día 28.) 

Servicios sanitarios locales.-Equiparación de funciones 
a realizar por los empleados pertenecientes a los servicios 
sanitarios, en cumplimiento del decreto de 23 de diciembre 
de 1957. Orden de 5 de julio de 1960. (Boletín Oficial del 
Estado del día 20.) 

~==============================================~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el df~ 25 de enero de 1961 
=======================================================================================~ 
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